
R E P U B L I C A D E C H I L E 

( A M A R A DE D I P U T A D O S 
LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

Sesión 72*, en martes 8 de mayo de 1962 
(Ordinaria: de 16.15 a 19.32 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SCHAULSOHN, 

Y BU CHE R. 

SECRETARIOS, LOS SEÑORES CAÑAS IBAÑEZ Y KAEMPFE 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.—SUMARIO DEL DEBATE 

II.—SUMARIO DE DOCUMENTOS 

III.—ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

V.—TEXTO DEL DEBATE 



5194 CAMARA DE] DIPUTADOS 

Pág. 

I.—SUMARIO DEL DEBATE 

1.—Se califica la urgencia de varios proyectos de ley 5231 
2.—Se acuerda la devolución de antecedentes acompañados a pro-

yectos de interés particular t 5232 
3.—Se acuerda rendir homenaje a la memoria de don Carlos Ditt-

born en la sesión de mañana, después de la Cuenta 5232 
4.—Se prorroga hasta el constitucional el plazo para informar varios 

proyectos con urgencia 5233 
5.—Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 

que-establece franquicias tr ibutarias y aduaneras a mercaderías 
que traigan las delegaciones extranjeras que participen en el 
Campeonato Mundial de Fútbol de 1962, y la Cámara se pronun-
cia acerca de ellas 5233 

6.—Se pone en discusión el proyecto que modifica el sistema de rea-
juste de las Cuotas de Ahorro establecidas en el D.F.L. N? 2, 
de 1959, y se acuerda enviarlo nuevamente a Comisión . . . . . . 5238 

7.—Continúa la discusión de las observaciones de Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto que modifica el monto 
de las multas por infracciones al Código del Trabajo y leyes 
complementarias, y son aprobadas 5241 

8.—Se pone en discusión, en quinto trámite constitucional, el proyecto 
que modifica las leyes que autorizaron a la Municipalidad de 
Los Andes para contratar empréstitos. Se acuerda invitar al 
Senado para designar una Comisión Mixta prevista en el artícu-
lo 51 de la Constitución Política del Estado . . . 5250' 

9.—Se ponen en discusión las modificaciones del Senado al proyecto 
que libera de derechos la internación de elementos destinados a 
la Fundación "Liceo de Hombres de San Fernando", al Colegio 
Hispano-Americano y al Centro de Padres del Instituto Nacio-
nal de Santiago, y queda pendiente el debate 5251 

10.—Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho para las próximas 
sesiones 5254 

11.—El señor Cuadra solicita se dir i ja oficio al señor Ministro de 
Minería a f in de que envíe a la Corporación los antecedentes 
relacionados con la revisión de precios de los combustibles 
líquidos • 5254 

12.—El señor Zepeda Coll hace presente la conveniencia de exceptuar 
del impuesto establecido en la ley N9 14.836 a las personas que 
transportan ganado a la República Argentina y, sobre la ma-
teria, solicita se diri ja oficio al señor Ministro de Hacienda 5256» 

13.—El señor Zepeda Coll solicita se dir i ja oficio al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción a f in de que ordene el 
pago de los préstamos acordado por la CORFO a los pescadores 
de Cruz Grande 5256 

14.—El señor Zepeda Coll se refiere a la necesidad de construir es-
cuelas en diversas localidades de la provincia de Coquimbo y a 
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la urgencia de instalar una policlínica en el pueblo de Mincha, 
y solicita que, sobre el particular, se dirijan oficios a los señores 
Ministros de Educación y de Salud Pública 5257 

15.—El señor Zepeda Coll solicita se dirijan oficios a los señores Mi-
nistros de Educación y de Obras Públicas a f in de que se destine 
un nuevo edificio para que funcione la escuela de Huentelauquén, 
provincia de Coquimbo . 5258 

16.—E'l señor Zepeda Coll pide se diri ja oficio al señor Ministro 
de Educación Pública a f in de que destine fondos para la cons-
trucción de una escuela en la localidad de Caimanes, provincia 
de Coquimbo 5258 

17.—El señor Zepeda Coll se refiere a problemas que afectan a diver-
sos pueblos de la provincia de Coquimbo, y pide que sus obser-
vaciones se transmitan a los señores Ministros que corresponda 5258 

18.—El señor Morales Abarzúa, don Joaquín, formula observaciones 
acerca de la formación de los Colegios Universitarios Regiona-
les dependientes de la Universidad de Chile 5260 

19.—El señor Lavandero usa de la palabra para referirse al hecho 
de haberse reincorporado a la Sala los Diputados del Partido 
Democrático Nacional que fueron desaforados y sometidos a pro-
ceso judicial . 5279 

20.—El señor Turna se refiere a la entrega de semillas y abonos a los 
indígenas de la provincia de Cautín 5281 

21.—El señor Ochagavía formula observaciones acerca de la situación 
económica y administrativa de la Empresa Marítima del Estado 
y solicita que ellas se transmitan a los señores Ministros de Eco-
nomía, Fomento y Reconstrucción y de Obras Públicas 5282 

22.—El señor García formula observaciones acerca de la Primera 
Conferencia de Municipalidades celebrada en Chañaral, y soli-
cita que se dirijan oficios a Su Excelencia el Presidente de la 
República y al señor Ministro de Educación Pública sobre la 
materia . . . . 5286 

23.—Se acuerda la inserción de varios documentos en la versión ofi-
cial de la sesión 5296 

24.—El señor García se refiere al conflicto del t rabajo que afecta 
a los empleados y obreros de la mina "Cerro Imán", ubicada en 
el departamento de Copiapó 5296 

25.—Se aceptan las renuncias y se acuerdan los reemplazos de miem-
bros de Comisiones . . . 5297 

26.—Se declaran obvios y sencillos y se dan por aprobados diversos 
proyectos de acuerdo 5298 

II.—SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1/2.—Mensajes con los que Su Excelencia el Presidente de la Repú-
blica somete a la consideración del Congreso Nacional los si-
guientes proyectos de ley: 
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El que modifica la ley 10.223, sobre Estatuto de los Médicos, 
Farmacéuticos, Químico-Farmacéuticos y Dentistas funcionarios 5179 
El que modifica el inciso primero del artículo 31 de la ley 
N9 10.682, en lo relativo al reajuste de las pensiones que se 
otorgan por intermedio de la Sección Tripulantes de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional . . . 5194 

3.—Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República con el que 
devuelve con observaciones el proyecto de ley que autoriza la 
emisión de estampillas conmemorativas del XIV Congreso In-
ternacional de la Medicina del Deporte . . . . i 5195 

4.—Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República con el que 
incluye los proyectos de ley que indica, entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Congreso Nacional en la presente legis-
latura . . . . . . . 5196 

5/8.—Oficios de Su Excelencia el Presidente de la República con los 
que retira las urgencias hechas presentes para el despacho de 
varios proyectos de ley 5196 

9/10.—Oficios de Su Excelencia el Presidente de la República con los 
que hace presente la urgencia para el despacho ele dos proyectos 
de ley 5197 

11.—Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República con el que 
formula indicaciones al proyecto que dispone que el reajuste que 
experimenten las Cuotas de Ahorro, establecidas en el D.F.L. N9 

2, de 1959, no podrá ser superior a la variación que experimente 
el Indice del Costo de la Vida 5197 

12/17.—Oficios del señor Ministro del Interior con los que da respuesta 
a los que se le dirigieron respecto de las siguientes materias: 
Habilitación de un nuevo local para la Escuela Vocacional N9 1 
de Santiago 5200 
Instalación de alumbrado público en la calle Marga-Marga, de 
Quilpué 5201 
Vigilancia y fiscalización de bares y fuentes de soda por perso-
nal de Carabineros 5201 
Aumento de la dotación de personal en el retén de Carabineros 
de la Población "José M. Caro" 5201 
Instalación de servicio ele alumbrado público en las localidades 
de Barraza, Tabalí y San Julián .- 5201 
Solución del problema del alumbrado público y domiciliario en 
la comuna de Barrancas 5202 

18.—Oficio del señor Ministro de Educación Pública con el que da 
respuesta al que se le dirigió por acuerdo de la Cámara, relativo 
a la necesidad de destinar fondos para la reconstrucción del Liceo 
de Hombres de Osorno 5202 

19/20.—Oficios del señor Ministro ele Defensa Nacional con los que da 
respuesta a los que se le dirigieron respecto de las materias que 
se expresan: 
Adquisición de terrenos para construir un estadio en Ancud . . . 5202: 
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Adopción de medidas para prestar mejor atención a los impo-
nentes jubilados de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
que residen en Valparaíso 5202 

21/40.—Oficios del señor Ministro de Obras Públicas con los que da res-
puesta a los que se le remitieron respecto de las siguientes 
mater ias: 
Ejecución de obras de alcantarillado en la Población "Lourdes", 
de la comuna de Renca 5203 
Destinación de fondos para ejecutar obras de alcantarillado en 
la Población "Buenos Aires", de la comuna de Quinta Normal . . 5203 
Dotación de servicio de alcantarillado a varias poblaciones de la 
comuna de Renca 5203 
Abovedamiento del canal "La Punta", en las comunas de San-
tiago y Renca 5203 
Ejecución de obras de alcantarillado en varias comunas del se-
gundo distrito de Santiago 5204 
Construcción de un retén de Carabineros en la localidad de 
Hualquin de la provincia de Concepción 5204 
/Reconstrucción de les puentes "Los Escalones" y "Huenchulla-
mí", ubicados sobre el río Mataquito, en la provincia de Talca: 5204 
Ejecución de obras de agua potable en la localidad de Tongoy . . 5204 
Pavimentación de aceras entre los paraderos 28 y 30 de la Ave-
nida José Miguel Carrera, de Santiago 5205 
Pavimentación del camino "Lo Sierra", ubicado entre Lo Espejo 
y el camino de Santiago a Valparaíso . . . 5205 
Reparación del camino de Los Maitenes a Trinidad, en el depar-
tamento de Santa Cruz 5205 
Construcción de alcantarillado en el camino de Aleones a Peña-
blanca y reparación del mismo . . 5205 
Instalación de servicio de agua potable en la localidad de Pica, 
del departamento de Iquique 5205 
Reapertura de la Oficina de Vialidad de la comuna de El Carmen 5206 
Aumento de la dotación de personal en la Oficina Regional de 
la Corporación de la Vivienda, en Chillán 5206 
Radicación de pobladores en Toltén, en terrenos adyacentes a la 
estación ferroviaria de esa localidad . . . 5206 
Reparación del camino de Pintados a Pica 5206 
Instalación de servicio de agua potable en la localidad de Huépil 5207 
Reparación y ensanche de la carretera panamericana, .entre Co-
quimbo y La Serena 5207 
Ampliación del puente sobre el río Cachapoal, en la provincia 
de O'Higgins 5207 

41/47.—-Oficios del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social con los 
que contesta los que se le dirigieron respecto de las siguientes 
mater ias: 
Fiscalización del cumplimiento de las leyes de previsión social, 
en los departamentos de San Carlos e Itata 5208 
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Apertura de una Agencia del Servicio de Seguro Social en la 
localidad de Cherquenco . . . . 5208 
Incumplimiento de las leyes de previsión social por parte de las 
empresarios de la línea de taxibuses "Sol del Pacífico", de la 
ciudad de Valparaíso . . . . 5208 
Reapertura de la Inspectoría que mantenía la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares en la ciudad de Linares 5208 
Incumplimiento de la legislación social en los establecimientos 
de fabricación de pan de la provincia de Valparaíso 5209 
Incumplimiento de las mismas disposiciones legales en las pana-
derías de Cauquenes 5209 

47.—Oficio del señor Ministro de Agricultura con el que da respuesta 
al que se le dirigió en nombre del señor Phillips y de varios Co-
mités Parlamentarios, sobre inclusión en la Convocatoria del 
proyecto de ley sobre fomento de la producción lechera en el 
país 5209 

48/50.—Oficios del señor Ministro de Tierras y Colonización con los que 
da respuesta a los que se le remitieron respecto de las materias 
que se expresan: 
Derechos del Fisco sobre unos terrenos ubicados en la localidad 
de Itahue, de la provincia de Talca 5209 
Antecedentes sobre la adquisición de la hacienda "Esmeralda", 
ubicada en la provincia de O'Higgins, por la Caja de Coloniza-
ción Agrícola . 5210 
Creación de huertos familiares en los sectores rurales de la zona 
devastada por los sismos ocurridos en el año 1960 5210 

51/56.—Oficios del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc-
ción, con los que da respuesta a los que se le dirigieron respecto 
de las materias que se expresan: 
Entrega de nuevos regadores para pequeños agricultores de la 
Asociación de Canalistas "Julio Fernández Sotomayor" 5210 
Contratación de personal denominado "pincheros" en t rabajos 
por turnos en el puerto de San Antonio 5211 
Construcción de un refugio en el paradero del kilómetro 68 del 
ferrocarri l de Curicó a Licantén 5211 
Restablecimiento del servicio de coches-comedores en los trenes 
nocturnos N^s. 7 y 8 con destino a la ciudad de Concepción . . . 5211 
Antecedentes relacionados con la venta de los terrenos de la ex 
estación ferroviaria "La Rosa", del ramal de Pelequén a El 
Carmen . . . 5212 
Antecedentes relacionados con la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado 5212 

57/58.—Oficios del señor Ministro de Minería con los que da respuesta 
a los que se le remitieron respecto de las materias que se señalan: 
Apertura de poder comprador de hierro en las localidades de 
Pueblo Hundido, Chañaral y otros centros mineros de la pro-
vincia de Atacama 5212 
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Paralización de faenas de la Compañía Minera Cerro Pasco, en 
su mineral de Río Blanco 5213 

59/64.—Oficios del señor Contralor General de la República, relaciona-
dos con las siguientes mater ias: 
Contratación de cierto grupo de obreros por la Intendencia de 
Valdivia 5214 
Incumplimiento de la legislación social por los empresarios de 
la línea de taxibuses "Sol del Pacífico", de Valparaíso 5214 
Alcance de los beneficios que concede el artículo 69 de la ley 
14.614 al personal que naufragó en la ex Fragata "Lautaro" . . 5214 
Cuota de inscripción de profesionales acordada por el Colegio 
de Constructores Civiles . . . . . . . 5214 
Cumplimiento por parte de la Superintendencia de Compañías 
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio de las 
disposiciones de la ley N9 14.695, en favor de las víctimas del 
incendio ocurrido en Valparaíso el 1? de enero de 1956 5215 
Informe sobre el ejercicio financiero fiscal de 1961 y Estado de 
la Hacienda Pública al 31 de diciembre del mismo año 5216 

65.—Oficio del Senado con el que remite un proyecto que modifica 
la ley N9 12.856, que creó el Consejo de Salud de las Fuerzas 
Armadas 

66.—Oficio del Senado con el que comuniac los acuerdos adoptados 
respecto de las observaciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de ley que consulta fon-
dos para la pavimentación del camino de San Fernando a 
Pichilemu 5217 

67.—Oficio del Señalo con el que expresa que ha aprobado, en los 
mismos términos en que lo hizo la Cámara, el proyecto que de-
clara comprendidos en los beneficios de las leyes N^s. 6.174 y 
6.501,. sobre medicina preventiva, a los aprendices de las Fuer-
zas Armadas 5218 

68.—Oficio del Senado con el que devuelve aprobado, con modifica-
ciones, el proyecto de ley que concede franquicias tr ibutarias y 
aduaneras a las mercaderías que deben internar las delegaciones 
extranjeras que participen en el Campeonato Mundial de Fútbol 
que se verificará próximamente en Chile 5218 

69.—Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, 
recaído en una consulta que le fue formulada respecto de- la pro-
cedencia constitucional del proyecto de ley que crea el Fondo 
Nacional de Auxilio del Artista Profesional 5219 

70/79.—Mociones de los señores Diputados que se indican, con las que 
inician los proyectos de ley que se señalan: 
El señor Eguiguren, que autoriza a las instituciones de previsión 
para otorgar préstamos especiales a sus imponentes con el ob-
jeto de amortizar las deudas que provengan de la adquisición 
de propiedades vendidas en virtud de lo dispuesto en el D.F.L. 
N<? 39, de 1959 5221 
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El señor Hübner, que autoriza a los empleados y obreros que 
presten servicios al Estado, a las empresas fiscales o de admi-
nistración autónoma, a las instituciones semifiscales o a las Mu-
nicipalidades para agruparse en organizaciones gremiales o sin-
dicales . . . 5223 
El señor Aspée, que dispone que la Caja> Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas concederá un préstamo especial al per-
sonal del Liceo de Hombres "Eduardo de la Barra", de Valpa-
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ción de dicho establecimiento 5225 
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de Electricidad procederá a instalar servicio de alumbrado pú-
blico y domiciliario en las poblaciones ubicadas en el camino de 
Marga-Marga, de la comuna de Quilpué 5226 
El señor Schaulsohn, que reajusta las pensiones de jubilación de 
los obreros del ex Servicio de Explotación de Puertos 5227 
El señor Zumaeta, que interpreta el artículo 2" de la ley 
N"? 14.593, en el sentido de que los funcionarios del Servicio Na-
cional de Salud deberán ser encasillados en los cargos y funcio-
nes que efectivamente desempeñaban al 2 de abril de 1980 . . . 5228 
El señor Rosende, que libera del pago de derechos de interna-
ción y otros a una partida de cuatro camionetas donadas a la 
Congregación de los Misioneros de Sagrada Familia 5228 
El señor Aspée, que declara comprendido en los beneficies de 
la ley N*? 14.685 al señor Guillermo Cabezas Pérez 5229 
El señor Zumaeta, que concede pensión a doña Blanca Ester 
Barría Navarro 5229 

80.—Oficio de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago en que 
manifiesta haber dictado el "cúmplase" a las sentencias recaí-
das en los procesos seguidos en contra de tres señores Diputados 
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IÍL—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 64^, 65^, 66^, 
67®, y 68^, celebradas en los días martes 
10 y miércoles 11 de abril, de 10.45 a 13; 
de 16 a 19.15; de 11 a 13; de 16 a 19.15 
V de 20.45 a 23 horas, respectivamente, 
se declararon aprobadas por no haber 
merecido observaciones. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

La Ley N<? 10.223, denominada Estatu-
to para los Médicos Cirujanos, Farmacéu-
ticos o Químicos-Farmacéuticos y Dentis-
tas Funcionarios, requiere al término de 
diez años de vigencia de indispensables 
modificaciones que subsanen los inconve-
nientes que en el transcurso del tiempo se 
han presentado al aplicar sus disposicio-
nes, a objeto, de armonizarla con las ac-
tuales necesidades de las profesiones que 
se relacionan directamente con la salud 
de la población, especialmente en lo que se 
refiere a su sistema de remuneraciones. 

En el proyecto de ley que se somete a la 
consideración de Vuestras Señorías se 
reemplaza una parte del articulado de la 
Ley mencionada, se reactualizan algunas 
de sus disposiciones y se incorporan al 

nuevo texto preceptos de significativo 
avance en la materia. 

Paso a explicaros dé inmediato las razo-
nes que se han tenido en consideración pa-
ra modificar la legislación actual y los ob-
jetivos que persiguen los nuevos preceptos 
que se proponen. 

La Ley N? 10.223, actualmente en vi-
gencia, se aplica a ciertas determinadas 
instituciones que emplean médicos ciruja-
nos, farmacéuticos o químicos-farmacéuti-
cos y cirujanos-dentistas y deja al már-
gen a otras. Por otra parte, sus normas 
alcanzan a todos los profesionales y co-
mo éstos pueden tener diferentes patrones, 
que pueden estar o no afectos a la Ley, se 
produce una anarquía que crea situaciones 
irregulares que es necesario corregir y 
normalizar. 

En razón de ello se propone que las dis-
posiciones que rigen el t rabajo y las remu-
neraciones de los médicos cirujanos, quí-
micos-farmacéuticos y cirujanos-dentistas 
sean aplicadas, sin distinción alguna, a 
todos estos profesionales, y a todos sus em-
pleadores, trátense de Servicios de la. Ad-
ministración Pública, de Empresas Fisca-
les, de Instituciones Semi-Fiscales o Au-
tónomas o de cualquiera persona natural 
o jurídica. 

La legislación vigente establece que un 
profesional funcionario debe ingresar a 
la institución empleadora en el último gra-
do del escalafón, previo concurso. 

El presente proyecto de ley mantiene 
esa regla para el ingreso de un un profe-
sional a la planta de una institución en 
carácter de titular y, como medida de bue-
na administración, establece un plazo de 
60 días para llamar a concurso a contar 
desde la fecha en que se produjo la vacan-
cia del cargo. A-demás, y con la misma fi-
nalidad, se autoriza para designar en pro-
piedad a un médico-cirujano en las locali-
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dades en qye no haya más de dos de es-
tos profesionales, siempre que el llamado 
a concurso hubiere sido declarado desier-
to por falta de oponentes. 

Asimismo, a objeto de posibilitar a los 
profesionales funcionarios para que acu-
mulen su horario en un solo Servicio Hos-
pitalario se autoriza para que se llame a 
concurso dentro de ese mismo estable-
cimiento, cuando se t rate de proveer car-
gos vacantes que no impliquen jefa tura y 
existan en él profesionales funcionarios 
que no gocen de jornada completa. Esta 
nueva disposición significa un efectivo 
beneficio tanto para el profesional como 
para el empleador, por cuanto aquel con-
centrará su horario de t rabajo y éste, ob-
tendrá un mayor rendimiento del profe-
sional, evitándose en esta forma la pérdi-
da de tiempo y el desgaste que significa 
sei'vir unas horas en un Hospital y otras 
en otro. 

Por otra parte, para evitar que en el fu-
turo queden cargos profesionales acéfa-
los de un titular en desmestro de la ins-
titución y de sus beneficiarios, se estable-
ce que podrá llamarse a concurso antes de 
producirse la vacancia de un cargo cuan-
do su actual ti tular haya iniciado su ex-
pediente de jubilación, no produciendo 
efecto el nuevo concurso hasta que el car-
go quede efectivamente vacante. 

En mérito de existir una acentuada es-
casez de los profesionales a que se refie-
re esta ley y ante la necesidad pública de 
aprovechar a quienes puedan prestar sus 
servicios en beneficio del país, el Supremo 
Gobierno ha estimado conveniente dispo-
ner que los extranjeros que hayan obteni-
do revalidado su título profesional en Chi-
le puedan ser designados en cargos o em-
pleo regidos por este Estatuto, cualquiera 
que sea su empleador. 

Las necesidades de especialización han 
hecho nacer lo que se denomina los "be-
cados residentes", profesionales que ac-
tualmente se rigen por Reglamentos de 
carácter especial. 

El proyecto de ley que se somete a la 

consideración de Vuestras Señorías ha 
consultado específicamente diversas nor-
mas que se refieren a estas becas o becas 
residencias hospitalarias, facultando al 
Servicio Nacional de Salud y a la Univer-
sidad de Chile para su creación, estable-
ciendo en el proyecto las condiciones de 
las mismas y las remuneraciones que de-
ben gozar los becarios. 

La Ley N"? 10.223 establece que los pro-
fesionales funcionarios deben ser encasi-
llados en un escalafón de cinco grados, 
debiendo las Instituciones que empleen 
cuarenta o más profesionales establecer 
la proporción que ella indica en los dife-
rentes grados del mismo. 

En el proyecto de ley se establece que 
el escalafón deberá ser formado por todos 
los profesionales funcionarios que desem-
peñen un cargo en propiedad en la respec-
tiva institución empleadora, cualquiera 
que sea su número y por cada profesión. 
Indicándose, además, que las proporcio-
nes señaladas deberán ajustarse al 31 de 
diciembre de cada año. 

Por otra parte, para evitar las dificul-
tades que se han presentado a la fecha se 
dispone expresamente que en un mismo 
Servicio. un profesional funcionario ten? 
drá el grado mayor de que goce como ti-
tular, cualquiera que sea el número de 
cargos que desempeñe. 

Para los efectos de los ascensos el pre-
sente proyecto de ley dispone que los pro-
fesionales funcionarios ascenderán dos 
por mérito y uno por antigüedad, impo-
niendo la obligación a cada empleador de 
formar dos escalafones: uno de mérito y 
otro de antigüedad. 

En lo que respecta al régimen de remu-
neraciones, la Ley N9 10.223 contempla en 
sus artículos 9? al 11? las cantidades que 
a los profesionales funcionarios les corres-
ponde percibir en concepto de sueldo ba-
se; grados, quinquenios y asignaciones es-
peciales. En el cuadro siguiente se hace 
una relación de lo que los profesionales 
funcionarios perciben en concepto de suel-
'do base, grados y quinquenios: 



SESION 72^, EN ' MARTES i i DE MAYO DE 1962 5181 

Grado l--5 años 5-10 años 10-15 años 15-20 años 20' -25 años 25-•30 años 

Gr. 59 E<? 222.— E 9 222.— 
44,40 

E9 222.— 
88,80 

E? 266,40 E<? 310,80 

Gr. 4? 
(5%) 

E° 222.— 
11,10 

E9 222.— 
11,10 
44,40 

E<? 222.— 
11,10 
88,80 

E<? 222.— 
11,10 

133,20 

E° 222.— 
11,10 

117,60 

E<? 233,10 E 9 277,50 E1? 321,90 E? 366,50 E? 410,70 

Gr. 3? 

(10%) 

E<? 222.— 
22,20 

E<? 222.— 
22,20 
44,40 

E<? 222.— 
22,20 
88,90 

E<? 222.— 
22,20 

132,20 

E<? 222.— 
22,20 

177,60 

E<? 222.— 
22,20 

222.— 

E° 244,20 E1? 288,60 E<? 333,10 E<? 376,40 E° 421,80 E° 466,20 

Gr. 29 

(15%) 
E. 222.— 

33,30 
44,40 

E<? 222.— 
33,30 
88,80 

E<? 222.— 
33,30 

132,20 

E<? 222.— 
33,30 

177,60 

E 9 222.— 
33,30 

222.— 

E 9 299,70 E 9 344,10 E<? 388,50 E<? 432,90 E9 477,30 

Gr. I 9 

(20%) 
E<? 222.— 

44,40 
88,80 

E? 222.— 
44,40 

132,20 

E<? 222.— 
44,40 

177,60 

E9 222.— 
44,40 

222.— 

E 9 355,20 E9 399,60 E<? •144.— E9 488,40 

Es necesario destacar que en el cuadro 
anterior no se han considerado las canti r 

dades que los profesionales funcionarios 
perciben en concepto de asignaciones es-
peciales que establece el artículo 11 del Es-
tatuto ni las generales que contempla la 
legislación común. 

Las asignaciones especiales que contem-
pla el artículo 11 del Esta tuto son las que 
a continuación se indican, calculadas so-
bre el sueldo base del grado 59 por las 
horas contratadas: 

a) Asignación por dedicación exclusiva, 
del 20 al 3 0 % ; 

b) Asignación por docencia, del 5 al 
10% ; 

c) Asignación por especialidad peligro-
sa, del 10 al 20% ; 

d) Asignación de residencia, del 5 al 
10%, y 

e) Asignación de responsabilidad y es-
tímulo, del 5 al 60 %. 

En consecuencia, los profesionales fun-
cionarios perciben actualmente, como mí-
nimo, la suma de E"? 222 y como máximo 
la cantidad de E 9 488,80 mensuales, sin 
considerar ninguna clase de asignación, 
ni la extensión horaria, que alcanza a un 
33% del sueldo base. 

Las remuneraciones indicadas rigen des-
de el 30 de marzo de 1960, en virtud del 
D.F.L. N"? 219 y, desde esa fecha; el ín-
dice del costo de la vida a aumentado en 
un 16,5% 

En virtud de lo expuesto, el Supremo 
Gobierno estima de justicia restituir el 
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valor adquisitivo de las remuneraciones de 
los médicos-cirujanos, químicos-farmacéu-
ticos y cirujanos-destintas en una suma 
igual al índice del costo de la vida duran-
te el período señalado, de manera que el 
actual sueldo base mensual del grado 59 

que es de E 9 222, aumenta a E 9 256,50, 
incluyéndose en esta última cantidad la 
bonificación de E 9 11 de que gozan; los 
profesionales funcionarios en la actuali-
dad. 

Por otra parte, consciente el Ejecutivo 
de que el profesional funcionario al ingre-
sar a un Servicio con seis horas diarias de 
t rabajo sólo tiene una remuneración men-
sual de E9. 222, más la bonificación de 
E 9 H s que el nuevo sueldo base mensual 
propuesto de E 9 256,50, da una renta in-
suficiente, se hace eco de las aspiraciones, 
del Colegio Médico de Chile que ha solici-
tado como sueldo base mensual del gra-
do 59 la cantidad de E 9 346,50 y al efecto 
completa esta cantidad con una bonifica-
ción no imponible de E 9 90 mensuales por 
seis horas diarias de t rabajo funcionario. 

Esta bonificación de E 9 90 mensuales 
por cada seis horas diarias de t rabajo se 

va a pagar a todos los profesionales, cual-
quiera que sea su grado y en relación con 
sus horas contratadas. 

Es necesario destacar que no puede el 
Supremo Gobierno considerar sueldo la bo-
nificación señalada, por el extraordinario 
aumento de renta que ella significa en con-
cepto de quinquenios, grados y asignacio-
nes, elevando el costo del proyecto a can-
tidades que están por encima de toda po-
sibilidad de financiamiento. Al resepcto, 
es necesario tener presente que el profe-
sional que ingresa a un Servicio va a re-
cibir una cantidad líquida superior a la 
que percibiría de considerar sueldo dicha 
bonificación, por cuanto ella no se en-
cuentra afecta a imposición alguna. 

Las remuneraciones de los profesiona-
les funcionarios, en conformidad al pro-
yecto de ley que someto a consideración de 
Vuestras Señorías, con exclusión de las 
asignaciones especiales, cuyos porcentajes 
deben calcularse en relación con el nuevo 
sueldo base de E 9 256,50, de las generales 
y de la extensión horaria que llega a un 
33% del nuevo sueldo base del grado 59 

serían las siguientes: 
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Gr. 59-6 hrs. E 9 256,50 E 9 90 E 9 346,50 E9 50,02 E 9 296,48 E 9 189,71 
Gr. 59- l Quinq. 307,80 90 397,80 . 60,02 337,78 225,45 
Gr. 59-2 Quinq. 359,10 90 449,10 70,02 379,08 261,19 
Gr. 49-2 Quinq.. 371,92 90 461,92 72,52 389,42 270,13 
Gr. 49-3 Quinq. 423,22 90 513,22 82,53 430,69 306,03 
Gr. 39-3 Quinq. 436,05 90 526,05 85,03 441,02 314,81 
Gr. 39-4 Quinq. 487,35 90 577,35 95,03 482,32 350,55 
Gr. 29-4 Quinq. 500,17 90 590,17 97,53 492,64 359,48 
Gr. 29-5 Quinq. 551,47 90 641,47 107,54 533,93 395,23 
Gr. l9-5 Quinq. 564,30 90 654,30 110,04 544,26 404,16 
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Por otra parte, en materia de jornada de 
trabajo el presente proyecto mantiene co-
mo horario completo de un profesional 
funcionario el actualmente vigente, pero 
limitada a dos situaciones específicas las 
ampliaciones horarias, asimismo, en cier-
tos y determinados casos de rutina y para 
los efectos de una mejor admnistración, 
se autoriza a los propios empleadores pa-
ra conceder ampliaciones horarias transi-
torias. 

Es necesario destacar que en el proyec-
to de ley se corrige algunas disposiciones 
inadecuadas que dicen relación con las in-
compatibilidades que crean las pensiones 
de jubilación. 

En efecto, de acuerdo con los preceptos 
en vigencia hay profesionales cuyas pen-
siones de jubilación les incompatibilizan 
un gran número de horas funcionarías, sig-
nificándoles una remuneración equivalen-
te, en la actualidad, a la remuneración de 
fracciones de horas. En el proyecto se 
substituye el concepto de incompatibili-
dad horaria por el de incompatibilidad de 
remuneraciones, estableciéndose un siste-
.ma en virtud del cual cualquier jubilado 
puede contratar horas de t rabajo funcio-
nario hasta llegar a la remuneración de la 
jornada completa de trabajo. 

Por último, entre otras modificaciones, 
se establecen diversas normas que permi-
ten a la Contraloría General de la Repú-
blica y a los Colegios Profesionales fisca-
lizar las incompatibilidades y las extensio-
nes horarias y se establece un nuevo siste-
ma de sanciones a las infracciones de la ley, 
en que incurran ya sea los empleadores ó 
los propios profesionales funcionarios. 

En las condiciones señaladas el proyec-
to representa un mayor gasto anual de 
E? 9.000.000 para cuyo financimiento se 
establece una retasación general de los 
bienes gravados por la Ley 4174 sobre im-
puesto territorial. 

Al mismo tiempo se introducen diver-
sas modificaciones de importancia a las 
disposiciones legales pertinentes, a f in de 

que la retasación descanse sobre bases téc-
nicas y expeditas. Se hace presente que 
para el reavalúo de los predios agrícolas 
se tomarán en cuenta, fundamentalmen-
te, los antecedentes valiosos que propor-
cionará el catastro que se está levantando 
mediante la aerofotorramétria, con el 
aporte de la Organización de Estados 
Americanos, y el concurso de todos loa Ser-
vicios técnicos del Estado. 

Además, cabe destacar que las disposi-
ciones tributarias, que someto a vuestras 
consideración, han sido revisadas por la 
Comisión designada por el Gobierno para 
estudio de la Reforma Tributaria. Al res-
pecto se ha creído oportuno anticipar es-
ta parte importante de la Reforma debido 
a todos los procedimientos y plazos que de-
ban respetarse hasta que la retasación que-
de a firme, Por otra parte, su aprobación 
separada del resto ele los proyectos que in-
tegran la Reforma, no daña, en este caso, 
el conjunto de modificaciones que se inten-
ta introducir al sistema tributario vigente. 

Con el objeto de atender el mayor gas-
to que importa el proyecto durante el res-
to del présente año se contemplan normas 
especiales para lograr una efectiva percep-
ción de los impuestos morosos pendien-
tes al 31 de diciembre último. 

En mérito de lo señalado, me permito 
someter a la consideración de Vuestras Se-
ñorías, para que sea tratado en el actual 
período extraordinario de sesiones, con el 
carácter ele urgente, el siguiente^ 

Poyecto dé ley: 

Artículo l 9 — Introdúcense a la Ley N° 
10.223, de 17 de diciembe de 1951, las si-
guientes modificaciones: 

a) Reemplázase el artículo 1"? por el si-
guiente : 

"Artículo — Los médicos-cirujanos, 
farmacéuticos o químicos-farmacéuticos y 
cirujanos-dentistas, inscritos en en los Re-
gistros del Colegio correspondiente, que 
desempeñen funciones profesionales en 
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cargos o empleos remunerados a base de 
sueldos, se denominan "profesionales fun-
cionarios" para los efectos de la presen-
te ley; se regirán por sus disposiciones, y 
en subsidio, por el Estatuto Adminisra-
tivo aplicable al Servicio, Institución o 
Empresa a que pertenezcan, o por el Có-
digo del Trabajo, según sea el caso. 

Las disposiciones de la presente ley se 
aplicarán a los Servicios, de la Adminis-
tración Pública, a las Empresas Fiscales, 
a las Instituciones Semi-Fiscales o Autó-
nomas y, en general, a cualquiera perso-
na natural o jurídica. 

No obstante, los profesionales funcio-
narios que presten servicios en calidad de 
Oficiales o asimilados al grado de Oficial 
en las Fuerzas Armadas o en el Cuerpo de 
Carabineros de Chile, se regirán por los 
Estatutos de esas instituciones y, en cuan-
to sea compatibles con ellos, por la pre-
sente ley". 

b) Reemplázase el artículo 2? por el si-
guiente : 

"Artículo 29—El ingreso de un profe-
sional a la planta como ti tular deberá ha-
cerse en el grado previo concurso, a 
menos de que se t ra te de un cargo o em-
pleo de la contfianza exclusiva o de li-
bre designación del Presidente de la Re-
pública. 

Para proveer los cargos de profesiona-
les funcionarios deberá llamarse a con-
curso dentro del plazo de 60 días, conta-
dos desde la fecha en que se produjo la 
vacancia. 

Si el cargo o empleo vacante fuera de 
médico-cirujano en una localidad en que 
no haya más de dos de esos profesionales 
y el llamado a concurso fuere declarado 
desierto por falta de oponentes, el em-
pleador podrá designar en propiedad, sin 
más trámite, a cualquier interesado, siem-
pre que se comprometa a servir efectiva-
mente el cargo por dos años como míni-
mo. Dicha faculad sólo podrá ejercerse 
dentro del plazo de seis meses a contar 
de la fecha en que el concurso haya sido 
declarado desierto. 

Cuando en un Servicio hospitalario se 
t rate de proveer vacantes que no impli-
quen jefa tura y en el mismo hayan pro-
fesionales funcionarios titulares que no 
gocen de jornada completa, el llamado a 
concurso afectará exclusivamente a di-
chos profesionales y, a falta de oponentes, 
regirán las normas generales sobre pro-
visión de cargos. El aviso que llama a con-
curso interno deberá expresar esta cir-
cunstancia. 

Las instituciones empleadoras, podrán, 
antes de producirse la vacancia de un car-
go, llamar a concurso para proveerlo, 
siempre que el profesional haya iniciado 
su expediente de jubilación. El concurso 
no producirá efecto hasta que el cargo 
quede vacante. 

Los extranjeros que hayan obtenido, o 
revalidado su título profesional en Chile, 
podrán ser designados en cargos o em-
pleos regidos por este Estatuto, cualquie-
ra que sea su empleador. 

c) Reemplázase en la letra d) del ar-
tículo 3? la expresión "5?" por "2<?"; 

d) Reemplázase el artículo 4? por el si-
guiente : 

"Artículo 4?—El Servicio Nacional de 
Salud y la Universidad de Chile podrán 
crear cargos destinados al perfecciona-
minto de una especialidad médica, dental 
o química-farmacéutica, en forma de be-
cas o becas-residencias hospitalarias. El 
Ministro de Salud Pública, a propuesta 
del Director General de Salud, f i j a r á las 
especialidades que requieran perfecciona-
miento dentro del Servicio Nacional de 
Salud. 

El ingreso a estos cargos será por con-
curso, los nombramientos. no podrán te-
ner una duración inferior a un año ni su-
perior a cuatro, su desempeño será in-
compatible con cualquier t rabajo profe-
sional y no estarán sujetos a limitación 
horaria. 

La remuneración total de la jornada de 
t rabajo y perfeccionamiento profesional 
del becario o becario-residente será el 
sueldo asignado al grado 59 por seis ho-
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ras diarias de trabajo, más la asignación 
establecida en la letra d) del artículo 11, 
y será considerada sueldo para todos los 
efectos legales. 

e) Reemplázase el artículo 5<? por el 
siguiente: 

"Artículo 5°—Los profesionales funcio-
narios que cesaren en sus cargos por su-
presión o fusión del empleo, tendrán de-
recho a ser reincorporados en el mismo 
grado que anteriormente tenían si en la 
institución queda vacante un cargo o em-
pleo de la misma especialidad que aquella 
que desempeñaban a la fecha de la fu-
sión o supresión del mismo. Este derecho 
sólo podrá hacerse valer dentro del tér-
mino de cinco años, contados desde la fu-
sión o supresión del cargo. 

Para este efecto la institución emplea-
dora comunicará al Consejo General del 
Colegio respectivo las vacantes que se pro-
duzcan y el nombre de los profesionales 
con derecho a optar a esos cargos. 

Los profesionales funcionaios que ce-
saren en sus cargos por optar a uno de 
•parlamentario, tendrán derecho a ser re-
incorporados en la institución en el mis-
mo grado que anteriormente tenían, siem-
pre que exista una vacante de la misma 
especialidad a la que anteriormente te-
nían y ejerciten su derecho dentro del 
plazo de un año a contar del cese de la 
prohibición que establece el artículo 30 
de la Constitución Política del Estado. 

f ) Reemplázase el artículo 6° por el 
siguiente: 

"Artículo 69—Todo decreto de nombra-
miento o contrato de t rabajo deberá con-
tener: a) la individualización del profe-
sional; b) Colegio profesional en que se 
encuentra inscrito y el número de la ins-
cripción; c) cargo que se va a desempe-
ñar; d) lugar y condiciones de t r aba jo ; 
e) jornada de t raba jo ; f ) grado que ocu-
pa en el escalafón y, g) remuneración y 
demás caacterísticas del cargo. 

De los contratos de t rabajo deberá en-
viarse copia a la Contraloría General de 

la República y al Consejo General del Co-
legio Profesional correspondiente, al cual, 
además, deberán los empleadores remitir 
copia de los decretos de nombramiento y 
a ambos organismos comunicar los casos 
de expiración de funciones. 

La Contraloría General de la República 
y los Consejos Generales de los Colegios 
Profesionales llevarán, para los efectos de 
las incompatibilidades horarias, un Re-
gistro en que se anotarán al día los nom-
bramientos y expiraciones de funciones. 

g) Reemplázase el artículo 7° por el 
siguiente: 

Artículo 79—Los profesionales funcio-
narios que desempeñen un cargo en pro-
piedad serán encasillados en la respectiva 
institución empleadora, en un escalafón de 
cinco grados para cada profesión y en la 
siguiente proporción: 

En el grado 1<?, hasta el 10% del total 
de los médicos-cirujanos, cirujanos-den-
tistas y farmacéuticos o químicos-farma-
céuticos de la Planta ; 

En el grado 29, hasta el 15 % ; 
En el grado 39, hasta el 20% ; 
En el grado 4?, hasta el 30%, y 
En el grado 5?, hasta el 25% restante. 
Estas proporciones deberán ser ajus-

tadas al 31 de diciembre de cada año. 
Dentro de un mismo Servicio el pro-

fesional funcionario tendrá el grado ma-
yor de que goce como titular, cualquiera 
que sea el número de cargos que desem-
peñe". 

h) Reemplázase el artículo 89 por el 
siguiente: 

"Artículo 8*?—Los profesionales funcio-
narios ascenderán en el escalafón a que 
se refiere el artículo anterior, dos por 
mérito y uno por antigüedad. 

Para estos efectos todo empleador de-
berá formar un escalatfón de mérito y 
otro de antigüedad. El primero estará 
constituido por los profesionales funcio-
narios según el puntaje que hayan obte-
nido en sus calificaciones anuales, agru-
pados ' en conformidad a sus respectivos 
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grados, y el segundo, estará formado por 
¿ocios los profesionales funcionarios se-
gún sus años servidos en calidad ae ta-
les. 

El Reglamento determinará la forma 
y condiciones en que operarán los ascen-
sos". 

i) Reemplázase el inciso l 9 del artícu-
lo 99 por el siguiente: 

"Artículo 99—El sueldo base mensual 
del grado 59 por cada dos horas diarias 
de t rabajo será el equivalente a un ter-
cio del sueldo mensual asignado a la 
Categoría de la Escala Directiva, Profe-
sional y Técnica establecida en el D.F.L. 
N? 40, de 1959. Además, los profesiona-
les funcionarios gozarán de una asigna-
ción no imponible de E 9 15 mensuales, 
por cada hora diaria de t rabajo." 

j) Substitúyese en el inciso 29 del ar-
tículo 10 las palabras "inciso l 9 del ar-
tículo 2?" por "inciso 2? del artículo l 9 " , 
donde ellas aparezcan. 

k) Suprímense en el inciso 1? del ar-
tículo 11 los términos "a que se refieren 
los artículos 29 y 49" y substitúyense en 
el inciso 59 las palabras "artículo 29" por 
"artículo 1?"; 

I) Establécese el siguiente artículo 12?: 
"Artículo 12.—Los empleadores podrán 

crear, en casos calificados, asignaciones 
de carácter transitorio para remunerar 
funciones especiales como Jefa turas de 
Programas, labores de carácter asisten-
cial o domiciliario o t rabajos en consul-
torios aislados, por .la duración de las mis-
mas. Estas asignaciones no podrán exce-
der del 30% del sueldo base del grado 59. 

El Reglamento determinará el monto 
y la forma en que estas asignaciones se-
rán concedidas. 

II) Substitúyense en el artículo 13 los 
términos "incisos primero y segundo vi-
gentes del artículo 28 de la Ley N? 8282" 
por los siguientes "incisos 2"? y 49 del ar-
tículo 79 del D.F.L. N9 338, de 1960". 

m) Reemplázase el inciso l 9 del artícu-
lo 14 por el siguiente: 

"Artículo 14.—Los profesionales fun-
cionarios percibirán la asignación fami-
liar que se paga a los profesionales de la 
Administración Civil del Estado o ' a los 
empleados particulares, según sea el caso. 

11) Substitúyese en el inciso 49 d.el ar-
tículo 15 la letra "y" entre las palabras 
"urgencia" y "maternidades" por una co-
ma (,) ; suprímese el punto final del mis-
mo inciso y agrégase la siguiente expre-
sión "y Servicios Médicos Legales" y re-
emplázanse los incisos 59 y 69 por los si-
guientes : 

"El Ministro de Salud Pública podrá 
autorizar a petición del empleador hora-
rios hasta de 48 horas semanales: a) cuan-
do se trate de prolongar la jornada de 
t rabajo de un profesional funcionario que 
se desempeñe en un lugar en que no ha-
ya otro disponible de la misma especiali-
dad y, b) para designar interinamente a 
un pofesional en cargos que hayan per-
manecido vacantes después del corres-
pondiente concurso. 

"La solicitud deberá tener la aproba-
ción del Consejo General del Colegio res-
pectivo, previo informe del Consejo Re-
gional. 

"Los empleadores podrán contratar 
transitoriamente, por una sola vez, con la 
sola autorización del Consejo Regional, el 
que deberá dar cuenta al Consejo Gene-
ral, y por el máximo de dos meses en el 
año, aumentos a ocho horas de la jornada 
diaria de t rabajo de un profesional de su 
jurisdicción, siempre que se t rate de si-
tuaciones ele emergencia o reemplazo de 
vacaciones. Cuando la extensión horaria 
cleba concederse por un plazo mayor de 
dos e inferior a cuatro meses la autoriza-
ción deberá concederla el Consejo Ge-
neral. 

"Se deberá poner término a toda am-
pliación horaria, de oficio o a petición del 
Consejo General del Colegio Procesional 
correspondiente, cuando los- antecedentes 
que la justificaban pierdan su validez, 
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cuando su objetivo no se realiza o cuando 
el profesional no la cumple debidamente. 

"Las extensiones horarias contempla-
das en las letras a) y b) del inciso 5"? se 
concederán por un plazo renovable no ma-
yor de un año o seis meses, respectiva-
mnte. La renovación deberá sujetarse al 
procedimiento señalado para la autoriza-
ción. 

o) Suprimense en el inciso 2? del ar-
tículo 17 las palabras "o Subdirectores del 
mismo Servicio" y substitúyese en el in-
ciso 4? los términos "artículo 69" por "ar-
tículo 59". 

p) Substitúyense en el inciso l 9 del ar-
tículo 19 las palabras "artículo 29" por 
"artículo 1<?"; 

q) Reemplázase el artículo 20 por el si-
guiente : 

"Artículo 20.— Los profesionales bene-
ficiarios de pensiones de jubilación otor-
gadas en razón de servicios prestados al 
Fisco, a las Muncipalidades o a cualquie-
ra institución del Estado podrán ser nom-
brados en empleos regidos por este Es-
tatuto, siempre que en el nuevo nombra-
miento se ordene la reducción del sueldo 
correspondiente en una cantidad igual a 
aquella en que la suma del sueldo asigna-
do al cargo y la pensión de jubilación 
exceda al sueldo que le correspondería al 
profesional funcionario si tuviere seis 
horas diarias de trabajo. Las disposicio-
nes de este inciso no se aplicarán a las 
rentas y jubilaciones devengadas como 
empleado particular. 

"Los profesionales jubilados perderán 
los méritos adquiridos y la antigüedad 
para los efectos de eventuales concursos. 
De la misma manera al ser incluidos nue-
vamente en el escalafón perderán los an-
tecedentes correspondientes a sus anterio-
res servicios". 

r) Agréganse en el inciso l 9 del artícu-
lo 26 a continuación de las palabras "y 
de tuberculosis" la expresión "y médicos 
legistas tanatólogos" y suprímese la f r a -
se' final del inciso 39 del mismo artículo; 

s) Substituyese en el inciso l 9 del ar-
tículo 29 la f rase "las instituciones em-
pleadoras a que se refieren los artículos 
2<? y 49 por la siguiente "los empleado-
res" ; 

t) Reemplázanse en el artículo 31 las 
palabras "los artículos 62 y 63" por "el 
artículo 78"; 

u) Suprímese en el artículo 32 l a j f r a -
se "a que se refieren los artículos 29 y 
3 9 " ; 

v) Reemplázanse en el artículo 34 los 
términos "inciso l 9 del artículo 29" por 
"inciso 29 del artículo l 9 " ; 

w) Reemplázase el artículo 44 por el si-
guiente : 

"Artículo 44.— Las infracciones a las 
disposiciones de la presente ley serán pe-
nadas con multa de medio sueldo vital a 
dos sueldos vitales y en caso de reinci-
dencia con el doble. 

"A los profesionales funcionarios que 
acepten ser remunerados en condiciones 
inferiores a las establecidas en la presen-
te ley o que sirvan cargos que comprome-
tan un mayor número de horas de la jor-
nada de t rabajo autorizada en el artículo 
15, les serán aplicables las multas seña-
ladas en el inciso anterior, sin perjuicio 
de las sanciones que pueda imponerles el 
Colegio Profesional y de la devolución del 
exceso percibido, cuando corresponda. 

"Los empleadores que no remuneren al 
profesional funcionario en conformidad a 
lo dispuesto en la presente ley, serán san-
cionados en la siguiente fo rma : a) de-
berá cancelar al profesional funcionario 
Ja diferencia entre las remuneraciones que 
le corresponderían percibir a éste en con-
formidad a lo establecido en la presente 
ley y lo percibido realmente; b) deberá 
integrar en la respectiva institución de 
previsión las imposiciones patronales y 
personales correspondientes a la diferen-
cia señalada en la letra anterior, y c) de-
berá pagar al Colegio Profesional respec-
tivo, .en concepto de multa, una cantidad 
igual a la establecida en la letra a ) . 
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"Las multas serán en beneficio, en par-
tes iguales, del Consejo General y del Con-
sejo Regional del Colegio Profesional res-
pectivo. 

"De las infracciones de la presente ley 
conocerá el Juez del Trabajo, en confor-
midad a lo establecido en la letra e), Pá-
r ra fo II, Título I del Código del Tra-
bajo". 

x) Reemplázase el artículo N9 47 por 
el siguiente: 

"Artículo 47.—Los profesionales fun-
cionarios que durante más de 20 años ha-
yan prestado servicios de guardia noc-
turna o en días festivos, quedarán exen-
tos al término de este plazo de la obliga-
ción de prestar dichos servicios y conser-
varán los derechos que esas funciones les 
conferían. Para los efectos del cómputo 
del tiempo, sólo se considerarán los pla-
zos superiores a un año". 

"Artículo 29—El mayor gasto que sig-
nifique el cumplimiento de las disposicio-
nes de la presente ley, se deducirá del 
rendimiento que se obtenga de la aplica-
ción de las siguientes disposiciones. 

Artícúlo 39—Ordénase una retasación 
general de los bienes gravados por la ley 
4174, sobre impuesto territorial, y por 
el artículo 116 de la ley 11.704, sobre ren-
tas municipales. Los nuevos avalúos en-
t ra rán en vigor, para todos los efectos 
legales, el 19 de enero de 1963. 

Para estos fines, los contribuyentes de-
berán presentar una declaración estima-
tiva de sus propiedades, en la forma que 
determine la Dirección de Impuestos In-
ternos, dentro del plazo de 60 días de pu- Q 

blicada esta ley. Dicha declaración servi-
rá de base, además, para el cobro provi-
sional del impuesto en 1963 y hasta que 
quede alfinado el proceso de retasación 
general, sin perjuicio de que posteriormen-
te se devuelvan o cobren, en ambos casos 
sin intereses, las diferencias de impues-
to que resulten de la fijación definitiva 
de los avalúos. 

Con todo, el impuesto provisional que se 
cobre a part i r de 1963 no podrá ser infe-

rior al impuesto que legalmente deba pa-
garse d.urante 1962, recargado en un 25%. 
Sin embargo no se aplicará respecto de 
1963 el reajuste automático prevenido en 
la ley 11.575. 

Artículo 49— Modifícase la ley N9 
4.174 sobre impuesto territorial en la si-
guiente fo rma: 

1) Sustitúyese el artículo 19 por el si-
guiente : 

"Artículo I 9 — Establécese un impues-
to a los bienes raíces, que se aplicará so-
bre el avalúo de ellos, determinado de 
conformidad con las disposiciones de la 
presente ley. 

"Para este efecto, los inmuebles se 
agruparán en dos series: 

"Primera serie: Bienes Raíces Agríco-
las. 

"Comprenderá todo predio, cualquiera 
que sea su ubicación, cuyo terreno esté 
destinado total o parcialmente a la pro-
ducción agropecuaria, o sea económica-
mente susceptible de dicha producción. 
No se incluirá en esta serie aquellos in-
muebles, cualquiera que sea su ubicación, 
que no tengan terrenos agrícolas, aun-
que en ellos existan establecimientos que 
den origen a productos agropecuarios. 

"En el caso de los bienes comprendidos 
en esta serie el impuesto recaerá sólo so-
bre el avalúo de los terrenos. 

"Segunda Serie: Bienes Raíces no 
Agrícolas. 

"Comprenderá todos los bienes no in-
cluidos en la serie anterior, con exclusión 
de las minas, de las maquinarias y de las, 
instalaciones destinadas al giro, del co-
mercio, de la industria o de la minería 
aun cuando estén adheridas. Salvo las 
excepciones legales, los edificios quedarán 
sometidos al impuesto aun cuando formen 
parte de establecimientos mineros o indus-
triales. 

"En caso de duda respecto a la inclu-
sión de un inmueble en alguna de las se-
ries, resolverá el Director de Impuestos 
Internos, a su juicio exclusivo". 
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2) Sustituyese el artículo 59 por el si-
guiente : 

"Artículo 59—El Servicio de Impuestos 
I n t e r n o s d e b e r á t a s a r p e r m a n e n t e m e n t e 

los bienes sujetos a las disposiciones de 
esta ley, por comunas, provincias o agru-
paciones comunales o provinciales, en el 
orden y fecha que señale el Presidente de 
la República". 

"Entre dos tasaciones consecutivas de 
una misma comuna no podrá mediar un 
lapso superior a diez años ni inferior a 
cinco años. 

"Para los efectos de la tasación, los 
contribuyentes deberán presentar al Ser-
vicio de Impuestos Internos una declara-
ción descriptiva del inmueble y un cálcu-
lo de su valor, en la forma y dentro del 
plazo que señale el Reglamento" 

3) Reemplázase el artículo 69 por el si-
guiente : 

"Artículo 69—La Dirección de Impues-
tos Internos impartirá las instrucciones 
técnicas y administrativas necesarias para 
efectuar la tasación, ajustándose a las nor-
mas siguientes: 

"1?—Para la tasación de los predios 
agrícolas el Servicio de Impuestos Inter-
nos confeccionará: 

"a) Tablas de clasificación de los te-
rrenos según su capacidad potencial de 
uso actual, utilizándose técnicas interna-
cionalmente reconocidas; 

"b) Mapas y tablas de ubicación, relati-
vas a la clase de vías de comunicación y 
distancia de los centros de abastecimien-
to, servicios y mercados, y 

"c) Tabla de valores para los distintos 
tipos de terrenos de conformidad a las 
tablas y mapas señalados. 

"29—Para la tasación de los bienes raí-
ces de la segunda serie se confeccionarán 
tablas de clasificación de las construccio-
nes y de los terrenos y se f i j a rán los va-
lores unitarios que correspondan a cada 
tipo de bien. La clasificación de las cons-
trucciones se basará en su clase y cali-
dad y los valores unitarios se f i j a r án to-
mando en cuenta, además, sus especifica-

ciones técnicas, valor funcional, costos de 
edificación, edad, destino e importancia 
del sector de ubicación. Los valores uni-
tarios de los terrenos se f i j a rán conside-
rando el destino y ubicación de los sec-
tores y los servicios y líneas de locomo-
ción de que disponen". 

4) Introdúcense a continuación del ar-
tículo 6Q, los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 6/1.— Las tablas de valores 
que confeccione la Dirección de Impuestos 
Internos, serán revisadas por Comisiones 
Mixtas Provinciales que se constituirán 
en las respectivas capitales de provincia 
y tendrán como territorio jurisdiccional el 
que corresponda a cada provincia. 

"Tratándose de la revisión de las ta-
blas de valores de los bienes de la prime-
ra serie, las Comisiones Mixtas Provin-
ciales estarán integradas por el Ingeniero 
Agrónomo Provincial, quien la presidirá, 
por un funcionario designado por la Di-
rección de Impuestos Internos, por un re-
presentante del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos que no sea funcionario fiscal, 
por un ingeniero agrónomo designado por 
el Presidente de la República, y por un 
empresario agrícola de la respectiva pro-
vincia que será designado por el Presiden-
te de la República de una terna propuesta 
por las sociedades agrícolas con persona-
lidad jurídica del país. La terna mencio-
nada anteriormente deberá ser presentada 
al Presidente de la República en la opor-
tunidad que señale el Reglamento; si no 
fuere presentada en dicha oportunidad, 
el Presidente de la República procederá 
a designar libremente al empresario 
agrícola, de la provincia que corresponda, 
que integrará la Comisión. 

"En el caso de los bienes de la segunda 
serie, la revisión se hará por comisiones 
Mixtas Provinciales integradas por el Ar-
quitecto Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas, quien la presidirá, por 
un representante del Colegio de Arqui-
tectos que no sea funcionario fiscal, por 
un representante de la Cámara Chilena 
de la Construcción, por un funcionai'ia 
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designado por la Dirección de Impuestos 
Internos y por un representante desig-
nado por la Corporación de la Vivienda. 

"Estos nombramientos deberán recaer 
en personas que están en posesión del tí-
tulo ele ingeniero agrónomo, tratándose 
de los bienes de la primera serie, o del 
título de ingeniero civil, arquitecto o cons-
tructor civil, si se t ra tare de bienes de 
la segunda serie. Actuará de secretario, 
en ambos casos, la persona que designe 
la Dirección de Impuestos Internos. 

"Las Comisiones Mixtas Provinciales 
comunicarán a la Dirección ele Impuestos 
Internos las modificaciones que acuerden, 
cien 11 •o del plazo cíe un mes contado desde 
la fecha en que se le remita por ésta la fi-
jación de valores unitarios para los di-
ferentes bienes. Si transcurriere dicho 
plazo sin que las comisiones mencionadas 
se pronunciaren sobre dichos valores, el 
Presidente o Secretario de la Comisión 
deberá remitir los antecedentes a la Di-
rección ele Impuestos Internos, para los 
efectos del artículo siguiente". 

"Artículo 6/2.— La Dirección de Im-
puestos Internos formulará las observa-
ciones que le merezcan las modificaciones 
propuestas por las Comisiones Mixtas 
Provinciales, y enviará todos los antece-
dentes al Ministerio de Hacienda, dentro 
del plazo de un mes contado desde su 
recepción. El Presidente -de la República 
f i j a r á en definitiva las tablas de valores. 

"Fi jadas definitivamente las tablas de 
valores, el Servicio de Impuestos Inter-
nos procederá a la confección de los Ro-
les de Avalúo, determinando el que co-
rresponda a cada predio por aplicación 
de los valores ele las,tablas". 

5) Derógase el artículo 16. 
6) Reemplázase el artículo 17 por el 

siguiente: 
"Artículo 17.—Los avalúos f i jados en 

una tasación general y reajustados de 
acuerdo con las normas legales, serán mo-
dificados por el Servicio de Impuestos 
Internos, durante su período de vigencia, 
por las causales siguientes, en relación a 
los bienes que se indican: 

" l 9 Bienes comprendidos en las dos se-
ries a que se refiere el artículo l 9 : 

"a) Errores ele transcripción, copia, 
cálculo o clasificación. Se entenderán por 
tales los que se indican en los artículos 
49, 50 y 51 del Decreto Supremo ele Ha-
cienda N° 4.000, de 19 ele noviembre de 
1943 

"b) Cambio de destino del predio, que 
importe un cambio ele clasificación entre 
1¿ls series; 

"c) Siniestros u otros factores que dis-
minuyan considerablemente el valor ele 
una propiedad, por causas no imputables 
al propietario u ocupante, previa petición 
Ce' interesado, y 

"d) Comisión de bienes en el Rol. En 
este caso se incluirá el bien respectivo en 
el Sol de Avalúos y se adeudará el total 
ele los impuestos respectivos desde la fe-
cha en que se haya emitido, sin perjuicio 
ele la prescripción que corresponda. 

"29 En el caso ele los bienes de la pri-
mera serie, será causal de rectificación 
de los avalúos, además de las señaladas 
en el número anterior, la modificación 
de la clasificación efectuada cuando por 
hechos sobrevinientes, de cualquiera na-
turaleza y de carácter permanente, se al-
tere la capacidad potencial de uso actual 
del suelo agrícola a menos que se" t rate de 
obras que aprovechen de un modo general 
a una región y deben considerarse en una 
tasación general o que fuere procedente 
la aplicación de las normas del artículo 
8? de la Ley N9 11.575". 

"39 Tratándose de los bienes de la se-
gunda serie, serán causales de modifica-
ción de los avalúos, además de las señala-
das en el número l 9 , las siguientes: 

"a) Nuevas construcciones e instala-
ciones. Deberán ser declaradas por los 
propietarios dentro de los treinta días si-
guientes a su terminación o instalación. 
Se reputarán terminadas las construccio-
nes e instalaciones cuando estén aptas pa-
ra el objeto a que se las destinan, aunque 
éstas hayan sido recibidas por la autori-
dad respectiva; 

"b) Ampliaciones, reparaciones o trans-
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formaciones, siempre que no correspon-
dan a obras ele conservación. Deberán de-
clararse en el mismo plazo y ele acuerdo 
con las normas señaladas en la letra an-
terior ; 

"c) Demolición total o parcial de cons-
trucciones, previa petición del interesa-
do, y 

"d) Nuevas obras de urbanización, que 
aumenten el valor de los bienes tasados". 

7) Introdúcese como artículo 18 el si-
guiente : 

"Artículo 18.—Las .modificaciones indi-
viduales de avalúos a que se refiere el ar-
tículo "17, regirán desde el 1° de enero del 
año siguiente a aquél en que ocurra el 
hecho que determine la modificación o, 
en caso de no poderse precisar la fecha 
•de ocurrencia del hecho, el l 9 ele enero 
del año siguiente a aquél en que el Servi-
cio constate la causal respectiva. 

"Con toelo, las modificaciones por las 
causales que se indican en las letras c) 
del número l 9 y c) del número 39 del 
artículo anterior regirán desde el l 9 de 
•enero del año en que se soliciten. En vir-
tud de estas rebajas no procederá la de-
volución de impuestos". 

Artículo 59—Introdúcensé en el Código 
Tributario las siguientes modificaciones: 

1) Sustitúyese en el inciso 39 del ar-
tículo 82 los términos "Los funcionarios 
municipales estarán obligados" por "Las 
Municipalidades estarán obligadas". 

2) Sustitúyese en el inciso 39 del artícu-
lo 121 los términos "y por un miembro 
designado por la Sociedad Nacional de 
Agricultura" por "y por un empresario 
agrícola de la respectiva provincia que-
será designado por el Presidente de la 
República de una terna propuesta por 
las sociedades agrícolas con personalidad 
jurídica del país. La terna mencionada 
anteriormente deberá 'ser presentada al 
Presidente de la República en la oportu-
nidad que señale el Reglamento; si no 
fuere presentada en dicha oportunidad, 
el Presidente de la República procederá a 
designar libremente al empresario agríco-

la, de la provincia que corresponda, que 
integrará el Tribunal". 

3) Sustitúyese el artículo 149 por el 
siguiente: 

"Artículo 149.— Los contribuyentes y 
las Municipalidades respectivas podrán 
reclamar del avalúo que se haya asignado 
a un bien raíz en la tasación general, den-
tro del mes siguiente a la fecha de la pu-
blicación'ele los roles de avalúos. De esta 
reclamación conocerá el Director. 

"La reclamación sólo podrá fundarse 
en alguna de las siguientes causales: 

" l 9 Determinación errónea de la su-
perficie de terrenos o construcciones. 

"29 Aplicación errónea de las tablas de 
clasificación respecto del bien gravado, o 
ele una parte del mismo. 

"39 Errores de transcripción, de copia 
o de cálculo. 

"La reclamación que se fundare en una 
causal diferente será desechada de plano. 

"Se sujetarán, asimismo, al procedi-
miento de este Párrafo, los reclamos que 
dedujeran los contribuyentes que se con-
sideren perjudicados por las modificacio-
nes individuales de los avalúos de sus pre-
dios, efectuadas dé conformidad a los ar-
tículos 17 y 18 de la Ley N9 4.174. En este 
último caso, el plazo de reclamación se 
contará desde la notificación respectiva". 

4) Reemplázase el inciso 29 del artículo 
152 por el siguiente: 

"El recurso sólo podrá fundarse en las 
causales indicadas en el artículo 149 y en 
él se individualizarán todos los medios de 
prueba de que pretenda valerse el recu-
rrente, sin perjuicio de los que pueda 
ordenar de oficio el tribunal. El recurso 
que no cumpliere con estos requisitos se-
rá desechado de plano". 

5) Deróganse los artículos 150 y 154. 
Artículo 69— Introdúcense en la Ley 

N9 11.575 las siguientes modificaciones: 
1) Reemplázase el inciso 39 del artículo 

89 por el siguiente: "Las tasaciones que 
pudieren ordenarse no incluirán el mayor 
valor que adquieran los terrenos, como 
consecuencia de mejoras costeadas por los 
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particulares. Este beneficio se mantendrá 
por el plazo de diez años contado desde 
la vigencia de una nueva tasación y se 
extinguirá a contar del año siguiente a 
aquél en que se enajene el predio res-
pectivo". 

2) Agrégase al artículo 8? el siguiente 
inciso f inal : 

"Para los efectos de hacer efectiva la 
exención establecida en este artículo, el 
Servicio de Impuestos Internos, al efec-
tuar una nueva tasación del respectivo 
inmueble, clasificará y tasará el valor to-
tal de los suelos agrícolas y determinará, 
al mismo tiempo, la proporción que en el 
avalúo total corresponda al mayor valor 
adquirido por los terrenos con ocasión de 
las mejoras introducidas y para los efec-
tos de excluirlo del referido valor total, 
previa declaración del interesado, quien 
deberá acreditar que cumple los requisi-
tos exigidos por este artículo. La decla-
ración procedente deberá hacerse conjun-
tamente y en el plazo que se exija para 
efectuar la retasación, en la forma que 
determine el Servicio de Impuestos In-
ternos. Vencido este plazo caducará el de-
recho del contribuyente a impetrar esta 
franquicia. 

3) Reemplázase en el inciso l 9 del ar-
tículo 99, los términos "Los avalúos f i ja-
dos en esta retasación" por los siguientes: 
"Los avalúos de los bienes raíces afectos 
al impuesto terri torial" y suprímense las 
palabras "a part i r del l 9 de enero de 
1958". 

4) Reemplázanse los incisos 29 y 39 del 
artículo 99 por el siguiente: 

"Para proponer al Presidente de la Re-
pública los coeficientes de fluctuación 
anual de los avalúos no agrícolas, el Servi-
cio de Impuestos Internos podrá tomar 
en cuenta, además de la variación del cos-
to de la vida, los estudios que haya prac-
ticado o los que practiquen las diversas 
Reparticiones Públicas sobre costos de edi-
ficación. El Servicio de Impuestos Inter-
nos podrá considerar, asimismo, un casti-
go del coeficiente de fluctuación ya men-

cionado, por concepto de depreciación de 
las construcciones y demás bienes sus-
ceptibles de desgaste o de pérdida de va-
lor por transcurso del tiempo". 

5) Derógase el inciso final del artículo 
99 e introdúcese, en su reemplazo, el si-
guiente : 

"No se aplicará el reajuste automático 
a que se refiere el inciso l 9 de este ar-
tículo, durante el primer año de vigencia 
de una retasación practicada, en confor-
midad al artículo 59 de la Ley N9 4.174". 

6) Deróganse los incisos l9 , 2? y 5? y 
final del artículo 89 y los artículos l 9 y 
19. 

Artículo 79—Agrégase a la letra a) del 
artículo 53 de la Ley N9 5.427 sobre im-
puestos a las asignaciones por causa de 
muerte y donaciones, en punto seguido, 
las siguientes f r a se : "Tratándose de pre-
dios agrícolas, el Servicio de Impuestos 
Internos deberá tasar, para los efectos de 
esta ley, todos los bienes inmuebles ex-
cluidos del avalúo, con excepción sólo de 
las viviendas campesinas y lás habitacio-
nes de empleados, inquilinos y obreros 
agrícolas que se consideren aptas de acuer-
do con el artículo 60 del Decreto 1.101, de 
3 de junio de 1960, sobre Plan Habitacio-
nal. Los interesados podrán impugnar la 
correspondiente tasación ante el juez que 
deba conocer de la determinación del im-
puesto. El juez, para resolver, procederá 
conforme a la letra c) ; pero a falta de 
acuerdo entre la Dirección y los interesa-
dos, el nombramiento de perito tasador 
sólo podrá recaer en tasadores oficiales 
de organismos fiscales o semifiscales, o 
de instituciones bancarias o de crédito, o 
en ingenieros civiles, arquitectos o inge-
nieros agrónomos, según la naturaleza de 
la especie tazada. En lo demás, se proce-
derá conforme a dicha letra". 

Artículo 8—Para los efectos de publi-
car la tasación que efectúe el Servicio de 
Impuestos Internos de acuerdo con las dis-
posiciones de esta ley y computar el plazo 
de reclamo a que se refiere el inciso pri-
mero del artículo 149 del Código Tribu-
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íario, se aplicarán las normas de los ar-
tículos 10 y 11 de la Ley N9 4.174. 

Artículo 99—Intercálase en el artículo 
108 de la Ley 13.305, después de los tér-
minos " rebajar las tasas y recargos de 
impuestos a la renta de categorías" los 
siguientes: "y del impuesto territorial, 
así como las presunciones de renta de la 
primera categoría". 

A g r é g a s e , a d e m á s , e n d i c h o a r t í c u l o , 

l o s s i g u i e n t e s i n c i s o s : 

"Podrá, asimismo, refundir y unifor-
mar las diversas tasas del impuesto terri-
torial, incluyendo el impuesto establecido 
en el artículo 116 de la Ley 11.704, al 
proceder a la rebaja de tasas a que se 
refiere el inciso anterior. Para los efectos 
de este inciso se considerarán como tasas 
las que r i jan como promedio en el país, 
para cada serie o clase de bienes grava-
dos". 

"En tal caso, se procederá a redistri-
buir el rendimiento del impuesto territo-
rial, conforme a las normas del artículo 
<33 del Decreto con Fuerza de Ley 47, de 
4 de diciembre de 1959, sobre Ley Orgá-
nica de Presupuestos". 

Artículo 10.— Las exenciones del im-
puesto territorial o de algunas de sus ta-
sas, sean aquéllas totales o parciales, per-
manentes o temporales, se expresarán en 
función de un porcentaje del avalúo y se 
harán efectivas mediante el otorgamiento 
de subvenciones que deberán ser inclui-
das, por un monto equivalente a la exen-
ción, en la Ley de Presupuestos de cada 
año. El ítem presupuestario respectivo 
será excedible y el impuesto se entenderá 
pagado por el solo ministerio de la ley, 
en la parte exenta, con la subvención re-
ferida. En caso de aplicarse una exen-
ción con efecto retroactivo, en conformi-
dad a la ley, el sistema a que se refiere 
este número se aplicará sólo desde el 1° 
de enero del año siguiente a la resolución 
del Servicio de Impuestos Internos que 
así la declara". 

Artículo 11.—Los miembros de las Co-
misiones Mixtas Provinciales y del Tri-

bunal Especial de Alzada, y sus Secreta-
rios respectivos, a que se refieren los ar-
tículos 6 /1 de la Ley N9 4.174 y 121 del 
Código Tributario, gozarán de una asig-
nación de 1/5 de sueldo vital mensual del 
departamento de Santiago por sesión a 
que asistan, con un máximo anual de seis 
sueldos vitales mensuales. 

Este gasto se incluirá en la Ley de Pre-
supuesto de 1963 y años siguientes, con 
cargo a los ingresos generales de la Na-
ción. 

Arñculo 12.— Facúltase al Presidente 
de la República para dictar todas las nor-
mas que sean necesarias para llevar a 
efecto la nueva tasación y para poner en 
vigencia las modificaciones contenidas en 
la presente ley, con excepción de los inci-
sos l 9 y 29 del artículo 59 de dicha ley. 
Para estos últimos efectos, la primera re-
tasación periódica que se practique no 
podrá regir antes del l 9 de enero de 
1968. 

Artículo 13.—Los deudores morosos de 
impuestos y contribuciones de cualquier 
naturaleza podrán pagar la deuda que ten-
gan por tal concepto al 31 de diciembre de 
1961, en las siguientes condicionés: 

a) Deberán aceptar a favor del Fisco 
una letra por el total de dicha deuda, adi-
cionada del interés corriente bancario vi-
gente a la fecha de aceptación de la letra 
y calculada desde la fecha inicial de la 
mora hasta el término de la cancelación 
de la deuda; 

b) Deberán hacer abonos trimestrales 
de un 10% al total señalado en la letra 
anterior; 

c) Las referidas letras serán giradas 
por el Tesorero Comunal respectivo a la 
orden del Banco del Estado de Chile o por 
el funcionario que designe el Tesorero 
General y estarán exentas de impuestos; 

d) El mero retardo en el abono a que 
se refiere la letra b) , hará exigible el 
total del saldo de la letra, la que tendrá, 
por este solo hecho, mérito ejecutivo res-
pecto de dicho saldo, entendiéndose le-
galmente protestada y debiendo publicar-
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se en el Diario Oficial en la oportunidad 
que indica el artículo 15 del Código Tri-
butario, en relación al saldo insoluto; 

e) Los deudores morosos que deseen 
acogerse a las franquicias establecidas en 
este artículo, deberán acreditar al mo-
mento de aceptar la letra y previamente a 
cada abono, que se encuentran al día en 
el pago de la totalidad de los impuestos 
de la misma especie que los adeudados al 
31 de diciembre de 1961, que se deven-
guen con posterioridad a esta fecha, me-
diante la exhibición de los recibos debi-
damente cancelados, sin perjuicio de que, 
además, deberán dar cumplimiento en la 
misma forma, a lo dispuesto en el artícu-
lo 89 del Código Tributario. 

Artículo 14.—La Editorial Jurídica de 
Chile percibirá el 10% de los intereses 
corrientes bancarios a que se refiere el 
artículo anterior, en vez del recargo es-
tablecido en el artículo 22 de la Ley 
N9 11.474. 

Artículo 15. — No podrán efectuarse 
traspasos del ítem "02-Sueldos" del Pre-
supuesto de Entradas y Gastos del Servi-
cio Nacional de Salud a otros ítem. 

Artículos transitorios 

Artículo l 9 —La aplicación de las nor-
mas establecidas en la presente ley no 
podrán significar disminución de las re-
muneraciones que perciba un profesional 
funcionario y de los grados que goce a la 
fecha de la publicación de la presente ley 
en el "Diario Oficial". 

Artículo 29—Los profesionales jubila-
dos que a la fecha de la vigencia de la 
presente ley se desempeñen en cargos o 
empleos regidos por este Estatuto, man-
tendrán la propiedad de sus cargos siem-
pre que se ordene la reducción establecida 
en el artículo 20, si procediere. 

Artículo 39—Los médicos becados que 
se hubieren desempeñado como tales des-
de la vigencia del Reglamento que consul-
tó la creación de las becas en el Servicio 
Nacional de Salud y en la Universidad 

de Chile, podrán, impetrar para- los efec-
tos legales y provisionales el reconocimien-
to de estos períodos, desde la fecha de sus 
respectivas designaciones o nombramien-
tos. 

Artículo 49—La bonificación de E 9 11, 
concedida en virtud de lo dispuesto en la 
Ley N9-14.688, de 23 de octubre de 1961, 
queda absorbida por la nueva renta que 
se f i j a como sueldo base mensual del gra-
do 59 en el artículo 99 de la presente ley. 

(Fdos.) : Jorge Alessandrí R.— Benja-
mín Cicl Q.—Luis Mackenna Sh. 

2.—MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de Diputados: 

El artículo 79 de la ley N9 14.688 res-
tableció el sistema de reajuste, de pensio-
nes que contemplan las disposiciones vi-
gentes de las diversas Instituciones ele 
Previsión, que había sido suprimido a 
contar del 31 de diciembre de 1956, por 
el artículo 22 de la ley N9 12.006, de fe-
cha 23 del mismo año. 

En tal virtud, han vuelto a cobrar vi-
gor legal las disposiciones generales o 
especiales que establecen normas sobre 
reajuste de pensiones del sector privado. 

Sin embargo, de acuerdo con el meca^ 
nismo del artículo 31 de la ley N9 10.662, 
Orgánica ele ¡la Sección Tripulantes de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, el reajuste de esta Institución 
sólo resultará aplicable cada dos años y 
es por tal motivo que ella no gozará ele 
reajuste de sus pensiones durante 1962 
y sólo podrá obtenerlo a partir del año 
1963. 

El artículo 31 ele la ley N9 10.662 dis-
pone que el l 9 de enero ele cada año se 
reajustarán las pensiones en el porcenta-
je en que hubiere aumentado el salario 
medio de subsidios del año precedente 
sobre el del año en que la pensión fue 
concedida o tuvo su último reajuste, siem-
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pre que dicho aumento fuere superior al 
15%. 

Del contenido normativo del artículo ya 
citado se desprende que las referidas 
pensiones se reajustan como mínimo ca-
da dos años y no todos los años como pa-
recería inferirse del tenor literal de la 
primera f rase de dicho artículo. 

En efecto, para que el reajuste aludido 
pueda operar es necesario que el salario 
medio de subsidios del año precedente, 
esto es, del año que antecede inmediata-
mente a aquel en que deben reajustarse 
las pensiones, haya aumentado en más de 
un 15% sobre el del año en que la pen-
sión fue concedida o tuvo su último rea-
juste. 

Según lo dispuesto por esta norma, 
siempre existirá un año de por medio, 
como mínimo, entre el año en que se 
pretende reajus tar la pensión y el año 
en que ésta tuvo su último reajuste. 

Cabe destacar, para confirmar lo an-
teriormente expuesto, que la disposición 
del artículo 31 de la ley N9 10.662 fue 
en un principio y hasta el 4 de febrero 
de 1954 —fecha de vigencia de la ley 
N9 11.496— idéntica a la que regía en 
el artículo 47 de la ley N9 10.383, orgá-
nica del Servicio de Seguro Social. 

Esta última 'disposición, a raíz de la 
dictación ele la ley N9 11.496, varió su 
contenido normativo y su nuevo texto 
permite que las pensiones que otorga di-
cha Servicio se reajustan todos los años. 

Sin embargo, en la ley recién citada 
no se tuvo presente el caso de la Sección 
Tripulantes de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional, que era. 
como se ha expresado, idéntica a la del 
Servicio ele Seguro Social. 

El Gobierno estima de justicia reme-
diar esta situación dando a estos impo-
nentes del sector obrero el mismo trata-
miento ele que gozan los imponentes del 
Servicio ele Seguro Social, manteniéndo-
se así el espíritu con que se dictaron las 
leyes N.os 10.383 y 10.662. 

En mérito de las razones expuestas 
vengo en presentar a la consideración ele 
vuestras señorías, para que sea tratado 
en el actual período de sesiones, en el 
carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único— Introdúcense las si-
guientes modificaciones al inciso l 9 del 
artículo 31 de la ley N9 10.662, modifi-
cada por la ley N9 11.772: 

a) Substitúyese la f rase "fue concedi-
da" por " fue iniciada"; y 

b) Intercálase después de la f r a se : 
"sobre ©1 del año", lo siguiente: "que an-
tecede a aquél". 

(Fdos.) : Jorge Alessandri R. — Hugo 
Gálvez Gajcirdo". 

3.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N 9 534. — Santiago, 26 de abril de 
1962. 

Por Oficio N9 815, V. E. se ha servido 
comunicar la aprobación del proyecto de 
ley que autoriza a la Dirección de Espe-
cies Valoradas para hacer una emisión de 
estampillas postales y aéreas conmemo-
rativas del XIV Congreso Internacional 
ele Medicina del Deporte, y destina, ade-
más, la suma ele E 9 31.000.— ele la canti-
dad a emitir, para la Sociedad de Medi-
cina del Deporte. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E. que, no obstante las justificadas 
razones que el Honorable Congreso Na-
cional tuvo en vista fjara dar su aproba-
ción al proyecto de ley aludido, el Eje-
cutivo se ve en la necesidad de represen-
tarlo por estimar que no se encuentra 
debidamente financiado. 

En efecto, en él se dispone de parte de 
las entradas que produzcan las estampi-
llas de Correos, lo que significa privar al 
Cálculo de Entradas del Presupuesto de 
casi la misma cuota de los posibles in-



5194 CAMARA DE] DIPUTADOS 

gresos, ya que el hecho mismo de lanzar 
al mercado una emisión de sellos de nue-
vo diseño, no involucra un aumento de 
la demanda de estos valores sino en una 
mínima parte. Se ha calculado que en ca-
da emisión de nuevos sellos este aumento 
de demanda equivale aproximadamente 
al 10%, correspondiendo a los que por ser 
adquiridos directamente por los coleccio-
nistas no cumplen la función específica 
para la cual son confeccionados. 

Por lo tanto, y de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 58 de la Constitu-
ción Política del Estado, desaprueba el 
Ejecutivo el proyecto y lo devuelve a esa 
Honorable Corporación. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R. — Luis 

Mackenna Shiell". 

4.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N<? 00216. — Santiago, 3 de mayo de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto incluir, entre las 
materias de que puede ocuparse el Hono-
rable Congreso Nacional en el actual Pe-
ríodo Extraordinario de Sesiones, los si-
guientes proyectos de ley: 

l 9 .—El que libera del pago de derechos 
de internación, a una linotipia para la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas. (Mo-
ción del Honorable Diputado don Hernán 
Leigh Guzmán) ; 

2?.—El que libera del pago de derechos 
de internación e impuestos, a cuatro ve-
hículos para la Institución de Beneficen-
cia "Hogar de Cristo". (Moción del Ho-
norable Diputado don Alberto Decombe 
Edwards) , y ~ 

3°.—El. que autoriza a la Municipali-
dad de Valdivia para t ransfer i r gratui-
tamente al "Club de Deportes Las Ani-
mas", un terreno de su propiedad. (Mo-

ción de la Honorable Diputada doña Inés 
Enríquez Frodden. Boletín N<? 773. Co-
misión de Gobierno Interior de la Hono-
rable Cámara) . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R. — Sótero 

del Rio G." 

5.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N<? 00212.— Santiago, 30 de abril de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto ret i rar la urgen-
cia hecha presente para el despacho del 
proyecto de ley, originado en un Mensa-
je del Ejecutivo, que dispone que el rea-
juste de las cuotas de ahorro estableci-
das en el D.F.L. N<? 2, de 1959, no podrá 
ser superior a la variación que experi-
mente el índice del costo de la vida. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R. — Sótero 

del Río G." 

6.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 579. — Santiago, 7 de mayo de 
1962. 

En uso de las atribuciones que me con-
fiere la Constitución Política del Estado, 
me permito comunicar a V. E. que se ha 
resuelto ret i rar la urgencia solicitada por 
oficio N<? 526, de 25 de abril del año en 
curso, al proyecto que establece una bo-
nificación a los productores de leche. 

Dios guarde a Y. E. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R.-— Sótero 

del Río G. — Luis Mackenna Shiell". 
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7.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00209.— Santiago, 26 de abril de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
•en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto re t i rar la urgencia 
Tiecha presente para el despacho del pro-
yecto de ley, originado en un Mensaje del 
Ejecutivo, que modifica da Ley General 
de Inscripciones Electorales en lo relati-
vo a la Planta y Sueldos del personal de 
la Dirección del Registro Electoral. (Bo-
letín N9 1.199. Comisión de Gobierno 
Interior) . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jorge Alessamdri R. — Sótero 

del Rio G." 

8.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

"N9 00213.— Santiago, 30 de abril de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere e¡l 
artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto ret i rar la urgen-
cia hecha presente para el despacho del 
proyecto dt ley, originado en un Mensa-
je del Ejecutivo, que dispone que la Po-
lla Chilena de Beneficencia pague al Co-
mité Nacional de Navidad y al Comité de 
la Infancia Pro-ayuda al Niño Lisiado la 
suma de E 9 50.000 a cada uno. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R. — Sótero 

del Río G." 

9—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 580.— Santiago, 7 de mayo de 
1962. 

En uso de las atribuciones que me con-
fiere la Constitución Política del Estado, 

tengo el agrado de comunicar a V. E., 
que he resuelto incluir, con el carácter de 
urgente, entre los asuntos de que debe 
ocuparse el Congreso Nacional, en la ac-
tual Legislatura Extraordinaria el pro-
yecto de Ley, originado en una noción 
del Honorable Diputado don Patricio Phi-
llips Peñafiel, y que está destinada a 
establecer una bonificación a los produc-
tores de leche. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R.— Sótero 

del Río G. — Luis Mackenna Shiell". 

10.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00208.— Santiago, 26 de abril de 
1962. 

Pongo en conocimento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado, he resuelto hacer presente la 
urgencia para "el despacho del proyecto 
de ley, originado en un Mensaje del Eje-
cutivo, que modifica la Ley General de 
Inscripciones Electorales en lo relativo a 
la Planta y Sueldos del personal de la 
Dirección del Registro Electoral. (Boletín 
N9 1.199. Comisión de Gobierno Interior) . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R. — Sótero 

del Río G." 

11.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 002. — Santiago, 7 de mayo de 
1962. 

En uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado, vengo en solicitar 
que esa Honorable Cámara dé el t rámite 
de urgencia al proyecto de ley que limita 
el reajuste de das cuotas de ahorro para 
vivienda. (Boletín 1346 de la Honorable 
Cámara de Diputados). 

Por otra parte, al proyecto de ley an-
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tes aludido, el Gobierno que represento le 
formula las siguientes indicaciones, que le 
ruego se sirva considerar en su estudio 
y tramitación. 

"Artículo — Agréganse al D. F. L. 
N9 2, de 1959, los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo 91.—Facúltase atl Presidente 
de la República para dictar un Reglamen-
to especial que establezca un sistema 'de 
subvención en favor de aquellos grupos 
de más bajos ingresos adquirentes de vi-
viendas económicas a través de la Cor-
poración de la Vivienda, de la Fundación 
ele Viviendas de Emergencia y Asistencia 
Social, de las instituciones de previsión, 
sean o no las indicadas en el artículo 48, 
o de las Asociaciones de Ahorro y Prés-
tamo, cuyos ingresos no les permitan su-
f ragar parte de sus dividendos de pago 
de sus respectivas deudas hipotecarias". 

"Artículo 92.—La subvención a que 
alude el . artículo anterior beneficiará a 
los propietarios de viviendas económicas 
de un valor no superior a 3.500 unidades 
reajustables, determinado en la forma 
establecida en el Decreto M9 63 del Mi-
nisterio de Obras Públicas, de 8 de ene-
ro de 1960. 

La subvención no podrá ser superior al 
60% del respectivo dividendo hipotecario 
y, en todo caso, deberá consultar porcen-
tajes decrecientes con relación al valor 
de las viviendas". 

"Articulo 93.—El pago de la subvención 
a que se refiere el artículo 92 a los pro-
pietarios beneficiados, lo hará la Funda-
ción de Viviendas y Asistencia Social 
directamente a través de los respectivos 
organismos acreedores. 

Para financiar los gastos que demande 
la aplicación de esta subvención, deberá 
consultarse anualmente, en el Presupues-
to Ordinario de la Nación, los recursos 
suficientes para que la Fundación de Vi-
viendas y Asistencia Social, sin perjuicio 
de sus actuales funciones, pueda, además 
desempeñar las que esta ley le impone". 

"Artículo 94.—La Fundación de Vivien-
das y Asistencia Social depositará estos 
valores en cuenta especial, en la que sólo 
podrá girar con los objetivos que esta ley 
y su reglamento les señalan y hasta con-
currencia de los aportes recibidos". 

"Artículo 95.—Sin perjuicio de las-
disposiciones que al respecto establecerá 
el Reglamento que para ello dictará el 
Presidente de la República, sólo podrán 
gozar de subvención aquellas de las per-
sonas relacionadas en el artículo 91, cu-
yos dividendos estén sujetos a régimen 
de reajustabilidad y siempre que habiten 
la vivienda que ha dado lugar a este be-
neficio. La contravención a esta norma, 
autorizará a la Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social para exigir del in-
fractor la restitución de todos los valores 
que aquella hubiere pagado a título de 
subvención". 

"Artículo 96.—Además, autorízase a la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So-
cial para pagar, con cargo a la cuenta de 
que t ra ta el artículo 94, el todo o parte 
del dividendo hipotecario respectivo, en 
aquelíos casos en que el deudor que reci-
bía una subvención en conformidad a lo 
dispuesto en los artículos anteriores, sus-
penda el. pago de dichos dividendos, por 
haber quedado total o parcialmente inca-
pacitado para t raba jar , o bien, a causa 
de cesantía. En este último caso, la sub-
vención sólo beneficiará a los deudores 
hipotecarios de la Corporación de la Vi-
vienda, Fundación de Viviendas y Asis-
tencia Social o de las Cajas de Previsión 
sean o no las señaladas en el artículo 48. 

La forma, plazo y condición del pago-
de la subvención adicional, de que trata 
el presente artículo, será establecida por 
el Reglamento. En todo caso, este bene-
ficio no podrá alcanzar respecto de un 
mismo deudor, a más de 24 dividendos 
mensuales". 

"Artículo 97.—Las subvenciones de que 
trata el artículo anterior estimadas en 
cuotas de ahorro, deberán ser reembol-
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sacias por el deudor a la Fundación de 
V i v i e n d a s y Asistencia Social. El reem-
bolso se efectuará una vez que el deudor 
haya satisfecho la totalidad de los divi-
dendos correspondientes a la deuda sub-
vencionada y 'se realizará en tantas cuo-
tas mensuales sucesivas cuantos hayan 
sido los dividendos subvencionados". 

(4) 

"Artículo —Se autoriza al Presiden-
te de la República para refundir en un 
solo texto todas las disposiciones legales 
referentes a la Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social, determinar su es-
tructura, f i j a r sus funciones y facultades 
y establecer el Estatuto y Planta de su 
personal". 

(5) 

, "Artículo — Agrégase el siguiente 
inciso final al artículo 32 del D. F. L. 
N9 2, de 1959: 

"Facúltase a la Corporación de la Vi-
vienda para encomendar a las Cajas de 
Previsión, sean o no las señaladas en el 
artículo 48, y a éstas para realizar- este 
encargo, el cobro de los dividendos hipo-
tecarios que le adeuden los imponentes de 
dichos Institutos previsionales, mediante 
el pago de una comisión de hasta el 2% 
de dichos dividendos". 

( 6 ) 

"Artículo — Agrégase al inciso l 9 

del artículo 68 del D.F.L. N9 2, de 1959, 
la siguientes f rase f ina l : 

"Para el primer reajuste del préstamo 
hipotecario y de su respectivo dividendo, 
se aplicará la variación del Indice en pro-
porción a los meses transcurridos entre 
la fecha de otorgamiento del préstamo y 
Ja del reajuste". 

(7) 

"Artículo —Agrégase al inciso final 
del artículo 39 del D.F.L. N9 2, de 1959, 
cuyo texto definitivo se f i jó por decreto 
N9 1.101, de 3 de Junio de 1960, del Mi-
nitserio de Obras Públicas, la siguiente 
f r a se : 

"Sin embargo, cuando se t rate de edifi-
cios de departamentos o colectivos de tres 
o más pisos de altura, estos locales po-
drán alcanzar hasta el 30% dé la super-
ficie edificada". 

(8) 

"Artículo —Agrégase a la letra d) 
del artículo 89 del D.F.L. N9 2, de 1959, 
cuyo texto definitivo se f i jó por decreto 
1.101, de 3 de Junio de 1960, del Minis-
terio de Obras Públicas, el siguiente in-
ciso f inal : 

"La exención de impuestos considerada 
en esta letra no alcanzará a las viviendas 
que construyan la Corporación de la Vi-
vienda y la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social directamente o por en-
cargo a contratistas, por sí o por cuenta 
de otros". 

(9) 

"Artículo —Agrégase al artículo 23 
del D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo texto de-
finitivo se f i jó por decreto N9 1.101, de 
3 de Junio de 1960, del Ministerio de 
Obras Públicas, el siguiente inciso f ina l : 

' "Declárase que el sentido del presente 
artículo es no comprender dentro de sus 
disposiciones a los préstamos a corto pla-
zo que otorgue o haya otorgado la Cor-
poración de la Vivienda en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 71 
de este Decreto con Fuerza de Ley". 

(10) 

"Artículo —Intercálase en el segun-
do inciso del artículo 34 del D.F.L. N9 2, 
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de 1959, cuyo texto definitivo se f i jó por 
decreto N9 1.101, de 3 de Junio de 1960, 
del Ministerio de Obras Públicas, entre 
las palabras "construcción" y "de", la si-
guiente f r a se : "o adquisición en primera 
transferencia". 

(11) 

"Artículo —Agrégase al artículo 72 
del D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo texto de-
finitivo sé f i jó por decreto N9 1.101, de 
3 de Junio de 1960, del Ministerio de 
Obras Públicas el siguiente inciso f ina l : 

"Estos créditos podrán también ser 
aplicados a la compra de viviendas eco-
nómicas que se adquieran de terceros en 
primera transferencia". 

(12) 

"Artículo —Agrégase al artículo l 9 

de la ley N9 14.585, de 5 de Julio de 1961, 
el siguiente último inciso: 

"Tampoco será necesaria la aprobación 
a que se refiere el artículo 43 de la ley 
N9 7.747 en la enajenación de retazos de 
predios agrícolas que se hagan a cual-
quier título a las Instituciones y entida-
des comprendidas en el inciso anterior 
para el cumplimiento de sus fines pro-
pios". 

(13) 

"Artículo —Aclárase la ley N9 14.819, 
de 30 de diciembre de 1961, en el sentido 
de que las denominaciones "Oficial Ad-
ministrativo" de la Oficina del Presu-
puesto, será la de "Oficial del Presu-
puesto". 

(14) 

. ."Artículo transitorio.— El Banco del 
Estado de Chile otorgará a la Fundación 
de Viviendas de Emergencia y Asisten-
cia Social, sin garantías adicionales, un 
préstamo de hasta E 9 500.000.— para 

atender durante el presente año el régi-
men de subvenciones a que se refiere la 
presente ley. No afectará el otorgamien-
to de este préstamo las limitaciones que 
existan en la Ley Orgánica del Banco del 
Estado de Chile. 

El Presupuesto Ordinario de la Nación 
deberá consultar para el año 1963, ade-
más de los recursos señalados en el ar-
tículo 29, inciso 59 (Art. 93-inc. 29) de 
esta ley, los fondos necesarios para el 
pago del préstamo a que se refiere el in-
ciso anterior. 

En consecuencia, sírvase la Honorable 
Cámara de Diputados considerar la ur-
gencia solicitada y las indicaciones for-
muladas. 

Dios guarde a S.. S. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R.— Ernes-

to Pinto L." 

12.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 1638.—Santiago, 26 de abril de 
1962. 

Por nota de fecha 23 de abril en cur-
so, el Comité Nacional de Navidad dice 
a esta Secretaría de Estado lo que sigue: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
se dirigió a US. a f in de solicitar la ha-
bilitación de parte del edificio en que 
funciona este Comité para trasladar a 
alumnos de la Escuela Vocacional N9 1, 
recién destruida por un incendio. 

Reunido extraordinariamente este Co-
mité consideró con toda atención e inte-
rés la solicitud de la Honorable Cámara, 
a la que le habría sido grato acceder por 
tratarse de una iniciativa de hondo con-
tenido social. 

Pero, lamentablemente, hubo que llegar 
a la conclusión de que el desprendernos 
del local mencionado, aunque sea por unos 
meses, causaría tan grave trastorno al 
desarrollo correcto y normal de nuestras 
actividades, que sentimos muy de veras 
no poder acceder a ella". 
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Lo que me permito transcribir a V. E. 
para su conocimiento y en respuesta a 
su oficio N9 2956, de 11 de abril del pre-
sente año. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Río". 

13.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 1632.— Santiago, 26 de abril de 
1962. 

El señor Alcalde de la Municipalidad 
de Quilpué ha enviado a este Ministerio 
el siguiente oficio: 

"N9 152.—10-IV-1962.—Nos es grato 
acusar recibo de su oficio N9 1319 de esa 
Subsecretaría, en el cual transcribe so-
licitud del Honorable Diputado señor Jor-
ge Aspée Rodríguez, pidiendo instalación 
de alumbrado público en calle Marga-
Marga de esta ciudad. 

Al respecto, informamos a Ud. que es-
ta I. Corporación solicitó a la Compañía 
Chilena de Electricidad el Presupuesto 
correspondiente por extensión de alum-
brado público en la mencionada calle. 
Asimismo, comunicamos al señor Subse-
cretario que una vez recibido, éste será 
puesto a consideración de los habitantes 
del sector. Es cuanto podemos informar 
a Ud. 

(Fdo.) : Pedro Swpunar Dubracic". 
Lo que tengo el honor de transcribir a 

V. E. con relación a su oficio N9 2619, de 
19 de marzo último. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Río". 

14.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 1634.— Santiago, 26 de abril de 
1962. 

Cúmpleme dar respuesta a la nota de 
V. E. N9 2654, de 20 de marzo del año 
en curso, que incide en la petición for-
mulada por el Honorable Diputado don 
Rafael Agustín Gümucio Vives, en el sen-
tido de obtener que la Dirección General 
de Carabineros intensifique la labor de 

vigilancia y fiscalización de bares y fuen-
tes de soda de los sectores populares de 
las diversas comunas, a objeto de evitar 
el incremento de la prostitución. 

Sobre el particular, la Dirección Gene-
ral de Carabineros, en informe N9 9900, 
de 23 del actual, y que adjunto a la pre-
sente para mejor conocimiento de V. E. 
y del Honorable parlamentario aludido, 
se ref iere a la campaña que ha realizado 
para evitar la comisión del delito seña-
lado y a las medidas que se han adoptado 
para continuar su represión. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Río". 

15.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 1694. — Santiago, 4 de mayo de 
1962. 

A petición de los Honorables Diputados 
miembros del Comité Parlamentario del 
Partido Demócrata Cristiano, V. E. por 
nota N9 2851, de 30 de marzo último, 
transcribió al infraccrito las observacio-
nes formuladas por los Honorables Dipu-
tados señores Reyes, Gumucio, Musalem 
Lorca, relacionadas con diversos proble-
mas que afectan a la Población JOSE 
MARIA CARO, entre éstos, el derivado 
de la escasa dotación, de Carabineros del 
Retén que cubre los servicios del sector. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir 
a V. E. para su conocimiento y el de los 
parlamentarios mencionados, el Informe 
N9 10232, de 30 del mes recién pasado, 
de la Dirección General de Carabineros, 
que incide sobre la materia. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Río Gundian". 

16.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 1692. — Santiago, 4 de mayo de 
1962. 

Por oficio N9 2694, de 21 de marzo del 
año en curso, y a petición del Honorable 
Diputado don Renán Fuentealba, V. E, 



5194 CAMARA DE] DIPUTADOS 

solicitó a esta Secretaría de Estado se 
adoptasen las medidas necesarias con el 
objeto de dotar de alumbrado eléctrico a 
las localidades de Barraza, Tabalí y San 
Julián. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Parlamentario mencionado, copia del ofi-
cio N9 1353, de 2 de abril en curso, por 
el que la Dirección de Servicios Eléctricos 
y de Gas informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. 
"(Fdo.) : Sótero del Río Gundian". 

17—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

"N9 1675. — Santiago, 2 de mayo de 
1962. 

Por Oficio M9 2964, de 9 de abril en 
curso, y a petición de los Honorables Di-
putados señores Héctor Lehuedé Alvara-
do y Alfredo Lorca Valencia, V. E. soli-
citó a este Ministerio se adoptaran las 
medidas necesarias tendientes a solucio-
nar diversos problemas relacionados con 
el alumbrado publico y domiciliario que 
afecta a la comuna de Barrancas. 

Al respecto, me es altamente grato re-
mitir a V. E. para su conocimiento y el 
de los Honorables Diputados mencionados, 
copia del oficio N9 1699, de 26 del actual, 
por el que la Dirección de los Servicios 
Eléctricos y de Gas informa sobre el par-
ticular. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Sótero de»l Río Gundian". 

18.—OFICIO.DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"N9 405.— Santiago, 25 de abril de 
1962.—Respecto al Oficio N9 2473 de esa 
H. Corporación sobre un proyecto de 
acuerdo para recabar de S. E. el Presi-
dente de la República, que se destinen los 
fondos necesarios para la reconstrucción 
del Liceo de Hombres de Osorno, mani-
fiesto a US. que esta Secretaría de Esta-

do ha tomado las providencias del caso y 
ha impartido las instrucciones pertinen-
tes. 

Saluda atte. a US. (Fdo.) : Patricio Ba-
rros Alemparte". 

19.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL. 

"N 9 515.—Santiago, 27 de abril de 1962. 
•—Cúmpleme acusar recibo de su atenta 
nota de fecha 13 de mayo de 1962, con 
la cual se sirve transmitir una petición 
del H. Diputado don Raúl Morales A., en 
el sentido de que se consulten los fondos 
necesarios para adquirir los terrenos en 
que se construirá el Estadio de la ciudad 
de Ancud, de la provincia de Chiloé, que 
pertenecen a la Congregación de la In-
maculada Concepción, y cuyo valor es de 
E 9 15.000. 

Al respecto, cábeme hacer presente a V. 
E. que corresponde al Ministerio de Obras 
Públicas disponer anualmente de los fon-
dos para adquisiciones de terrenos y cons-
trucciones deportivas. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Jtdio Pereira L". 

20—OFICIO DEL KF.Ñ'OK MINISTRO' DE 

DEFENSA NACIONAL. 

"N9 556.— Santiago, 4 de mayo de 
1962.—Tengo el agrado de referirme a 
su oficio N9 2973, de 6. IV. 1962, por el 
cual se sirve transmitir las observaciones 
clel H. Diputado don Jorge Aspée Rodrí-
guez relacionadas con los problemas que 
se presentan a los pensionados y monte-
piadas de Valparaíso por el horario de 
atención al público de la Caja de Previ-
sión de la Defensa Nacional. 

Sobre el particular, cumplo con mani-
festar a V. E. lo siguiente: 

1.—La Institución cumple con el hora-
rio dispuesto por el D.F.L. 338 "Estatuto 
Administrativo", debiendo, dentro de él, 
dar satisfacción a los t rabajos internos, 
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por lo que no le es posible dedicar un ma-
yor número de horas al público, de 9,30 
a 12,30 horas de lunes a viernes, sin le-
sionar gravemente aquéllos, que son, jus-
tamente, los principales. 

2.—En todo caso, se han impartido ins-
trucciones al Agente de la Caja de Val-
paraíso para que establezca si hay defi-
ciencias en la atención al público, y, en 
caso afirmativo, disponga lo necesario pa-
ra subsanarlas. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Julio Pereira Lar,rain". 

21.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 401.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.—En atención al oficio de V. S. N9 

2284, de 10 de enero: último, dirigido al 
suscrito, en nombre de la Honorable Di-
putada señora Julieta Campusano Ghá-
ve¡5, relacionado con el alcantarillado de 
la Población; "Lourdes", de la Comuna de 
Renca, cúmpleme manifestar a V. S. que 
la, Dirección de Obras Sanitarias, depen-
diente de este Ministerio, tiene en estu-
dio el proyecto de estas obras cuyo pre-
supuesto es de E 9 45.000, aproximadamen-
te, las que están incluidas en el Plan 1963-
1964. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

22.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 402.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.—Por oficio N9 2307, de 12 de ene-
ro último, V. S. se ha dirigido a esta Se-
cretaría de Estado, en nombre del H. Di-
putado don Florencio Galleguillos Vera, 
solicitando se destine la cantidad de E 9 

600.000 para la realización de las obras 
de alcantarillado de la Población "Buenos 
Aires", de la Comuna de Quinta Normal. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
S. que la Dirección del ramo tiene estu-

diado el proyecto de los colectores prin-
cipales y de parte de la red de cañerías 
secundarias de todo el sector de la Co-
muna de Quinta Normal que aún no cuen-
ta con alcantarillado, cuyo presupuesto 
aproximado es de E 9 780.300; 

Debo agregar a V. S. que la iniciación 
de estas obras forma parte del plan 1962-
1963. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

23 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N 9 403.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.—En atención al Oficio de V. S. N c 

2309, de 12 de enero último, por el cual 
solicita, en nombre del H. Diputado don 
Florencio Galleguillos Vera, que se adop-
ten las medidas necesarias para dotar de 
servicio de alcantarillado a los sectores 
de las poblaciones "Lourdes", "Tranvia-
rios", "Lo Benito", "Santa 'Rosa" y otras 
de la comuna de Renca, cúmpleme mani-
fes ta r a V. S.. que la Dirección del ramo 
está estudiando los proyectos respectivos, 
cuyos' costos aproximados alcanzan a la 
suma de E 9 108.000. 

Debo agregar a V. S. que la construc-
ción de estas obras está incluida en el 
plan del año 1962 adelante. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

24.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N 9 404.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.— Me refiero al Oficio de V. S. N 9 

2316, de 12 de enero último, por el cual 
solicita, en nombre del H. Diputado don 
Florencio Galleguillos Vera, que se adop-
ten las medidas necesarias para abovedar 
el canal "La Punta", en las comunas de 
Santiago y Renca. 

Sobre el particular, cúmpleme infor-
mar a V. S. que la Dirección de Obras Sa-
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Hitarías tiene estudiado el proyecto res-
pectivo, desde su bocatoma en el río Ma-
pocho, puente Manuel Rodríguez, hasta 
Av. Domingo Santa María esquina de Av. 
Las Cañas. 

Son 2.400 metros de largo con tubería 
de hormigón centrifugado de 1.450 mm. 
de diámetros interior, excepto algunos 
cortos tramos de secciones especiales. 

Este proyecto consulta, además, el en-
tubamiento inicial y acondicionamiento de 
3 canales salientes. 

El costo aproximado de estas obras es 
de E 9 270.000, suma con la cual no cuen-
ta, por ahora, la Dirección del ramo, ya 
que ha tenido que dar prioridad a otras 
obras de mayor urgencia. 

Debo agregar a V. S. que los dueños 
de este canal tienen proyectado un aumen-
to de su cause, razón por la cual habría 
que combinar ambas soluciones. 

Dios guarde a V. S. (Fdo . ) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

25.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 405.—Santiago, 
Por oficio N9 2423, de 24 de enero últi-

mo, V. S. solicita, en nombre del H. Dipu-
tado don Héctor Lehuedé Alvarado, la 
ejecución de las obras de alcantarillado 
en las Comunas de Quinta Normal, Ba-
rrancas, Renca y Conchalí y Colector Ma-
pocho 

Al respecto, tengo el agrado de acom-
pañar adjunto el informe enviado al sus-
crito, por la Dirección de Obras Sanita-
rias, sobre la materia en referencia. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

26.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N 9 407.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.— Por oficio N9 2663, de 21 de mar-
zo último, V. S. ha solicitado, en nombre 

del H. Diputado don Albino Barra Villa-
lobos, la construcción de un Retén de Ca-
rabineros en la localidad de Hualqui. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
S. que la obra solicitada no está incluida 
en el Plan de Obras del presente año, ni 
en la nómina de Retenes en ejecución 
con cargo a los fondos de Erogaciones au-
torizados por el Ministerio del Interior. 

Sin embargo, se verá la forma de fi-
nanciar la construcción de dicho Retén 
con cargo a los fondos de Erogaciones, 
si las posibilidades lo permiten. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

27.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 408.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.— Por oficio N9 2774, de 27 de mar-
zo último V. V. ha tenido a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del H. Diputado don Jorge Aravena Ca-
rrasco, la reconstrucción de los puentes 
Los Escalones y Huenchullamí, ubicados 
sobre el río Mataquito en la Provincia de 
Talca. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes-
ta r a V. S. que se ha puesto a disposición 
del Ingeniero Provincial de Talca, la su-
ma necesaria para la reparación del puen-
te Huenchullamí. 

En cuanto al puente Los Escalones, no 
es posible, por ahora, atender a su me-
joramiento, por no estar incluido en el 
programa del presente año. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto• 
Pinto Lagarrigue". 

28.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N 9 409.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.—En atención al oficio de V. S. N9' 
2780, de 28 de marzo del presente año, 
por el cual solicita a esta Secretaría de 
Estado, en nombre del H. Diputado don 
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Juan Peñafiel Illanes, la terminación de 
los t rabajos de instalación del servicio de 
agua potable en Tongoy, cúmpleme mani-
festar a V. S. que dichas obras serán ter-
minadas en fecha próxima. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
pinto Lagarrigue". 

29—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 410.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.— En atención al oficio de V. S. N9 

2872, de 5 de abril del año en curso, por 
el cual solicita de este Ministerio en nom-
bre del H. Diputado señor Hernán Leigh 
Guzmán, la pavimentación de las aceras 
entre los paraderos N9s. 28 y 30, de la 
Avenida General José M. Carrera, cúm-
-pleme informar a V. S. que los t rabajos 
respectivos se ejecutarán a la brevedad 
posible. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

30.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 385.— Santiago, 25 de abril de 
1962.— Me refiero al oficio de V. S. N9 

2791, de 27 de marzo último, por el cual 
solicita de este Ministerio en nombre del 
H. Diputado señor Hernán Leigh Guz-
mán, que se pavimente el camino Lo Sie-
rra, ubicado entre Lo Espejo y el cami-
no de Santiago a Valparaíso. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. S. que la Dirección del ramo no cuen-
ta, por ahora, con los fondos necesarios 
para la obra citada, cuyo presupuesto al-
canza aproximadamente a la suma de E 9 

140.000. 
Debo agregar a V. S. que se verá la po-

sibilidad de incluir dicha pavimentación 
en el presupuesto de 1963. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

31.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N 9 388.— Santiago, 25 de abril de 
1962.—Por oficio N9 2725, de 20 de mar-
zo último, V. S. solicita, en nombre del 
H. Diputado don Renato Gaona Acuña, la 
ejecución de t rabajos en el camino de Los 
Maitenes a Trinidad, en el Departamento 
de Santa Cruz. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes-
tar a V. S. que el costo de las obras so-
licitadas, asciende aproximadamente, a la 
cantidad de E 9 3.000, suma que no está 
considerada en el Plan de Inversiones del 
presente año. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ei*nesto 
Pinto Lagarrigue". 

32.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 389. —Santiago, 25 de abril de 
1962.—En atención al oficio de V. S. N 9 

2587, de 19 de marzo último, por el cual 
solicita de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del H. Diputado señor Renato 
Gaona Acuña, qúe se destinen los fondos 
necesarios para el ripiado y construcción 
de alcantarillas en el camino de Aleones 
a Peñablanca, lamento informar a V. S. 
que la Dirección de Vialidad no dispone, 
en el presente año, de los recursos econó-
micos para llevar a cabo los t rabajos en 
referencia. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

33.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 411.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.— Por oficio N9 2903, de 6 de abril 
del año en curso, V. S. tiene a bien soli-
citar de este Ministerio en nombre del H. 
Diputado señor Bernardino Guerra Co-
fré, que se efectúen los estudios necesa-
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rios para que se dote del servicio de agua 
potable al pueblo de Pica, departamento 
de Iquique. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. 
S. que existe un proyecto aprobado en ge-
neral desde el punto de vista técnico, pe-
ro está supeditado a los resultados que 
den los sonda jes que és necesario practi-
car, a fiñ de verificar si con ellos se pue-
de obtener el gasto suficiente pa fa la lo-
calidad mencionada. 

Debo agregar a V. S., que la Dirección 
de Obras Sanitarias no dispone, en el pre-
sente año, de los recursos económicos pa-
ra llevar a cabo la obra en referencia, 
por lo tanto, la única posibilidad de fi-
nanciar estos t rabajos sería con ün apor-
te de la I. Municipalidad de Pica, de un 
mínimo del 30% del valor de las obras, 
cuyo presupuesto aproximado asciende a 
E<? 70.000. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

34 —OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N<? 412.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.—Me refiero al oficio de V. S. N<? 
2017, de 11 de diciembre último, por el 
cual solicita de este Ministerio en nombre 
de los H. Diputados señores Carlos Utre-
ras y Víctor Flores Castelli, que se adop-
ten las medidas necesarias para proceder 
a la reapertura de la Oficina de Vialidad 
de la comuna de El Carmen. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la Dirección de Vialidad no 
cuenta, por ahora, con personal ni elemen-
tos mecánicos suficientes para atender la 
petición en referencia. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto 'Lagarrigue". 

35.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N 9 424.— Santiago, 4 de mayo de 
1962.—En atención al oficio de V. S. N? 

2719, de 22 de marzo último, por el cual 
solicita, en nombre del H. Diputado don 
Víctor Flores C., que se aumente la do-
tación de personal, especialmente del de 
carácter técnico, en la Oficina Regional 
de la Corporación de la Vivienda, en Chi-
llán, tengo el agrado de manifestar a V. 
S. que se han tomado las medidas perti-
nentes, contratando un técnico más pa-
ra la Sección Préstamos y un funcionario 
administrativo para el cargo , dé Secreta-
rio de la Sección Jurídica. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

36.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N 9 423.— Santiago, 4 de mayo de 
1962.— Me refiero a los oficios de V. S. 
Nos. 2737 y 2759, de 23 y 26 de marzo 
último, respectivamente, por los cuales so-
licita de este Ministerio en nombre del H. 
Diputado señor Juan Turna Masso, que 
se estudie la posibilidad de radicar en las 
23 Hás. de terreno que sobraron del lote 
expropiado para la construcción de la Es-
tación y Población Ferroviaria de Toltén, 
a un numeroso grupo de habitantes de esa 
zona. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. S. que la Corporación de la Vivienda 
podría ayudar a la radicación propuesta, 
mediante préstamos individuales, para lo 
cual los interesados tendrían que conse-
guirse la cesión del lote, igualmente indi-
vidualizado, de parte del Fisco. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

37.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 425.— Santiago, 4 de mayo de 
1962.— En atención al oficio de V. S. N9 

2901, de 6 de abril próximo pasado, por 
el cual solicita de esta Secretaría de Es-
tado, en nombre del H. Diputado señor 
Bernardino Guerra Cofré, que se proceda 
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a la reparación del camino de Pintados a 
Pica, provincia de Tarapacá, cúmpleme 
informar a V. S. que en el presente año, 
la Dirección de Vialidad sólo dispone de 
los fondos necesarios para atender los 
trabajos de conservación, que ejecutará 
la Oficina Provincial respectiva. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

38,—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N<? 427.— Santiago, 4 de mayo de 
1962.—Me refiero al Oficio de V. S. N9 

2976, de 10 de abril último, por el cual 
solicita, en nombre del H. Diputado don 
Víctor Flores C., que se informe a esa 
Corporación acerca del estado en qué se 
encuentran los t rabajos de instalación de 
servicio de agua potable de la localidad 
de Huépil, con indicación de los «fondos 
consultados para este objeto. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que el proyecto pertinente se en-
cuentra totalmente terminado, pero, la-
mentablemente, en el presupuesto del 
presente año no se consultaron fondos 
para estos trabajos. Sin embargo, la Di-
rección del ramo estudiará la posibilidad 
de incluirlos en el Plan Decenal. 

En tal situación sería posible llevar a 
efecto esta obra si la I . Municipalidad de 
Huépil hiciera un aporte. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

39.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 426.— Santiago, 4 de mayo de 
1962.— En atención al oficio de V. S. N 9 

2951, de 6 de abril ppdo., por el cual so-
licita, en nombre de los H. Diputados don 
Luis Aguilera B. y don Cipriano Ponti-
go U., que se adopten las medidas nece-
sarias para el ensanche y reparación de 
la Carretera Panamericana entre Coquim-

bo y La Serena, cúmpleme informar a V. 
S. que actualmente existe entre ambas 
ciudades, una calzada pavimentada de 7 
m. de ancho, en perfecto estado, con ber-
mas de 2,50 m. a cada lado, bien conser-
vadas, para estacionamiento de vehículos 
detenidos transitoriamente. 

Sin embargo, dado que el número de 
pasadas diarias alcanza a 2.500, se ha 
dispuesto la construcción de ensanches 
pavimentados en todos los paraderos de 
microbuses, lo que ampliará la capacidad 
de tránsito del camino. Estas obras se-
rán ejecutadas por la f i rma "Figueroa, 
Alemparte y Cía. Ltda." tan pronto como 
se terminen los t rabajos de reparación 
de la Carretera Panamericana, sector Tu-
linay-Coquimbo. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

40.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N 9 406.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.—Me refiero al oficio de V. S. N9 

2637, de 19 de marzo del presente año, 
por el cual solicita, en nombre de los Ho-
norables Diputados don Iván Urzúa A. y 
don Carlos Rosales G., que se realicen los 
estudios correspondientes a las obras de 
ampliación del puente sobre el río Cacha-
poal, en la provincia de O'Higgins, en ba-
se a los pilares que quedaron del antiguo 
puente ferroviario ubicado en ese sector. 

Sobre el particular, cúmpleme infor-
mar a V. S. que la Dirección del ramo 
bre esta materia, necesita saber cuál es 
para poder dar un pronunciamiento so-
el puente a que hace referencia en su ofi-
cio ya citado, pues el único puente ferro-
viario que atraviesa el río Cachapoal está 
ubicado en la localidad de Peumo y se 
encuentra habilitado al tránsito desde 
septiembre de 1961. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto 
.Pinto Lagarrigue". 
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41.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 561.— Santiago, 28 de abril de 
1962.—Por oficio N9 2179, de 20 de di-
ciembre último V. E. dio a conocer a es-
te Ministerio la petición del H. Diputa-
do don Carlos Cerda Aguilera que se re-
laciona con el cumplimiento de las dis-
posiciones de la Ley N9 10.383 en los De-
partamentos de San Carlos e Itata. 

En respuesta, cumplo con expresar a 
V. E. que desde el 15 de marzo último, 
se encuentran t rabajando esa zona cuatro 
equipos de inspectores que revisarán to-
talmente los sectores rurales y urbanos de 
los Departamentos antes mencionados, 
bajo la dirección personal del Jefe de la 
7^ Zona Concepción del Servicio de Se-
guro Social. 

Saluda atentamente a Y. E. (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". 

42.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 565.— Santiago, 28 de abril de 
1962.— Por oficio N9 3002, de 10 de abril 
del presente año, V. E. se sirvió poner en 
conocimiento de este Ministerio la peti-
ción formulada por el H. Diputado don 
Salvador Monroy Pinto, con el objeto de 
que, si lo tiene, a bien, se sirva impartir 
las instrucciones necesarias para abrir la 
Agencia del Servicio de Seguro Social de 
Cherquenco, provincia de Cautín,, cuyo 
personal fue nombrado hace más de un 
año y ha debido ser agregado a otras ofi-
cinas de ese Servicio debido a que la Agen-
cia mencionada no ha iniciado sus fun-
ciones hasta la fecha. 

Me es grato expresar a V. E. que con 
esta misma fecha he enviado su oficio al 
Servicio de Seguro Social para su consi-
deración e informe, el que pondré en su 
conocimiento oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". . . 

43.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 563. — Santiago, 28 de abril de 
1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
acento oficio N9 2928, de 9 de abril en 
curso, en el cual se sirve transmitir las 
observaciones formuladas por el H. Dipu-
tado señor don Eugenio Ballesteros Re-
yes, relativas a irregularidades que se 
habrían cometido en diversos aspectos de 
orden previsional y por concepto de asig-
nación familiar por una asociación de pa-
trones de la Línea "Sol del Pacífico", de 
la ciudad de Valparaíso. 

Debo expresar a V. E. que con provi-
dencia de esta misma fecha, he enviado 
su oficio a la Caja de Previsión de Em-
pleados Particulares, para su considera-
ción e informe, el que pondré oportuna-
mente en conocimiento de esa Corpora-
ción. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo.) : 
Htigo Gálvez ajardo." 

44.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 564. — Santiago, 28 de abril de 
1962. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento oficio N9 3080 de 17 de abril del 
presente año, en el cual se sirve transmi-
tir la petición formulada por el Honora-
ble Diputado don Mario Dueñas Avaria, 
en el sentido de adoptar las medidas ne-
cesarias para que la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares acuerde la re-
apertura de la Inspectoría de esa Insti-
tución en la ciudad de Linares. 

Debo expresar a V. E. que, con provi-
dencia de esta misma fecha, he solicita-
do a la Caja aludida un informe al res-
pecto, el que pondré oportunamente en 
conocimiento de esa Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo.) : 
Hugo Gálvez ajardo." 
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45. OFICIO BEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

<<N° 353. — Santiago 27 de abril de 
1962. 

Tengo la honra de dar respuesta a la 
atenta comunicación N9 1360 de V. E. que 
da a conocer una petición formulada en 
el seno de esa Honorable Cámara por el 
señor Diputado don José Oyarzún Des-
couvieres requiriendo diversos anteceden-
tes relacionados con las panaderías de 
Valparaíso y el cumplimiento de las le-
yes sobre reajustes de salarios a los obre-
ros respectivos. 

En respuesta, me es grato hacer llegar 
a V. E. una copia del informe expedido 
por el Inspector Provincial del Trabajo 
de Valparaíso y la nómina de los estable-
cimientos de panaderías de la provincia 
requeridas por el Honorable Diputados se-
ñor Oyarzún. 

Con respecto a las informaciones al Se-
guro Social, se ha requerido del Servicio 
correspondiente un detallado informe, que 
me será grato proporcionar a V. E. en su 
oportunidad. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo.) : 
Hugo Gálvez ajardo." 

48.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA-

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 376. — Santiago, 2 de mayo de 
1962. 

Con referencia al oficio de la suma, 
por medio del cual se ha dado a conocer 
la petición que formuló en el seno de esa 
Honorable Corporación el H. Diputado 
don Patricio Hurtado, a fin de que se exi-
ja de los señores industriales de panade-
rías en Cauquenes el cumplimiento de las 
disposiciones legales referentes a la ela-
boración y al amasijo del pan, cúmpleme 
expresarle a V. E. que, por ser la mate-
ria de la competencia del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, la 
nota ha sido enviada a dicho Ministerio 

con el ruego de informar directamente a 
esa Honorable Cámara. 

Saluda con toda atención a V. E. — 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo." 

47.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI-

CULTURA 

"N9 826. — Santiago, 27 de abril de 
1962. 

Por oficio N9 2685, de 21 de marzo 
ppdo., esa H. Cámara, a petición del Ho-
norable Diputado don Patricio Phillips y 
de los Comités Parlamentarios de los Par-
tidos Radical y Democrático Nacional, so-
licitó al Ministerio del Interior, la inclu-
sión en la actual convocatoria extraordi-
naria de sesiones del Congreso Nacional, 
del Proyecto de ley que establece normas 
sobre fomento a la producción lechera en 
el país. 

La petición en referencia la sometió el 
Ministerio del Interior a la consideración 
de esta Secretaría de Estado, por Pro-
dencia N9 3466. 

Sobre el particular, cúmpleme mani-
festar a SS. que la inclusión del proyec-
to referido fue solicitada ya por el Mi-
nisterio de Hacienda, el 25 del mes en 
curso, por oficio N9 526. 

Saluda atentamente a SS. (Fdo.) : Or-
lando Sandoval V." 

48—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE-

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 1461. — Santiago, 25 de abril de 
1962. 

Tengo a honra remitir a US. los ante-
cedentes recogidos y los distintos infor-
mes emitidos que han sido elevados a es-
ta Secretaría de Estado por la Dirección 
de Tierras y Bienes Nacionales, en oficio 
N9 1252, de 6 del actual y que dice rela-
ción con el dominio del Fisco sobre unos 
terrenos ubicados en la localidad de Ita-
hue, de la provincia de Talca. 
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Se ha podido establecer que el predio 
inscrito a nombre del Fisco a fs. 77 N9 

142 del año 1909 a que se refiere la copia 
de la escritura extendida en Molina el 11 
de julio de 1909, lo ocupa la Escuela N9 

11 del departamento de Lontué y que el 
predio inscrito a favor del Fisco a fs. 
118 vta. N9 241 de 1911, a que se refiere 
la escritura extendida en Molina el 18 de 
julio del mismo año fue ocupado por el 
camino longitudinal en el año 1942, sec-
tor puente Lontué a puente Claro. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Julio Phi-
lippi I." 

49.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE-

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 1764. — Santiago, 3 de mayo de 
1962. 

En atención a lo manifestado por US. 
en oficio N9 2687, de 21 de marzo del año 
en curso, tengo el agrado de acompañar 
los antecedentes relacionados con la ad-
quisición del fundo "Esmei'alda". 

Los documentos acompañados son los 
siguientes: 

1.—Copia de la oferta de venta de la 
propiedad. 

2.—Informe pericial practicado por 
los Ingenieros, Agrónomos de la Caja de 
Colonización Agrícola, señores Alejandro 
Hernández Muñoz y Luis Alfredo Neut 
Rivera y tasación efectuada por los Con-
sejeros señores Enrique Besa Vicuña y 
Víctor Pellegrini Portales. 

3.—Copia simple de la escritura de 
compraventa y de la Declaración y copia 
de la retasación fiscal. 

4.—Copia del acuerdo del H. Consejo 
N9 207 de fecha 11 de abril de 1961, que 
autorizó la adquisición de este predio. 

Dios guarde a US. — (Fdo.) : Julio 
Philippi Izquierdo." 

50.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TIE-

RRAS Y COLONIZACION 

"N9 1643.— Santiago, 25 de abril de 
1962. 

En relación con lo expresado por V. E. 
en oficio N9 2836, de 2 de abril del año 
en curso, en el que se contienen observa-
ciones formuladas por el Honorable Di-
putado don Juan Turna Masso, relaciona-
das con la conveniencia de crear huertos 
familiares en los sectores rurales de la 
zona damnificada por los sismos de ma-
yo de 1960, tengo a honra transcribir a 
V. E. lo manifestado por la Caja de Co-
lonización sobre el particular. 

"Con respecto al oficio N9 2836 de la 
Honorable Cámara de Diputados en que 
el H. Diputado don Juan Tuma Masso 
formula observaciones relacionadas don 
la conveniencia de que esta Caja cons-
truya huertos familiares en los sectores 
damnificados por los sismos de mayo de 
1960, debo informar a US. que según el 
artículo N9 46 del Decreto con Fuerza de 
ley N9 76, del 24 de febrero de 1960, está 
Caja está facultada para construir huer-
tos familiares únicamente en los predios 
que coloniza y estos terrenos deberán ser 
entregados a las personas que hayan tra-
bajado por más de cinco años en la pro-
piedad que se subdivide. 

Visto lo anterior estimo que la CORVI 
podría hacerse cargo de esta solicitud ya1 

que la Caja de Colonización Agrícola no 
está facultada por la ley para hacerlo." 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : J. Philip-
pi Izquierdo." 

51.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 582. — Santiago, 30 de abril de 
1962. 

Esta Secretaría de Estado ha recibido 
su oficio N9 1755 de fecha 21 de noviem-
bre de 1961, que V. E. enviara al Minis-
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terio de Obras Públicas, solicitando a 
nombre del H. Diputado don Fernando 
C a n c i n o Téllez, que se adoptara las me-
didas necesarias para que se enviaran 
los t rabajos de ensanche del Canal Cor-
dillera o Cardilla para permitir la entre-
ga de treinta nuevos regadores para los 
pequeños agricultores de la Asociación de 
C a n a l i s t a s "Julio Fernández Sotomayor". 

Al respecto, me es grato comunicar a 
V, E. que la Corporación de Fomento de 
la Producción ha informado lo que sigue: 

"La Asociación de Canalistas citada en 
el oficio N9 1755 de la Honorable Cáma-
ra o los canalistas interesados que la in-
tegran pueden dirigirse a esta Corpora-
ción solicitando un préstamo reajustable 
en. trigo a 5 años plazo y al 6% de inte-
rés anual reembolsable en cuatro cuotas 
de amortización con vencimiento la pri-
mera de ellas al segundo año. La solici-
tud debe venir acompañada del proyecto 
completo de las obras por ejecutar. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo.) : 
Luis Escobar Cerda." 

52.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"No 363. — Santiago, 4 de mayo de 
1962. 

Me refiero al oficio N9 2491, de fecha 
12 de marzo del año en curso, de esa Cor-
poración, recaído en la petición del Ho-
norable Diputado señor Pedro Videla Ri-
quelme, que incide en la materia del ru-
bro. 

Sobre el particular, cúmpleme mani-
festar a V. E. que, consultada la Empre-
sa Portuaria de Chile, ha inofrmado por 
oficio N9 1769, de 27 de abril ppdo., a 
esta Subsecretaría de Estado, lo que en 
sus partes pertinentes transcribe: 

"l9 .— Que hasta la fecha no se han 
establecido los turnos de t rabajo en di-
cho puerto; 

"29.—, Que por oficio circular N9 453 
de 8 de enero del presente año se había 
instruido al Administrador de puerto pa-

ra que diera preferencia en la contrata-
ción a los obreros estibadores cesantes, 
en calidad de "pincheros"; 

"39.— Que es el propósito de esta Di-
rección contratar el mínimo de personal, 
con motivo de los turnos, a f in de redu-
cir el mayor costo que el establecimiento 
de tal sistema representa para la Empre-
sa." 

Es cuanto puedo informar a V. E. so-
bre dicha materia. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo.) : 
Luis Escobar Cerda." 

53.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 362. — Santiago, 4 de mayo de 
1962. 

V. E. por oficio N9 2854, de fecha 3 de 
abril del año en curso, se ha servido po-
ner en conocimiento del suscrito, la peti-
ción formulada por la Honorable Diputa-
da señora Julieta Campusano Chávez que 
incide en la materia del rubro. 

Sobre el particular, me es grato mani-
festar a V. E. que, consultada la Empre-
sa de los Ferrocarriles del Estado, ha in-
formado a este Organismo, que para ac-
ceder a lo solicitado es necesario, previa-
mente, construir un andén en el lugar se-
ñalado para evitar accidentes. Para este 
efecto, se está realizando un presupuesto 
por el valor de este trabajo, el que se co-
municará oportunamente a los interesa-
dos, junto con el aporte económico que 
en estos casos se exige. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo.) : 
Luis Escobar Cerda." 

54.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 361. — Santiago, 4 de mayo de 
1962. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
N9 2839, de fecha 30 de marzo del año 
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en curso, de esa H. Corporación, por me-
dio del cual V. E. se ha servido poner en 
conocimiento de este Ministerio, la peti-
ción formulada por los Honorables Dipu-
tados señores Mario Dueñas Avaria y 
Eduardo Osorio Pardo, que incide en la 
materia del rubro. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes-
tar a V. E. que, consultada la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, ha infor-
mado por oficio C y C. 660.13 N9 5756 
de fecha 26 de abril del presente año, que 
en. los trenes 7 y 8 circula un coche-bar 
que atiende el servicio de buffet , desayu-
no y plato único de comida, con lo que 
satisface las necesidades de los pasaje-
ros. Por otra parte el ar ras t re del coche 
comedor significa a la Empresa un fuer-
te gasto lo que es conveniente evitar. 

De acuerdo con las razones expuestas, 
la Empresa lamenta no poder acceder a 
los deseos de los Honorables Diputados 
señores Dueñas y Osorio. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Saluda atentamente a V. E. — (Fdo.) : 
Lias Escobar Cerda." 

55—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"No 360. — Santiago, 4 de mayo de 
1962. 

Me refiero al oficio de US. N<? 3050 de 
14 de abril de 1962, por medio del cual 
se solicita que este Ministerio remita a 
esa Honorable Corporación los anteceden-
tes relacionados con la venta de los te-
rrenos de la ex-estación ferroviaria "La 
Rosa" ubicados en el ramal de Pelequén 
a El Carmen, cuya venta fue autorizada 
por decreto supremo N9 217 de de 28 de 
abril de 1961. 

Dando cumplimiento a la petición an-
teriormente indicada, me es grato remi-
tir a US. los antecedentes que dieron ori-
gen a la dictación de! decreto en referen-

cia los cuales se enumeran del 1 al 4 in-
clusive. 

Saluda atentamente a US. — (Fdo.) : 
Luis Escobar Cerda."' 

56.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO-

NOMIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 612. —: Santiago, 4 de mayo de 
1962. 

En relación al oficio N9 3133, de fecha 
26 ele abril último, que esa Honorable Cá-
mara de Diputados dirigiera a esta Se-
cretaría ele Estado, a petición del H. Di-
putado don Jorge Iván Hübner G., reite-
rando la petición formulada por comuni-
cación N9 2560, de 13-111-962, tengo el 
agrado de informarle que por oficio N9 

537, de 17-IV-962, se dio respuesta a tal 
solicitud, remitiendo los antecedentes so-
licitados. 

Dios guarde a US. — (Fdo.) : Luis Es-
cobar Cerda." 

57.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N 9 299. — Santiago, 30 de abril áe 
1962. 

En respuesta a su oficio N9 2546 de 
fecha 13 de inarzo del año en curso, diri-
gido a este Ministerio, a petición del H. 
Diputado señor Renán Fuentealba, rela-
cionado con la posibilidad de que la Em-
presa Nacional de Minería abra poder 
comprador de hierro en las localidades 
de Pueblo Hundido, Chañaral, y otros 
centros mineros de la provincia de Ata- . 
cama, puedo expresar a V. S. que, consul-
tada dicha Empresa sobre este particu-
lar, ha manifestado lo siguiente: 

La Empresa Nacional del Minería es-
tudió en 1960 la situación de los peque-
ños productores de hierro en las provin-
cias del norte. Ello puso de manifiesto, 
en primer lugar, que los productores de 
Atacama y Coquimbo están en su gran 
mayoría comprometidos con diversas etf-
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p r e s a s mineras a través de contratos de 
v e n t a de minerales, anticipos recibidos a 
c u e n t a de esas ventas, arrendamiento o 
c o m p r a de maquinaria con promesa de 

venta del producto, contratos de arrenda-
m i e n t o y explotación y diversas otras for-
mas de conpromisos. 

A q u e l l o s p r o d u c t o r e s q u e n o t i e n e n 

c o m p r o m e t i d a la v e n t a d e s u s m i n e r a l e s 

de h i e r r o c o n s t i t u y e n u n a m i n o r í a y n o 

d i s p o n e n d e y a c i m i e n t o s d e i m p o r t a n c i a . 

Sin embargo, a fin de actuar como re-
gulador de precios en el mercado de esos 
minerales, la Empresa Nacional de Mine-
ría decidió abrir poder comprador en 
aquellos lugares donde pudiese ofrecer 
precios competitivos con los de las f i rmas 
compradoras. Así lo hizo en Caldera, Ca-
rrizal Bajo, Huasco y Coquimbo, puerto 
cuyo radio de acción de compra se extien-
de además hasta aproximadamente ochen-
ta kilómetros hacia el interior de los va-
lles en que están ubicados. No se abrió 
poder comprador en Chañaral, cuyo radio 
de acción alcanza justamente hasta Pue-
blo Hundido, por ser imposible ofrecer 
precios competitivos con los de empresas 
compradoras, debido a que estas últimas 
pueden embarcar por - el puerto mecani-
zado de Chañaral, bajando así el costo de 
embarque de E 9 3,50 a E 9 0,80 aproxima-
damente. Por dificultades de carácter téc-
nico, constatadas en el terreno mismo, no 
fue posible para dichas empresas permi-
tir que la Empresa Nacional de Minería 
utilizara el puerto mecanizado. 

Se pensó entonces en la posibilidad de 
que la Empresa Nacional de Minería 
construyera un puerto mecanizado en 
Chañaral, pero como ello requería un mo-
vimiento mínimo de 70.000 toneladas de 
minerales al mes para amortizar el puer-
to en un plazo de 15 años, se hizo un re-
cuento aproximado de las producciones 
que podrían ser vendidas a la Empresa, 
no llegando a ellas a más de 30.000 tone-
ladas mensuales en toda la zona de atarc-
ción del puerto de Chañaral. 

La Empresa Nacional de Minería ha 
pedido a los mineros de la zona que le 
comuniquen posibles yacimientos cuyas 
expectativas no se hubieran considerado; 
sin embargo, hasta la fecha no se han re-
cibido informaciones sobre el particular. 

Finalmente, cabe agregar que la Com-
pañía Minera Santa Fe está embarcando 
alrededor de 150.000 toneladas mensuales 
por el puerto de Chañaral, para lo cual ha 
desarrollado un gran esfuerzo de mecani-
zación a través de contratos de arrenda-
miento y ventas de equipos de perfora-
ción para los yacimientos de la zona. Ade-
más, en la actualidad ha organizado un 
sistema por contratistas y asistencia téc-
nica que cubre la casi totalidad de los ya-
cimientos posibles de explotar en la re-
gión. 

Dios guarde a V. E. — (Fdo.) : Joa-
quín Prieto Concha." 

53.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N<? 300.—Santiago, 2 de mayo de 
1962. 

Señor Presidente: 
Por oficio N9 2896, de 6 de abril en 

curso, dirigido a este Ministerio a peti-
ción del Honorable Diputado don Jorge 
Aspée Rodríguez, V. E. ha solicitado in-
forme acerca de las razones que han de-
terminado, desde hace ya algún tiempo, 
la paralización de las actividades y labo-
reo de la Compañía Minera Cerro Pasco, 
en su mineral de Río Blanco. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. S. que la mencionada paralización se 
ha debido a que dicha sociedad ha tenido 
inconvenientes en el financiamiento de las 
actividades que proyecta desarrollar en 
nuestro país, pero la sociedad progresa 
en sus gestiones para salvar esos incon-
venientes. 

Debido a las razones anotadas, se han 
suspendido temporalmente los t rabajos en 
el terreno y las labores de construcción 
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y se ha reducido el ritmo de gastos, pero 
el equipo y las instalaciones se mantienen 
en estado de poder reiniciar las activida-
des tan pronto como los inconvenientes 
financieros hayan sido superados. 

Es cuanto puedo informar a V. S. so-
bre el particular. 

Dios guarde a V. S.— (Fdo.) : Joaquín 
Prieto Concha". 

59.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA 

"N 9 22026.—Santiago, 2 de mayo de 
1962. 

En respuesta al Oficio N9 2756, por el 
cual se comunica que el Honorable Dipu-
tado señor Carlos Altamirano ha solici-
tado que se consulte a esta Contraloría 
General acerca de si los obreros que con-
t ra tó la Intendencia de Valdivia con car-
go al 2% constitucional, en 1961, tienen 
derecho al reajuste legal concedido el año 
próximo pasado, cumplo con manifestar 
que con esta fecha se ha requerido infor-
me a la Intendencia de Valdivia, antece-
dente que es previo para evacuar el per-
tinente dictamen sobre la materia. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

60.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA 

"N 9 22024.—Santiago, 2 de mayo de 
1962. 

En respuesta al oficio N9 2570, de 1962, 
de esa Honorable Corporación en que, a 
solicitud del Honorable Diputado don Eu-
genio Ballesteros Reyes, se dirige a esta 
Contraloría General para que se pronun-
cie sobre el reclamo presentado en este 
Organismo Contralor por el Presidente y 
Secretario de la Directiva del Sindicato 
de Expresos "El Sol del Pacífico", me 
permito poner en conocimiento de US. que, 
en respuesta a ese reclamo, este Organis-
mo dirigió a los dirigentes mencionados 

la comunicación que se copia a contnua-
cón: 

"Se ha recibido la presentación formu-
lada por Uds. reclamando de la actuación 
de la Junta Reguladora Provincial del 
tránsito de Valparaíso y pidiendo la inter-
vención de esta Contraloría General res-
pecto de algunas medidas adoptadas por 
ella. 

"En respuesta, me permito manifestar 
a Uds. que, no existiendo intereses fisca-
les comprometidos, y no teniendo atribu-
ciones este Organismo Contralor para in-
tervenir en las decisiones de la entidad re-
ferida, no le es posible emitir pronuncia-
mento alguno sobre el particular, por lo 
cual se abstiene de informar". 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

61.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA 

"N 9 22031.—Santiago, 2 de mayo de 
1962. 

En respuesta al oficio N9 2486, de 9 de 
marzo del presente año, de esa Honorable 
Cámara, en la cual se consulta sobio el 
alcance del artículo 69 de la ley N9 14.614, 
en relación con los beneficios que le co-
rresponderían al personal que naufragó 
en la ex-Fragata "Lautaro" cúmpleme 
manifestar a V. E. que por oficio N9 

3529, de 17 de enero de 1962, copia del 
cual acompaño al presente oficio, esta 
Contraloría General se pronunció sobre la 
materia consultada. 

Dios guarde a V. E.—-(Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

62— OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 21693.—Santiago, 28 de abril (Je 
1962. 

Materia: Si el Consejo General del Co-
legio de Constructores Civiles tendría fa-
cultad para f i j a r una cuota de inscrip-
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ción de E 9 500, a los profesionales que se 
incorporen a sus registros. 

Antecedentes: El señor Presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados, a pe-
tición del Honorable Diputado clon Jorge 
A r a v e n a Carrasco requiere el informe de 
esta Contraloría General en relación con 
la facultad del Consejo General del Co-
legio de Constructores para exigir una 
cuota de inscripción de E 9 500, cuyo mon-
to constituiría un impedimento para que 
los profesionales se incorporen a sus re-
gistros. 

Consideraciones: En conformidad con 
el artículo 10 de la ley 10.336, esta Con-
traloría General carece de facultad para 
informar en derecho sobre la recauda-
ción de ingresos y el régimen financiero 
del Colegio de Constructores, ya que esta 
entidad, por su naturaleza, no está obli-
gada a rendir cuenta a este Organismo 
Contralor en la administración de sus 
fondos. No obstante, la circunstancia es-
pecífica de que este informe sea requeri-
do por la Honorable Cámara de Diputa-
dos, autoriza para emitir un pronuncia-
miento, no obligatorio para el Colegio, en 
el carácter de simple informe jurídico 
para la mencionada Corporación. 

Previa la salvedad enunciada, es posi-
ble aplicar en relación con la presente 
consulta, el artículo 7, N9 5 de la ley 
11.994, que señala, entre las atribuciones 
de Consejo General, la de ' 'administrar 
los bienes del Colegio, f i j a r el valor de 
las cuotas que pagarán los colegiados, 
nombrar su personal de empleados y fi-
jar sus remuneraciones". 

Sobre esta base, puede inferirse que el 
Consejo General no está autorizado para 
cobrar una cuota específica de inscrip-
ción, sino simplemente cuotas a sus cole-
giados, calidad que supone inscripción 
previa. Por otra parte, una cuota ante-
rior a la incorporación al Colegio, care-
cería de causa, puesto que la inscripción 
es un derecho deb profesional, y cualquier 
gravamen que lo afecte resulta ilegal, si 
no ha sido expresamente establecido o au-

torizado por la ley, circunstancia que no 
concurren en el presente caso. 

No obstante, el Consejo podría exigir 
una cuota anticipada al momento de la 
inscripción, pero ésta debería ser, en to-
do caso, igual a las restantes, que cobra-
ra posteriormente. Cualquiera diferencia 
especialmente gravosa, constituiría un 
abuso de poder, ya que la causa del acto, 
ofrecía la aplicación de la Ley N9 14.695, 
de ser la percepción de un ingreso, para 
t ransformarse en un impedimento al 
ejercicio del derecho de inscripción en sus 
registros. 

En este aspecto, resulta evidente que 
exigir una cuota más alta al profesional 
que postula a la inscripción, y, aun más, 
condicionar la incorporación al Colegio 
al pago previo de- esa cuota, no reviste 
una finalidad económica, especialmente 
si se considera que los ingresos persona-
les son directamente proporcionales a los 
años de ejercicio de la profesión, y que el 
postulante a la inscripción, que necesita 
este requisito precisamente para ejercer-
la, no está en condiciones de realizar un 
aporte superior al exigido a los profesio-
nales ya ingresados. En esta situación, 
es evidente el f in extra-económico, que 
configura la causa del acto indicado, el 
que constituye, por la misma razón, un 
abuso en el ejercicio de la facultad otor-
gada por la ley. 

Conclusión: Por las razones expresadas, 
y en el carácter de un simple informe en 
derecho, esta Constraloría General esti-
ma ilegal el cobro de una cuota de ins-
cripción de E 9 500, como requisito para 
el ingreso al Colegio de Constructores. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Enrique Silva Cimma". 

63.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 22021.— Santiago, 2 de mayo de 
1962.— Cumple al Contralor General in-
frascri to manifestar a US. que la Super-
intendencia de Compañías de Seguros, So-
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ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
en oficio N9 2254, de 24 del presente, ha 
informado al tenor del oficio N9 2381, de 
18 de enero de 1962, de esa H. Cámara, 
que, en atención a la complejidad que 
ofrecía la aplicación de la Ley N° 14695, 
solicitó un Dictamen a este organismo, 
que fue evacuado con fecha 17 de febre-
ro ppdo. y lleva el N9 9606. 

Agrega que después de conocido ese 
Dictamen, ha procedido a dictar las re-
soluciones correspondientes ordenando se 
pagaran los beneficios concedidos por la 
Ley N9 14.695. 

Expresa la Superintendencia que ha 
solicitado a la Asociación de Asegurado-
res de Chile la suma de E 9 18.025,50 que 
corresponde a las pensiones concedidas 
por la Ley N9 6935, y los reajustes otor-
gados por la ley N9 14.695, habiendo en-
viado a los beneficiarios los recibos corres-
pondientes, a fin de que, una vez puestos 
esos fondos a su disposición, se proceda a 
cancelar de inmediato las pensiones en re-
ferencia. 

Termina manifestando que, en cuanto 
a la aplicación que dicha Superintenden-
cia ha dado a la Ley N9 14.695, ha pro-
cedido de conformidad al Dictamen N9 

9606, de 17 de febrero de 1962, de esta 
Contraloría General. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

64.—OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE-

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N 9 21185.— Santiago, 26 de abril de 
1962.—Tengo el agrado de adjuntar a 
V. E. el informe sobre el ejercicio finan-
ciero fiscal, correspondiente al año 1961, 
y el estado de la Hacienda Pública al 31 
de diciembre del mismo año. 

Dios guarde a US. (Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

65.—OFICIO DEL SENADO. 

N9 3469.— Santiago, 26 de abril de 
1962.—Con motivo del Mensaje, informe 
y demás antecedentes, que tengo a honra 
pasar a manos de S. E., el Senado ha 
dado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo l9—Introdúcense las siguien-
tes modificaciones a la ley 12.856, de 13 
de febrero de 1958: 

1) Suprímense los incisos segundo y 
tercero del artículo l 9 . 

2) Reemplázase el artículo 29 por el 
siguiente: 

"Artículo 29—Para cubrir los gastos 
que demande el cumplimiento de los fines 
indicados en el artículo anterior, se for-
mará un fondo con los siguientes recusos: 

l9—Con los ingresos acumulados y que 
provengan del impuesto adicional esta-
blecido en el artículo 69 de la ley N9 7.764, 
modificada por la ley 10.832 y por el ar-
tículo 39 de la presente ley, y 

29—Con las subvenciones, legados o do-
naciones que se hicieren y herencias que 
se dejaren para las finalidades de esta ley. 

Estas donaciones no estarán sujetas, 
para su validez, al t rámite de insinuacio-
nes, cualquiera que sea su cuantía". 

3) Substitúyese el inciso 29 del artícu-
lo 39 por el siguiente: 

"El impuesto a que se refiere el inciso 
anterior, como asimismo el establecido en 
la ley N9 7.764 citada y sus modificacio-
nes, se aplicará exclusivamente sobre las 
facturas correspondientes a adquisiciones 
que se paguen con cargo a los presupues-
tos corrientes y de capital en moneda na-
cional del Ministerio de Defensa , Nacio-
nal". 

4) Intercálase en el artículo 49, después 
del nombre "Ministerio de Defensa Na-
cional", lo siguiente: "de acuerdo con el 
Consejo de Salud de las Fuerzas Arma-
das". 
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5) Suprímese el artículo 5 9 y numé-
rese como 5° el actual artículo 69. 

6) Numérese como artículo 69 el ac-
tual artículo 79 modificado por el D.F.L. 
306, de 1960, e intercálase en él, después 
del inciso que se refiere a los Comandan-
te en Jefe, el siguiente: 

"Los Directores Generales de los Ser-
vicios del Ejército y de la Armada y el 
Jefe del Estado Mayor General de la Fuer-
za Aérea". 

7) Agréganse los siguientes artículos: 
"Artículo 79—Para concurrir a los gas-

tos que demande la atención médico cu-
rativa hospitalaria y ambulatoria del per-
sonal en servicio activo del Ejército, Ar-
mada, Fuerza Aérea, pensionados de Re-
tiro y Montepío y empleados de la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional, co-
mo también la de sus cargas familiares 
legales y sus padres e hijas solteras ma-
yores de 21 años de edad que vivan a 
sus expensas, se establece un fondo que 
se formará con los siguientes recursos: 

l9—Con la imposición del uno por cien-
to de los sueldos bases del personal de 
imponentes en servicio activo sometidos 
al régimen de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional; 

29—Con la imposición del uno por cien-
to sobre el sueldo base de las pensiones 
de retiro y montepío y de los empleados 
de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional pagados por intermedio de la 
misma Caja". 

"Artículo 89—Las Instituciones de la 
Defensa Nacional y la Caja de Previsión 
de la Defensa Naconal recaudarán, sepa-
radamente, los fondos a que se refiere el 
artículo 79. 

Estos fondos se depositarán, a medida 
de su recaudación, en una cuenta banca-
ria especial, y serán contabilizados y ad-
ministrados por las Comandancias en Je-
fe del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
y por la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, respectivamente, o por el orga-
nismo que dichas autoridades designen, 

a los que les corresponderá exclusivamen-
te girar sobre dicha cuenta, a medida de 
las necesidades y para los fines a que se 
refiere el citado artículo 79". 

8) Substituyese el artículo transitorio 
por el siguiente: 

"Artículo transitorio.— El Consejo de 
Salud de las Fuerzas Armadas destinará 
un mínimo del 75% de los ingresos prove-
nientes de la aplicación del articula 39, 
a un plan por etapas trienales de nuevas 
construcciones hospitalarias de las Ins-
tituciones de la Defensa Nacional, que de-
berá cumplirse invirtiendo los fondos del 
primer período de tres años en Santiago, 
del segundo en Talcahuano y del tercero 
en Antofagasta. 

El Consejo, sobre la base de los planos 
que tenga aprobados o apruebe para estas 
construcciones, sus costos respectivos e 
ingresos estimados para su financiamien-
to, determinará la parte de obras a eje-
cutarse si el valor total de algunas de ellas 
resulta superior al presupuesto trienal 
de entradas que le corresponda, pero, en 
todo caso, la parte que se edifique deberá 
constituir una unidad hospitalaria habi-
table". 

Artículo 29—Auméntase, en el Consejo 
de la Caja de Previsión de la Defensa Na-
cional, dos cargos de Consejeros, benefi-
ciarías de montepío»". 

Dios guarde a V. E. (Fdos).— Hernán 
Videla Lira.— Pelagio Figueroa T. 

66.—OFICIO DEL SENADO. 

"N 9 3465.— Santiago, 25 de abril de 
1962.—El Senado ha tenido a bien apro-
bar, en los mismos términos en que lo 
hizo esa H. Cámara, las observaciones for-
muladas por S. E. el Presidente de la Re-
pública al proyecto de ley que incrementa 
los fondos consultados en la ley N9 9.214, 
que destinó recursos económicos para la 
construcción del camino de San Fernan-
do a Pichilemu. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res-
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puesta a vuestro oficio N9 812, de 22 de 
marzo ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Hernán 

Videla Lira.— Pelagio Figueroa Toro". 

67.—OFICIO DEL SENADO. 

"N9 3466.— Santiago, 25 de abril de 
1962.—El Senado ha tenido a bien apro-
bar, en los mismos términos en que lo hi-
zo esa H. Cámara, el proyecto de ley que 
concede los beneficios de las leyes N9s. 
6.174 y 6.501 a los Aprendices de las 
Fuerzas Armadas. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res-
puesta a vuestro oficio N9 804, de 13 de 
marzo ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guardé a V. E. (Fdo.) : Hernán 

Vicíela Lira.— Pelagio Figueroa Toro". 

68.—OFICIO DEL SENADO. 

"N9 3464.— Santiago, 25 de abril de 
1962.—El Senado ha tenido a bien apro-
bar el proyecto de ley de esa H. Cámara, 
que establece franquicias tr ibutarias y 
aduaneras para la internación de deter-
minadas mercaderías que traigan las de-
legaciones extranjeras que participen en 
el Campeonato Mundial de Fútbol de 1962 
o la Federación Internacional de Fútbol 
Asociado, con las siguientes modificacio-
nes : 

Artículo l 9 

Ha agregado como inciso cuarto, nue-
vo, el siguiente: 

"Los artículos o mercaderías que lle-
guen al país consignadas al Ministerio del 
Interior y que constituyan donaciones en 
beneficio de los equipos participantes en 
el Campeonato Mundial de Fútbol de 1962, 
gozarán también de las (franquicias indi-
cadas en los incisos anteriores". 

Artículo 39 

En el inciso primero, ha suprimido la 
abreviatura "etc." y la coma (,) que la 
antecede. 

En el inciso segundo, ha sustituido el 
nombre "Consejo Nacional del Colegio de 
Periodistas" por "Comité Ejecutivo del 
Campeonato Mundial de Fútbol de 1962". 

Ha consultado como artículos 59 y 69 

los siguientes: 
"Artículo 59—Como excepción a lo dis-

puesto en el Título IV del Libro II de la 
Ordenanza de Aduanas, las mercaderías 
no comprendidas en los artículos anterio-
res susceptibles de ser internadas bajo el 
régimen de "admisión temporal", incluso 
los vehículos que se traigan al país por 
cuenta y/o nombre de las delegaciones ex-
t ran je ras que participan como competi-
doras en el Campeonato y de los perio-
distas, locutores y técnicos mencionados 
en el artículo 39 podrán ser despachadas 
directamente por esas mismas personas 
o por los representantes oficiales del Co-
mité Ejecutivo del Campeonato mediante 
la presentación de "Carnets de Passages 
en Douannes" o bajo el régimen general 
de admisión temporal y siempre que ta-
les mercaderías y/o vehículos vengan del 
país de procedencia de los usuarios. 

El uso de esta facultad corresponderá 
al Superintendencia de Aduanas. 

Tales despachos no estarán afectos a la 
rendición de garantías ni al pago de los 
gravámenes que establecen la Ley de Tim-
bres, Estampillas y Papel Sellado y la 
Ley N9 6808, de 1941, y sus modificacio-
nes posteriores. 

Artículo 69—Las dudas o problemas 
que sur jan sobre la aplicación de las dis-
posiciones legales o reglamentarias adua-
neras en relación con la presente ley, se-
rán resueltas por el Superintendente de 
Aduanas". 

Artículo 59 

Ha pasado a sr artículo 79 sin modifi-
caciones. 
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Artículo 6? 

Ha pasado a ser artículo 89 con la so-
la modificación de reemplazar la forma 
verbal "corresponde", por esta otra "per-
tenecen". 

Artículo 7? 

Ha pasado a ser artículo 99, sin modi-
ficaciones. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 10, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 10.— Autorízase a la Fede-
ración de Fútbol de Chile para girar con 
cargo a los fondos que contempla el nú-
mero 2 del artículo único de la Ley N9 

12.890, del año 1958, las sumas de dinero 
necesarias para pagar los impuestos y de-
rechos que afectan la internación al país 
de los omnibuses interurbanos Mercedes 
Benz, modelo 0321 H. para 1|26 asientos, 
motores números 321.911.076719 y 321. 
911.076761 y un bus Mercedes Benz 
(Klein Bus) , modelo 0319, para 1 j 10 
asientos, motor N9 121.926.10.000279, 
que el Comité Ejecutivo Chileno del Cam-
peonato Mundial de Fútbol 1962 adquirió 
en la República Federal Alemana para 
cumplir con sus finalidades de prepara-
ción y movilización del equipo nacional y 
delegaciones extranjeras participantes. 

Exímese a los vehículos especificados en 
el inciso anterior de pagar el impuesto de 
200 por ciento sobre el valor FOB a que 
se refiere el artículo 13 de la Ley N9 

14.824, de 13 de enero de 1962". 

Artículo 99 

Ha sido rechazado. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 11, sin modi-
ficaciones. 

Artículos 11 y 12 

Han pasado a ser artículos 12 y 13, res-
pectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 14, reempla-
zado por el siguiente: 

"Artículo 14.—El Comité Organizador 
del Campeonato Mundial de Fútbol debe-
rá dar cuenta a la Contraloría General de 
la República respecto a las entradas pro-
venientes de los recursos fiscales que per-
ciba y de la inversión que efectúe de es-
tos fondos". 

Artículo 14 

Ha sido rechazado. 
Ha consultado como artículo 15, nuevo,, 

el siguiente: 
"Artículo 15.— Autorízase al Valparaí-

so Sporting Club para efectuar los días 
martes 5 y 12 de junio próximo las ca-
rreras que estaban programadas para loa 
días domingos 3 y 10 de junio, respecti-
vamente". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en , res-
puesta a vuestro oficio N9 802, de 13 de 
marzo ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Iswuro To-

rres C.— Pelagio Figueroa Toro". 

69.—INFORME DE LA COMISION DE CONSTI-

TUCION, LEGISLACION Y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara : 
Vuestra Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de una consulta que tuvisteis a 
bien formularle acerca de si el proyecto de 
ley, de origen en una moción de, los se-
ñores Mercado, Sáinz y Basso, que crea 
el Fondo Nacional de Auxilio del Art is ta 
Profesional, se conforma con lo estableci-
do en el inciso tercero del artículo 459, 
de la Constitución Política del Estado, 
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respecto de las materias que son de ini-
ciativa parlamentaria. 

Durante el estudio de esta consulta la 
Comisión conoció de una presentación del 
Diputado señor Mercado en la que for-
mula diversas consideraciones tendientes 
a demostrar la. constitucionalidad de su 
iniciativa legal y, asimismo, escuchó al 
señor Contralor General de la República, 
don Enrique Silva Cimma, quien aportó 
importantes elementos de juicio respecto 
del problema en debate. 

El precepto constitucional conforme al 
cual es preciso resolver la cuestión plan-
teada dice como sigue: 

"Corresponderá, asimismo, al Presiden-
te de la República la iniciativa para al-
terar la división política o administrativa 
del país; para crear nuevos servcios pú-
blicos o empleos rentados, y para conce-
der o aumentar sueldos y gratificaciones 
al personal de la Administración Pública, 
de las empresas fiscales y de las institu-
ciones semifiscales. El Congreso Nacio-
nal sólo podrá aceptar, disminuir o re-
chazar los servicios, empleos, emolumen-
tos o aumentos que se propongan. No se 
aplicará esta disposición al Congreso Na-
cional ni a los servicios que de él depen-
dan". 

En consecuencia Vuestra Comisión es-
tudió si por este proyecto de ley se crea 
un "servicio público" pues, en tal caso, 
debemos concluir que, los parlamentarios 
autores de la moción carecen de iniciati-
va para legislar sobre el particular. -

La Comisión de Constitución, Legisla-
ción y Justicia ha evacuado en otras opor-
tunidades diversos informes que le han si-
do solicitados con el objeto de determinar 
la naturaleza jurídica de algunos institu-
tos que han merecido la iniciativa de al-
gunos señores parlamentarios y, a este 
respecto, cabe señalar los que se contie-
nen bajo los números 117 y 131 de la Re-
copilación de Consultas y, aquella de fe-
cha 7 de agosto de 1961, por la cual se 
crea la Junta de Adelanto de Constitu-

ción, todas las cuales han sido aprobadas 
posteriormente por la Corporación. En 
estos informes se han analizado los diver-
sos proyectos de ley y se han determina-
do los elementos que constituyen un 
servicio público, indicándose sus caracte-
rísticas fundamentales. 

Nos permitiremos recordar las defini-
ciones que, respecto de servicio público, 
dan los profesores de Derecho Adminis-
tratvo de la Universdad de Chile señores 
Enrique Silva Cimma y Patricio Aylwin. 

Dice el primero de ellos, siguiendo al 
tratadista Jeze que, se entiende como ser-
vicio público "a toda organización de ca-
rácter permanente destinada a satisfacer 
una necesidad pública de manera regular 
y continua y mediante el procedimiento 
del derecho público". 

A su vez, don Patricio Aylwin lo defi-
ne como "una organización del Estado 
sometida a un régimen jurídico especial, 
que tiene por objeto satisfacer de una 
manera regular y continua una necesidad 
pública". 

De ambas definiciones podemos colegir 
que los elementos del servicio público son 
los siguientes: 1) Una función conside-
rada como obligatoria para el Estado en 
un momento determinado, esto es, la sa-
tisfacción de una necesidad pública; 2) 
Un cierto número de agentes jerarquiza-
dos para realizar esta función; 3) El es-
tablecimiento de recursos afectos al cum-
plimiento de la necesidad pública; y 4) 
Un régimen jurídico especial. 

Estudiaremos a continuación de qué 
manera estos elementos se reúnen en la 
moción objeto de la presente consulta. 

En primer término, debemos dejar es-
tablecido que, por este proyecto se está 
creando una persona jurídica de carácter 
público, es decir, de derecho público ya 
que, su nacimiento, se efectúa por inter-
medio de la ley. 

En seguida, la finalidad que se persi-
gue de acuerdo con lo que se dice en el 
artículo 69, es satisfacer una necesidad 
pública, para lo cual basta señalar que 
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se propone procurar atención médica a 
los artistas profesionales, otorgarles prés-
tamos de auxilio y, en general dar aten-
ción de toda especie a dichos artistas en 
ejercicio o retirados, todo lo cual está 
incluido dentro del concepto de seguridad 
social que está consagrado en el artículo 
109, N9 14 de nuestra Carta Fundamen-
tal. 

Con relación al segundo requisito o ele-
mento del servicio público, el proyecto 
establece en el artículo 79, un Consejo 
que es presidido por un representante 
directo del Presidente de la República, 
por el Ministro de Educación, cuyo voto 
favorable es imprescindible, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo l l 9 del proyec-
to, en la determinación de los beneficios 
que deba conceder el Fondo. Se agrega 
que, en las relaciones con el Poder Eje-
cutivo el Fondo se entenderá a través del 
Ministerio de Educación. Todas estas ca-
racterísticas importan otorgar una inter-
vención directa al Jefe del Estado en la 
dirección del órgano de la Administra-
ción del Estado que se desea crear, en 
otros términos, al Presidente de la Repú-
blica de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 609 de la Constitución. 

En cuanto al tercer requisito, esto es, 
los recursos que para cumplir su cometi-
do se consultan en esta iniciativa de ley 
podemos af i rmar que son tributos de ca-
rácter público y para corroborarlo basta 
leer el artículo 29, en el cual se estable-
cen diversos impuestos e incluso se con-
signan multas lo que es una característi-
ca de la acción imperativa del Estado. 

En lo que dice relación con la fiscali-
zación, de acuerdo con el artículo 89, de-
berá rendir cuenta de su ejercicio ante la 
Contraloría General de la República y 
copia de esa cuenta deberá enviarse a la 
Cámara de Diputados, con lo cual se cum-
ple la exigencia contenida en el inciso 
segundo del artículo 219, de la Constitu-
ción, que otorga a dicha entidad la fa-
cultad de fiscalizar el ingreso y la inver-
sión de los recursos de todos los servicios 
del Estado. 

En consecuencia, podemos concluir que, 
en la especie concurren todos los requisi-
tos que copulativamente se exigen para 
configurar un "servicio público" el cual, 
en el presente caso, tendría la caracterís-
tica de ser descentralizado funcionalmen-
te y, sólo podría consignarse la falta de 
disposiciones relativas al régimen jurídi-
co aplicable al personal que prestaría ser-
vicios en esta entidad, lo cual en último 
término podría constituir una técnica le-
gislativa imperfecta pero que, en ningún 
caso, importaría desvirtuar la naturaleza 
jurídica principal de servicio público que 
se desprende de los elementos que hemos 
analizado anteriormente. 

Por las razones expuestas y, las que en 
su oportunidad os dará a conocer el se-
ñor Diputado Informante, Vuestra Comi-
sió os evacúa la consulta formulada en 
el sentido de que, los parlamentarios ex-
presados carecen constitucionalmente de 
iniciativa para formular el proyecto de 
ley analizado por t ra tarse de la creación 
de un servicio público, materia que sólo 
puede hacerse a través de un Mensaje del 
Presidente de la República. 

Sala de la Comisión, en miércoles 25 
de abril de 1962. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Flores (Presi-
dente accidental), Ballesteros, Fuentealba, 
Maturana, Millas y Morales, don Carlos. 

Se designó Diputado Informante al Ho-
norable señor Ballesteros. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, 
Secretario. 

70.—MOCION DEL SEÑOR EGUIGUREN 

"Honorable Cámara: 
De acuerdo con lo dispuesto en el D.F.L. 

N9 39, de 26 de noviembre de 1959, las 
instituciones de previsión están proce-
diendo a vender sus inmuebles de renta 
destinados a viviendas, poblaciones, ofici-
nas y locales comerciales. Numerosos im-
ponentes de modestos recursos arrenda-
ban o arriendan la mencionadas propieda-
des y las han adquirido o desean hacerlo, 
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con el consiguiente problema económico 
de cancelar las deudas correspondientes. 

Es necesario arbi t rar alguna manera de 
solucionar en parte las dificultades econó-
micas que se presentan a la mayoría de los 
imponentes mencionados, sin que ello sig-
nifique darles un trato discriminatorio 
con respecto a los demás imponentes, a 
quienes habría que otorgar posibilidades 
semejantes. Al mismo tiempo, es conve-
niente tomar las medidas para extender 
los beneficios que el D.F.L. N9 2 otorga a 
los compradores de viviendas, construidas 
de acuerdo con las disposiciones de ese 
mismo Decreto, a otra clase de viviendas, 
y, en consecuencia, me permito someter a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l9 .—Facúltase a los Consejos 
de las Instituciones de Previsión para 
otorgar a sus imponentes préstamos espe-
ciales, destinados a amortizar las deudas 
correspondientes a la adquisición de las 
propiedades de renta que las mencionadas 
Instituciones deben vender en virtud de 
lo dispuesto en el D.F.L. N9 39, de 26 de 
noviembre de 1959. 

Los mencionados préstamos se podrán 
ptorgar también a los imponentes que ha-
yan adquirido las propiedades en referen-
cia con anterioridad a la fecha de promul-
gación de la presente ley, no podrán exce-
der del monto de los fondos de retiro e in-
demnización disponibles de cada imponen-
te, pagarán un interés del 6% anual y se-
rán amortizados en un plazo no inferior a 
4 años. 

Artículo 29.—Facúltase asimismo, a los 
Consejos de las referidas Instituciones 
para otorgar préstamos, bajo las mismas 
condiciones que las establecidas en el ar-
tículo anterior, a sus imponentes que acre-
diten que ni ellos ni sus cónyuges son due-
ños de otra vivienda, y destinados a la ad-
quisición de cuotas de ahorro de la Corpo-
ración de la Vivienda, o a ser aportados a 

Asociaciones de Ahorro y Préstamo o en-
tregados a Sociedades Cooperativas de 
Construcción de Viviendas, para que sean 
aplicadas a convenios de ahorro y présta-
mos de cualquiera clase con la CORVI o 
una Asociación de Ahorro y Préstamo. 

Los préstamos antedichos y que se des-
tinen a ser depositados en Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo no podrán acogerse 
a lo dispuesto en los artículos 41 y 59 del 
D.F.L. N9 205, de 1960, y sólo podrán ser 
girados para la adquisición, construcción, 
ampliación o terminación de viviendas 
económicas; sin embargo, si los imponen-
tes beneficiados con ellos no los utilizaren 
dentro del plazo de dos años, a part i r de 
la fecha en que les fueron otorgados, por 
cualquier motivo o causa, al saldo adeu-
dado de dichos préstamos, más los corres-
pondientes intereses serán devuelto por la 
Corporación de la Vivienda o la Asociación 
o Cooperativa resepctiva, a la Caja de Pre-
visión correspondiente. En este caso, el 
imponente conservará para sí los reajus-
tes y dividendos que hubiere devengado 
su depósito en la Asociación y no perderá 
el derecho de obtener nuevos préstamos de 
su Institución • de Previsión, para estos 
mismos fines. 

Artículo 39.—Los valores correspon-
dientes al otorgamiento de los préstamos 
en referencia se rebajarán de las cántida-
des que, en calidad de excedentes y de 
acuerdo con lo dispuesto en el D.F.L. N9 2, 
deben traspasar a la Corporación de la 
Vivienda las Instituciones mencionadas. 

Artículo 49.—También los Consejos de 
las Instituciones de Previsión menciona-
das quedan facultados para autorizar a 
sus deudores hipotecarios la venta de las 
propiedades correspondientes a dichas 
deudas, a otros imponentes, de la misma 
Institución, sin exigir un mínimum de an-
tigüedad a la -deuda correspondiente, ni 
requisitos de otra especie. 

Artículo 59.— Agrégase al artículo 30 
del Decreto N9 1.101, que f i jó el texto de-
finitivo del D.F.L. N9 2, la siguiente letra 
d) nueva: 
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d) Para los fines establecidos en la letra 
d) del artículo siguiente 

Artículo 69.—Agrégase al artículo 31 
del Decreto N9 1.101, que f i jó el texto de-
finitivo del D.F.L. N9 2, la siguiente letra 
d) nueva: 

d) Obtener de la Corporación de la Vi-
vienda créditos complementarios en exce-
so sobre las cuotas de ahorro" que posean, 
para la adquisición de viviendas que no 
llenen los requisitos de "económicas", de 
acuerdo con las normas que establezca el 
C o n s e j o de la Corporación de la Vivien-
da y a condición de que el vendedor depo-
site el valor total del préstamo en una 
"cuenta de ahorro para vivienda" y con el 
exclusivo f in de construir o adquirir en 
primera transferencia "viviendas econó-
micas". 

(Fdo.) : Gregorio Eguiguren A.". 

71.—MOCION DEL SEÑOR HUBNER 

Honorable Cámara: 
El Código del Trabajo y el Estatuto 

Administrativo contienen todavía una in-
justa y anacrónica prohibición, que impi-
de constituir organizaciones gremiales y 
sindicales a los empleados y obreros que 
prestan sus servicios al Estado y a las 
municipalidades. 

Esta limitación no se concilia con el 
derecho natural de todo individuo de aso-
ciarse con otros para la consecución de 
fines lícitos, ni responde a la realidad so-
cial de nuestro país, donde vastos secto-
res de empleados públicos han formado 
en el hecho agrupaciones que, sin haber 
tenido hasta ahora un adecuado encauza-
miento legal, han sido reconocidas en la 
práctica por las autoridades y han des-
empeñado un papel de indiscutible utili-
dad en la representación de los intereses 
y anhelos de sus miembros ante los Pode-
res del Estado. 

Es conveniente recordar, por otra par-
te, que nuestra actual legislación sobre la 
Hi&teria no se concilia tampoco con las 

modernas orientaciones del Derecho y es-
tá manifiestamente en contradicción con 
reiterados acuerdos y recomendaciones de 
la Organización Internacional del Traba-
jo, entidad de la que Chile forma parte. 
Así, por ejemplo, en la Tercera Conferen-
cia del Trabajo de los Estados de Améri-
ca, miembros de dicha Organización, efec-
tuada en México en 1946, se adoptó, en-
tre otros, el acuerdo de que el derecho de 
los empleadores y de los t rabajadores sin 
distinción alguna de organizarse, sin au-
torización previa, en sindicatos de su elec-
ción, constituía uno de los principios bá-
sicos de la libertad sindical. Análogos 
conceptos se encuentran en el Código In-
ternacional del Trabajó publicado por el 
mencionado organismo y en el que se han 
sistematizado los convenios y recomenda-
ciones vigentes en materias laborales y de 
seguridad social. 

Por todas las consideraciones anterio-
res, es de indudable justicia y convenien-
cia reconocer legalmente el derecho del 
personal de los servicios fiscales, semifis-
cales y municipales de asociarse en gre-
mios y sindicatos; y reglamentar al mis-
mo tiempo la constitución y finalidades 
de estas organizaciones para que cum-
plan su elevada función social dentro del 
respeto a la autoridad, al orden y al sis-
tema institucional del país. 

En mérito de lo expuesto, vengo en 
proponer a la consideración de la Hono-
rable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l9 .—Los empleados y obreros 
que presten sus servicios al Estado, a em-
presas fiscales o de administración autó-
noma, a instituciones semifiscales o a mu-
nicipalidades, podrán agruparse en orga-
nizaciones gremiales o sindicales. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el in-
ciso anterior los magistrados de los Tri-
bunales de Justicia y el personal de las 



5194 CAMARA DE] DIPUTADOS 

fuerzas armadas, carabineros y gendar-
mería de prisiones. 

Artículo 29.—La constitución de la aso-
ciación, gremio o sindicato, deberá ser 
acordada por el cincuenta y cinco por 
ciento, a lo menos, del personal de em-
pleados u obreros del respectivo servicio, 
de acuerdo con las normas y formalidades 
que determine el reglamento. 

Estas organizaciones se regirán por las 
disposiciones de la presente ley y por las 
cláusulas de sus propios estatutos socia-
les, a los que serán aplicables los artícu-
los 4?, 51? y 7"? al 19, inclusive, del Regla-
mento sobre concesión de Personalidad 
Jurídica aprobado por Decreto Supremo 
N<? 5.850, de 31 de octubre de 1952. 

Artículo 39.—Las asociaciones, gremios 
o sindicatos a que se refiere la presente 
ley, adquirirán personalidad jurídica por 
el solo hecho de inscribirse en un Regis-
tro Nacional que se llevará en el Minis-
terio del Interior. 

La inscripción sólo podrá rechazarse 
por decreto fundado, el cual será apelable 
ante la I. Corte de Apelaciones de Santia-
go dentro del plazo de 15 días, contados 
desde su notificación a la parte intere-
sada. 

Artículo 49.—Las organizaciones gre-
miales y sindicales de empleados u obre-
ros fiscales, semifiscales o municipales, 
tendrán los siguientes f ines : 

l 9 ) Representar a sus asociados ante 
las autoridades gubernativas y adminis-
trat ivas en todos los asuntos que intere-
sen a las respectivas reparticiones o a 
su personal de empleados y obreros; 

2<?) Organizar mutualidades comple-
mentarias de las leyes de previsión, eco-
nomatos y cooperativas de consumo, de 
crédito y de habitación; y erigir y mante-
ner mausoleos sociales; 

39) Organizar bibliotecas y cursos de 
capacitación profesional; 

49) Atender a los objetivos de carácter 
cultural, de solidaridad, cooperación y 
previsión que acuerden los asociados y 
que determinen sus estatutos. 

Estas entidades no podrán, en ningún 
caso, desarrollar actividades contrarias a 
la jerarquía, disciplina y eficiencia de los 
servicios públicos ni efectuar labores de 
proselitismo político o electoral. 

Artículo 5°—Serán aplicables a estas 
organizaciones, en lo que sean pertinen-
tes, los artículos 367, 368, 369, 371, 374, 
380 inc. 2<?, 410, 412 y 413 del Código del 
Trabajo. 

Artículo 69.—Los miembros de sus me-
sas directivas gozarán de las facilidades 
necesarias para ejercer sus funciones, en 
la forma que sea compatible con el cum-
plimiento de las obligaciones propias de 
los servicios públicos a que pertenezcan, 
y no podrán, en ningún caso, ser trasla-
dados o enviados en comisión de servicio 
durante el desempeño de sus puestos de 
representación gremial y hasta un año 
después, contado desde la expiración de 
estas funciones. 

Artículo 7°—Derógase el artículo 365 
del Código del Trabajo y los demás pre-
ceptos legales que sean contrarios a las 
disposiciones de la presente ley.. 

Reemplázase el artículo 166 del D.F.L. 
N<? 338, de 6 de abril de 1960, por el si-
guiente : 

"Los empleados y obreros que presten 
sus servicios al Estado, a empresas (fisca-
les o de administración autónoma, a ins-
tituciones semifiscales o a municipalida-
des, no podrán declararse en huelga, sus-
pender o interrumpir total o parcialmente 
sus labores en cualquier forma, ni reali-
zar acto alguno que perturbe el normal 
funcionamiento del respectivo servicio." . 

Reemplázase en el artículo 167, inciso 
2? del referido D.F.L. N° 338, la f rase in-
tercalada "en el inciso segundo del artícu-
lo anterior" por las palabras "en el ar-
tículo anterior". 

Artículo transitorio.—Las organizacio-
nes de empleados u obreros fiscales, de 
empresas fiscales y de administración au-
tónoma y semifiscales, que acrediten ha-
berse organizado y funcionado durante 
los dos años anteriores a la vigencia de 
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la presente ley, podrán inscribirse en el 
Registro Nacional a que se refiere el ar-
tículo 39, en el término de 90 días, con 
el solo requisito de tener, o aprobar pre-
viamente, estatutos sociales que cumplan 
con los requisitos señalados en el artículo 
29, inciso 29. 

(Fdo.) : Jorge Iván Hiibner G. 

72.—MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Honorable Cámara: 
El 2 de junio próximo, el Liceo de 

H o m b r e s "Eduardo de la Barra" , de Val-
paraíso, cumplirá cien años de f ruct í fera 
y trascendente labor, que se proyecta ha-
cia el futuro a través de las generaciones 
de alumnos que han pasado por sus aulas 
y que han brillado posteriormente en las 
más variadas actividades de la vida na-
cional. Hombres de estado; políticos; pro-
fesionales de nota; industriales, comer-
ciantes, etc., constituyen, por decirlo así, 
la pléyade de una juventud estudiosa que 
formó y templó su personalidad en el cen-
tenario Liceo porteño. 

Este acontecimiento que marca una im-
portante etapa en la vida de este plantel, 
ha movido a su Cuerpo docente para ce-
lebrarlo con natural regocijo, ya que el 
aniversario encuentra al Liceo en un ex-
cepcional pie de eficiencia profesional y 
su prestigio ha rebasado los.límites de la 
ciudad. De allí que quieran darle un es-
pecial lucimiento. 

Personalmente, como conozco la situa-
ción del profesorado que atiende e im-
parte sus conocimientos en este centro de 
formación estudiantil, estimo que una 
forma de estímulo a quienes laboran dia-
riamente, con tesón y sacrificios en esta 
dura y delicada tarea de enseñar, sería 
la de proporcionarles un desahogo econó-
mico plausible; y en tal sentido, vengo 
en presentar a la consideración de la Ho-
norable Cámara, el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo l9 .—Con motivo de celebrar-
se el próximo 2 de junio, el centenario 
de la fundación de uno de los más im-
portantes planteles educacionales del 
país, el Liceo de Hombres "Eduardo de 
la Barra", de Valparaíso, la Caja de Em-
pleados Públicos y Periodistas concede-
rá al personal de leste establecimiento, 
que haya t rabajado por lo menos seis 
(6) años y con un mínimo de veinte (20) 
horas semanales de clases, un préstamo 
de seis meses de sueldo imponible; y al 
personal que tuviere menos tiempo, un 
mes de sueldo, por cada año; todo cance-
lable a largo plazo de acuerdo con las 
normas vigentes, suspendiéndose, para 
este efecto, las limitaciones relativas a la 
capacidad de los imponentes." 

(Fdo.) : Jorge Aspee R. 

73.—MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Honorable Cámara: 
La I. Municipalidad de Puchuncaví des-

de hace tiempo ha venido preocupándose 
de dotar a la Comuna de diversas obras 
de bien público que fal tan en esa locali-
dad, tales como campos deportivos, can-
cha de aterrizaje, ampliación del Cemen-
terio, ubicación del Matadero Municipal, 
poblaciones obreras, parque municipal, 
estación experimental de agricultura, etc. 

Para tal efecto, ha ubicado los terrenos 
que podrían servir a estos propósitos, y 
no son otros que los de propiedad de do-
ña María Pérez de Páez, cuyos respecti-
vos roles son los Nos. 137-1, con avalúo 
fiscal de E 9 245, y 157-12, con avalúo fis-
cal de E 9 2.296; y ha adoptado el respec-
tivo acuerdo municipal, en sesión ordina-
ria de 16 de marzo del año en curso, de-
clarando de utilidad pública dichos te-
rrenos. 

Los referidos terrenos encierran una 
cabida de más o menos 40 hectáreas y se 
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encuentran completamente abandonados; 
y en su oportunidad la I. Municipalidad 
intentó adquirirlos, pero no pudo perfec-
cionarse la operación por no hallarse los 
títulos debidamente saneados. 

La única solución para realizar los pro-
yectos de la I. Municipalidad, es la vía de 
la expropiación legal; y en tal sentido 
vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo l9 .—Declárase de utilidad 
pública y autorízase a la Municipalidad 
de Puchuncaví para expropiar los inmue-
bles ubicados en la cabecera de la Comu-
na y que f iguran en el rol de avalúos de 
Puchuncaví con los siguientes números: 
Rol 157-1.— María Pérez de Páez; y 
Rol 157-12.— María Pérez de Páez. 

Para la mejor individualización del pre-
dio que se expropia y de su cabida, se in-
serta junto a esta ley el plano oficial de 
ubicación, que refrendado por el Secreta-
rio de la Cámara de Diputados, quedará 
archivado en esta Corporación. 

Artículo 29.—La I. Municipalidad de 
Puchuncaví destinará estos terrenos a las 
siguientes obras de bien público: ubica-
ción del Matadero Municipal; ampliación 
del Cementerio; construcción de campos 
deportivos; parque municipal, estación ex-
perimental de agricultura, cancha de ate-
rrizaje, conforme al Plan que para este 
efecto, deberá confeccionar la I. Munici-
palidad. 

Artículo 39.—La expropiación se lleva-
rá a cabo con arreglo al procedimiento 
señalado en el Título XV del Libro IV, 
del Código de Procedimiento Civil. 

Artícuilo 49.—Autorízase a la I. Munici-
palidad de Puchuncaví para contratar di-
rectamente uno o varios empréstitos has-
ta por la suma de veinte mil escudos, al 
interés bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda en un 
plazo máximo de cinco años. 

Para los efectos de la contratación del 
o los empréstitos no regirán las disposi-

ciones restrictivas de las respectivas le-
yes orgánicas o reglamentos de las insti-
tuciones que los otorguen. 

Artículo 59,—El producto del o de los 
empréstitos deberá ser invertido en los 
pagos que ocasionen las expropiaciones 
señaladas en el artículo l 9 ; y el saldo en 
la construcción de la o las obras indica-
das en el artículo 29, en el orden que es-
tablezca la I. Municipalidad para el des-
arrollo de su plan. 

Artículo 69 .—Para atender al servicio 
del o de los empréstitos a que se refiere 
el artículo 49 de la presente Ley, establé-
cese una contribución adicional sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la Comuna 
de Puchuncaví de un dos por mil, que re-
girá hasta el pago total de la deuda. 

Artículo 79 .—En caso de que los re-
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieran en la oportu-
nidad debida, la I. Municipalidad comple-
tará la suma necesaria con fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, 
hubieren excedentes, éstos se destinarán 
a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

(Fdo.) : Jorge Aspée Rodríguez. 

74—MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Honorable Cámara: 
En diversas oportunidades y ante los 

más diversos organismos he venido cla-
mando por la instalación de luz eléctrica 
en las Poblaciones que se extienden en el 
Camino de Marga-Marga, Quilpué, sin 
lograr, por lo menos hasta ahora, conse-
guir este indispensable servicio para una 
mejor urbanización, comodidad y seguri-
dad de quienes con esfuerzos, sacrificios 
y constancia, han ido resolviendo perso-
nal y directamente, este problema de la 
vivienda y de la casa propia. 

Este vía crucis que hemos vivido los 
propios vecinos afectados y yo en mi ca-
lidad de parlamentario de la zona, no al-
canza ni puede tener otra solución que 
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]a de obligar por la vía legal, a la Com-
pañía Chilena de Electricidad, Quilpué, a 
efectuar todo el t rabajo de instalación del 
servicio, cobrándose posteriormente su 
valor a los beneficiados, deducidos los 
aportes que deba por este concepto, ha-
cer la I. Municipalidad de Quilpué. con 
arreglo a las leyes vigentes. 

Como se t ra ta de un problema que ne-
cesita urgente solución, es que me permi-
to presentar el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo l 9 .—La Compañía Chilena de 
Electricidad, Quilpué, procederá a la ins-
talación del alumbrado público y domici-
liario, en las extensiones correspondientes 
al Camino de Marga-Marga, en la Comu-
na de- Quilpué, y hasta donde las necesi-
dades técnicas y prácticas lo requieran. 
El valor de los t rabajos correspondientes, 
será sufragado por la referida institu-
ción, la que lo cobrará, a su vez, de los 
beneficiados propietarios, por parciali-
dades y al momento del pago de contri-
buciones de bienes raíces. 

De los valores a pagar por cada pro-
pietario, se deducirá el aporte que debe 
hacer la I. Municipalidad, por este capí-
tulo; debiendo ésta acogerse a los benefi-
cios del Contrato Eléctrico y Ley General 
sobre Servicios Eléctricos, en actual vi-
dencia, para hacer menos oneroso el re-
ferido pago. 

(Fdo.) : Jorge Aspee Rodríguez. 

75.—MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

"Honorable Cámara: 
La ley N9 9.741, de fecha 9 de novieip-

I)re de 1950, concedió a los obreros que 
desempeñaren funciones permanentes en 
el ex Servicio de Explotación de Puertos, 
actual Empresa Portuaria de Chile, el de-
recho a incorporarse a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas para los 
efectos del régimen de previsión. 

Esta misma ley otorgó, al mismo tiem-
po, a los obreros del mencionado Servicio 
que, a la época de dicho texto legal, tuvie-
ren treinta o más años de servicios, el de-
recho a jubilar con el total de las remune-
raciones percibidas durante el año inme-
diatamente anterior a la vigencia de esa 
ley. 

Pues bien, este personal, que obtuvo en 
virtud de la 'referidas disposición una pen-
sión de jubilación, se encuentra actual-
mente en una aflictiva y precaria situación 
económica originada por diversos factores, 
entre los que cabe señalar, especialmente, 
el que deriva de la progresiva disminución 
del valor del signo monetario nacional 
que se advierte en el período comprendido 
entre el año 1950, fecha de la ley N<? 9.741, 
hasta hoy, lo cual los ha colocado en un 
plano de manifiesta y apreciable desigual-
dad respecto de las remuneraciones que 
perciben quienes desempeñan en la actua-
lidad las mismas funciones. Es decir, estos 
servidores, de humilde condición económi-
ca en su totalidad, tienen hoy una pensión 
de jubilación que no les permite subvenir 
ni siquiera a las exigencias mínimas que 
demanda una modesta subsistencia, más 
todavía cuando todos éllos son jefes de nu-
merosa familia a la que deben mantener, 
educar y alimentar. 

Es por estas consideración que el grupo 
de ex Servidores de la Empresa Portuaria 
de Chile, ex Servicio de Explotación de 
Puertos, cuyo número llega actualmente a 
cerca de ciento treinta, invocan el alto es-
píritu de justicia que anima a los señores 
legisladores para pedirles que tengan a 
bien prestar su aprobación al proyecto de 
ley que a continuación se enuncia, por el 
que se les otorga un reajuste de sus actua-
les modestas pensiones de jubilación que 
llega a un monto máximo de dos sueldos 
vitales del departamento de Santiago, y 
que se f inanciará con un excedente o de-
ducción de la Cuenta A-31-a) "Impuesto 
Compraventa de los Bienes Raíces", de la 
ley de presupuestos vigente, lo que no re-
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presenta gravamen alguno para la pobla-
ción ni para institución alguna: 

Proyecto de ley: 

Artículo l9—Reajústañse las pensiones 
de jubilación de los obreros del ex Servi-
cio de Explotación de Puertos a que se re-
fiere el artículo transitorio de la ley núme-
ro 9.741, de fecha 9 de noviembre de 1950, 
a la cantidad de dos sueldos vitales del de-
partamento de Santiago. 

El mayor gasto que importa la aplica-
ción de la presente ley se imputará a los 
ingresos que se recauden en la Cuenta 
"A-31-2) "Impuesto Compraventa a los 
bienes raíces", del presupuesto de la Na-
ción para el año 1962". 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn N.". 

76.—MOCION DEL SEÑOR ZUMAETA 

"Honorable Cámara : 
Considerando: 
Que el estudio y promulgación de la ley 

N9 14.59.3 tuvo por objeto revisar y co-
rregir los errores cometidos en el enca-
sillamiento del personal del Servicio Na-
cional de Salud ordenado efectuar por el 
D.F.L. N9 72, de l 9 de febrero de 1960. 

Que al establecer dicho texto legal en 
su artículo 29 la f rase "el derecho a la 
función y propiedad del cargo" taxativa-
mente se indica que el personal del Ser-
vicio Nacional de Salud debió ser enca-
sillado el 2 de abril de 1960, respetando 
el derecho a la función que efectivamente 
desempeñaba. 

Que existe numeroso personal de em-
pleados de servicio o auxiliares de enfer-
mería que desempeñaban cargos de Se-
cretarias y otros cargos administrativos 
a quienes se debió encasillar en relación 
a la "función" que efectivamente desem-
peñaban y no en funciones inferiores o 
sin denominación específica. 

Que por otra parte existe personal que 
por efecto del encasillamiento ordenado 
por el D.F.L. N9 72 obtuvo aumento de 

grado y categoría, es decir, mejoramien-
to de los cargos que desempeñaban a esa 
fecha. 

Por las razones indicadas y como un 
medio de dejar claramente establecido el 
alcance dé las disposiciones de la ley N9 

14.593, en su artículo 29, vengo en pro-
poner a la consideración de la 'Honorable: 
Cámara el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.—Interprétase la frasea 
"derecho a la función y propiedad del 
cargo" que señala el artículo 29 de la ley 
N9 14.593, del 28 de julio de 1961, en el 
sentido de dejar establecido que los fun-
cionarios del Servicio Nacional de Salud: 
deberán ser encasillados en los cargos y 
funciones que efectivamente desempeña-
ban el 2 de abril de 1960, fecha de la 
aprobación de la Planta del Servicio en 
el caso que el encasillamiento ordenado 
efectuar por el D.F.L. N9 72 de l 9 de fe-
brero de 1960, hubieren quedado en si-
tuación inferior a la que estaban real-
mente desempeñando". 

(Fdo.) : Alonso Zumaeta F. 

77.—MOCION DEL SEÑOR ROSENDE 

"Honorable Cámara: 
Por Decreto Supremo del Ministerio de' 

Hacienda N9 21.266, de 12 de diciembre: 
de 1961, se autorizó a la Aduana de Val-
paraíso para despachar en conformidad 
a la partida 1937 del Arancel Aduanero' 
(libres de los derechos e impuestos que 
se cobran por las Aduanas) 4 camionetas 
Ford 1962 donadas a la Congregación de 
Misioneros de la Sagrada Familia y desti-
nadas a las labores educaciones y de asis-
tencia social que dicha Congregación des-
arrolla en Chile. 

Dichas camionetas fueron embarcadas 
por la nave Gulf Shipper desde los Esta-
dos Unidos de Norteamérica, el 10 de 
enero de 1962 y se encuentran en los re-
cintos ele la Aduana de Valparaíso.. 
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De acuerdo con lo dispuesto en e l ' a r -
tículo 13 y primero transitorio de la ley 
jjo 14.824, las citadas camionetas han 
quedado sujetas al pago de un impuesto 
¿el 200% sobre su valor FOB, por haber 
se embarcado con posterioridad al 28 de 
diciembre de 1961. 

En vista de lo anterior la Congrega-
ción de los Misioneros de la Sagrada Fa-
milia, donatarios de las camionetas, se ve 
impedida de internarlas para su uso en 
Chile y no se puede cumplir el objetivo 
.¿el Decreto de Hacienda 21.266 que las 
liberó de los derechos e impuestos adua-
neros. 

La Congregación de los Misioneros de 
la Sagrada Familia, formada por sacer-
dotes holandeses, que han venido a Chile 
a ejercer labor educacional, social y reli-
giosa, desarrolla sus actividades en este 
país desde 1938, teniendo en la actuali-
dad en él 49 sacerdotes que atienden 13 
parroquias, la mayoría de ellas en pueblos 
modestos, ya que están ubicadas én las 
siguientes partes : Tocopilla, Antofagasta, 
Coquimbo, 4 en Santiago, Talca, Yerbas 
Buenas, Colbún, Puerto Octay, Calbuco y 
Puluqui. Dichas parroquias atienden once 
escuelas gratuitas, cuatro hospitales y 
cuatro cooperativas de ahorro y consumo, 
habiendo la citada Congregación traído 
a Chile, para esta labor educacional y so-
cial, elevadas sumas de dinero, invertidas 
principalmente en nuevos edificios esco-
lares y en útiles e implementos para su 
labor educacional y hospitalaria. Precisa-
mente las cuatro camionetas citadas, do-
nadas desde el extranjero, están destina-
das para atender las labores educaciona-
les y sociales en las parroquias de Toco-
pilla, Antofagasta y Coquimbo y para el 
Liceo Gratuito Padre Alberto Hurtado de 
la Parroquia del Buen Consejo de Quinta 
Normal de Satniago. 

Por consiguiente, se hace necesario exi-
mir del impuesto citado, del artículo 13 
de la ley 14.824 a la internación de di-
chas camionetas. 

Por tanto, presento el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo único.—-Exímese del pago del 
impuesto del artículo 11 de la ley 12.084, 
modificado por el artículo 13 de la ley 
14.824 a la internación en Chile de las 
siguientes camionetas donadas a la Con-
gregación de los Misioneros de la Sagra-
da Familia y cuya internación según lo 
dispuesto en la partida 1937 del Arancel 
Aduanero está autorizada por el Decreto 
de Hacienda 21.266, de 12 de diciembre 
de 1961. 

1 Camioneta Ford 1962, 6 cilindros, con 
radio, calefacción y cinco ruedas, color 
azul, motor FIOJD-220776. 

1 Camioneta Ford 1962, 6 cilindros, con 
radio, calefacción y cinco ruedas, color 
azul, motor FIOJD - 220777. 

1 Camioneta Ford 1962, 6 cilindros, con 
radio, calefacción y cinco ruedas, color 
azul, motor FIOJD - 220778. 

1 Camioneta Ford 1962, 6 cilindros, con 
radio, calefacción y cinco ruedas, color 
azul, motor FIOJD - 220779". 

(Fdo.) : Hugo Rosende S." 

78 —MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, a clon Guillermo Cabezas Pérez, ex 
funcionario de la Fábrica de Material de 
Guerra, del Ejército, los beneficios esta-
blecidos en la ley N9 14.685, incluyéndolo 
en la nómina de los beneficios que en su 
texto se expresa". 

(Fdo.) : Jorge Aspée Rodríguez". 

79.—MOCION DEL SEÑOR ZUMAETA 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.—Concédese, por gra-
cia, a doña Blanca Ester Barr ía Navarro 
una pensión de cuarenta escudos men-
suales. 
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El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda". 

(Fdo.) : Alonso Zumaeta F." 

80.—OFICIO DE LA CORTE DE APELACIONES 

DE SANTIAGO 

"Santiago, 5 de mayo de 1962. 
Para los fines que procedan, pongo en 

conocimiento de S. S. qué con fecha 25 
de abril pasado, se ha puesto el "Cúm-
plase" a la sentencia dictada por el Mi-
nistro infrascrito en la causa N9 16-61, 
denuncia del Ministro del Interior don 
Sótero del Río G., que, por infracción a 
la ley N9 12.927 sobre Seguridad Interior 
del Estado se siguió en contra de los Di-
putados señores Jorge LaVandero Illanes, 
Esteban Ley ton Soto y Luis Armando 
Minchel Balkdares, la que con fecha 15 
de marzo del presente año, los condenó a 
las siguientes penas: a los dos primeaos, 
a trescientos días de relegación a las ciu-
dades dé Iquique y de Arica respectiva-
mente, y al último, a doscientos cuaren-
ta días de relegación a la ciudad de Va-
llenar. Se les remitió a todos la pena 
corporal impuesta, quedando sujetos a ob-
servación por el término de un año y bajo 
la vigilancia del Patronato de Reos res-
pectivo, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 2? de la ley N9 7.821. La^ 
mencionada sentencia fue confirmada por 
la I. Corte de Apelaciones con fecha 12 
de abril último. 

De ambas sentencias remito a S. S. co-
pias autorizadas. 

(Fdo.) : Juan Pomés García, Ministro 
Instructor; Santiago Aguirre Amaya, Se-
cretario". 

81.—COMUNICACIONES 

De los Honorables Diputados, señora 
Julieta Campusano y señores Alberto Je-
rez y Jorge Montes, en que comunican 
que se ausentarán del país por un plazo 
inferior a treinta días. 

82.—PRESENTACIONES 

Cuatro presentaciones: 
Con la primera el Alcalde de la Ilustre' 

Municipalidad de Coihaique comunica un 
acuerdo adoptado por esa Corporación,, 
por el que solicita el rechazo, de los ar-
tículos N.os 12 y 13 del proyecto de ley 
que establece normas para reprimir los. 
monopolios; 

Con la siguiente la Sociedad de Jubi-
lados de -la Caja de la Marina Mercante-
Nacional se refieren al reajuste de sus. 
pensiones efectuados por la referida ins-
titución, y 

Con los dos restantes doña María Do-
lores Verdugo viuda de Aravena y don 
Joaquín Segovia González, solicitan la de-
volución de diversos antecedentes acom-
pañados a proyectos de ley que los bene-
fician. 

83.—CABLEGRAMA 

Un cablegrama de la Confederación de.' 
la Producción y Comercio de Arica, en el 
que manifiesta la necesidad de dictar el 
Reglamento de la ley 14.824, que modifi-
ca el régimen de internación de merca-
derías por los Puertos Libres. 

84.—TELEGRAMAS 

19.—Seis Telegramas: 
Con el primero el Honorable Diputa-

do don Juan García, se refiere al conflic-
to que afecta a los obreros de Cerro1 

Imán; 
Con el siguiente el Honorable Diputa-

do don Galvarino Meló y el Honorable: 
Senador don Luis Corvalán, se refieren 
a los sucesos ocurridos en el fundo Cu-
llinco Alto, de la provincia de Arauco: 

Con el tercero el Vicepresidente del 
Congreso Nacional de la Juventud de la 
UCRI (Unión Cívica Radical Intransi-
gente), de la República Argentina, se re-
fiere al acuerdo adoptado por esa Corpo-
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ración en relación cón el golpe militarista 
ocurrido últimamente en ese país; 

iCon el que sigue los sindicatos y gre-
mios de Chañaral solicitan la solución del 
conflicto que afecta a los médicos funcio-
narios del país; 

Con el quinto el Alcaide del presidio 
de Loncoche se refiere a indicación apro-
bada por esta Corporación al proyecto de 
ley que modifica las Plantas del Servicio 
de Prisiones, y 

Con el último el Comando de Servido-
res del Estado de Ovalle se refiere a la 
necesidad de dar cumplimiento a la ley 
14.813, que autorizó a las Instituciones 
de Previsión para otorgar préstamos a 
sus imponentes afectados por la sequía en 
las provincias de Coquimbo y Atacama. 

V.—TEXTO DEL DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 64*, 65*, 66*, 
67* y 68*, quedan reglamentariamente 
aprobadas por no haber merecido obser-
vaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Termida la Cuenta. 

1.— CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública ha decho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto que mo-
difica la Ley N9 10.223, que estableció 
el Estatuto de los Médicos, Farmacéuti-
cos, Químico - Farmacéuticos y Dentistas 
funcionarios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la ui'gencia solicitada. 

—Acordado. 
También ha hecho presente la urgen-

cia para el despacho del proyecto que 
modifica el artículo 31 de la Ley N9 

10.662, en lo relativo al reajuste de pen-
siones que se otorgan por intermedio de 
la Sección "Tripulantes de Naves" de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificará de simple la urgencia soli-
citada. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc-
tor).—De suma urgencia, señor Presi-
dente. 

Varios señores DIPUTADOS.—Que se 
califique de suma urgencia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 
—En votación la petición de suma ur-
gencia. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por, la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El proyecto queda calificado de suma 
urgencia. 

Además, se ha hecho presente la ur-
gencia para el despacho del proyecto que 
dispone que el reajuste que experimenten 
las "Cuotas de Ahorro" establecidas en el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 2, de 1959, 
no podrá ser superior a la variación del 
índice del costo de la vida. 

Varios señores DIPUTADOS.—Que se 
califique de suma urgencia, señor Pre-
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificaría de suma la urgencia solicitada. 

El señor CORREA LARRAIN.—No, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación la petición de suma ur-
gencia. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 57 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente).. 
—El proyecto queda calificado de suma 
urgencia. 

También el Ejecutivo ha hecho pre-
sente la urgencia para el despacho del 
proyecto que establece una bonificación 
para los productos de la leche y normas 
para el fomento lechero. 

Se ha pedido a la Mesa que se califique 
de suma la urgencia hecha presente para 
el despacho de este proyecto. 

Varios señores DIPUTADOS.—No, se-
ñor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.—Nadie lo 
ha pedido. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Honorables Diputados, si la Mesa dice 
que se ha solicitado la suma urgencia, es 
porque así ha sido. 

El señor FONCEA.—Que lo pidan de 
f rentón . ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación la petición de suma ur-
gencia para el despacho del proyecto. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El proyecto, queda calificado de suma 
urgencia. 

Finalmente, se ha hecho presente la 
urgencia para el despacho del proyecto 
que modifica la Ley General de Inscrip-
ciones Electorales en lo relativo a la plan-
ta y sueldos del personal de la Dirección 
del Registro Electoral. 

Varios señores DIPUTADOS.—Que se 
califique de suma urgencia, señor Presi-
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación la petición de suma ur-
gencia. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; por la negativa, 42 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El proyecto queda calificado de simple 
urgencia. 

2—DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM-

PAÑADOS A PROYECTOS DE LEY DE INTE-

RES PARTICULAR. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Doña María Dolores Verdugo viuda de 
Aravena y don Joaquín Segovia Gonzá-
lez han solicitado la devolución de ante-
cedentes acompañados a los correspon-
dientes proyectos de ley que los benefi-
cian. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará devolver estos documentos. 

—Acordado. 

3.—DESTINACION DE TIEMPO PARA RENDIR 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON CARLOS 

DITTBORN, FALLECIDO RECIENTEMENTE. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Diversos Comités han solicitado que se 
recabe el asentimiento unánime de la Sa-
la para rendir mañana, después de la 
Cuenta y sin perjuicio del tiempo desti-
nado a la Tabla de Fácil Despacho, ho-
menaje a la memoria de don Carlos 
Dittborn, fallecido recientemente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

—Acordado. 
El Honorable señor Hamuy ha solici-

tado de la Mesa que recabe el asentimien-
to de la Sala para que se le concedan diez 
minutos, al final de la presente sesión, 
para referirse a un problema de interés 
general. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Varios señores DIPUTADOS.— No, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—No hay acuerdo. 

El señor OCHAGAVIA.—Pido la pala-
bra por un minuto, señor Presidente, pa-
ra formular una petición. 



SESION 72?-, EN MARTES 8 DE MAYO DE 1962 5173 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
El Honorable señor Ochagavía solicita 

un minuto para hacer una petición en re-
lación con una Comisión Investigadora, 
que el preside. 

Varios señores DIPUTADOS.—No, se-
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—No hay acuerdo. 

El señor OCHAGAVIA.—Es muy la-
mentable la oposición habida. . . 

4.—PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DIVERSOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente): 
—Los proyectos que f iguran en los luga-
res, primero, segundo, tercero y cuarto 
del Orden del Día no se encuentran en 
situación reglamentaria de tratarse, por 
no haberse evacuado el informe de la 
Comisión de Hacienda. Igualmente el pro-
yecto que f igura en el quinto lugar no ha 
sido aún informado. 

La Mesa se permite proponer a la Sa-
la que se prorroque el plazo reglamenta-
rio hasta el término del constitucional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

—Acordado. 
—Los proyectos, cuyo plazo se prorro-

ga, son los siguiente: 
1.—Moción que establece una bonifica-

ción a los productores de leche; 
2.—Mensaje que introduce modifica-

ciones a la Ley General de Pavimenta-
ción; 

3.—Mensaje que aumenta la planta de 
Carabineros de Chile f i jada en el D.F.L. 
N9 118, de 1960; 

4.—Proyecto del Senado que modifica 
la ley N9 6.827, sobre Organización y 
Atribuciones de los Juzgados de Policía 
Local; y 

5.—Mensaje que modifica la Ley Ge-
neral de Construcciones y Urbanización. 

5.—OTORGAMIENTO DE FRANQUICIAS TRI-

BUTARÍAS Y ADUANERAS A DETERMINADAS 

MERCADERIAS QUE TRAIGAN LAS DELEGA-

CIONES EXTRANJERAS QUE PARTICIPEN EN 

EL CAMPEONATO MUNDIAL DE FUTBOL DE 

19182 —TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL.— 

ARTICULO 203 DEL REGLAMENTO DE LA 

HONORABLE CAMARA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En conformidad con el artículo 203 del 
Reglamento, corresponde ocuparse de las 
modificaciones introducidas por el Hono-
rable Senado en el proyecto de ley que 
establece franquicias tr ibutarias y adua-
neras a determinadas mercaderías que 
traigan las delegaciones extranjeras que 
participen en el Campeonato Mundial de 
Fútbol del año 1962. 

Las modificaciones f iguran en el Bo-
letín N9 9656-S, 

—Las modificaciones son las siguien-
tes : 

"Artículo l 9 

Ha agregado, como inciso cuarto, nueo 
vo, el siguiente: 

"Los artículos o mercaderías que lle-
guen al país consignadas al Ministerio 
del Interior y que constituyan donaciones 
en beneficio de los equipos participahtes 
en el Campeonato Mundial de Fútbol de 
1962, gozarán también de las franquicias 
indicadas en los incisos anteriores". 

Artículo 39 

En el inciso primero, ha suprimido la 
abreviatura "etc." y la coma (,) que la 
anteceden. 

En el inciso segundo, ha sustituido el 
nombre "Consejo Nacional del Colegio de 
Periodistas" por "Comité Ejecutivo del 
Campeonato Mundial de Fútbol de 1962". 

Ha consultado como artículos 59 y 69 

los siguientes: 
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"Artículo 5°.—Como excepción a lo 
dispuesto en el Título IV del Libro II de 
la Ordenanza de Aduanas, las mercade-
r ías no comprendidas en los artículos an-
teriores susceptibles de ser internadas 
ba jo el régimen de "admisión temporal", 
incluso los vehículos que se t raigan al 
país por cuenta y /o nombre de las dele-
gaciones extranjeras que participan como 
competidoras en el Campeonato y de los 
periodistas, locutores y técnicos mencio-
nados en el artículo 39, podrán ser des-
pachadas directamente por esas mismas 
personas o por los representantes oficia-
les del Comité Ejecutivo del Campeonato, 
mediante la presentación de "Carnets de 
Passages en Douannes" o ba jo el régi-
men general de admisión temporal y 
siempre que tales mercaderías y/o ve-
hículos vengan del país de procedencia 
de los usuarios. 

El uso de esta facultad corresponderá 
al Superintendente de Aduanas. 

Tales despachos no estarán afectos a 
la rendición de garant ías ni al pago de 
los gravámenes que establecen la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado y 
le Ley N9 6808, de 1941, y sus modifica-
ciones posteriores. 

Artículo 69.—Las dudas o problemas 
que sur jan sobre la aplicación de las dis-
posiciones legales o reglamentarias adua-
neras en relación con la presente ley, se-
rán resueltas por el Superintendente de 
Aduanas". 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 79, sin modi-
ficaciones. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 89, con la so-
la modificación de reemplazar la forma 
verbal "corresponde", por esta otra "per-
tenecen". 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 99, sin modi-
ficaciones. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 10, redacta-
do en los siguientes términos: 

"Artículo 10.—Autorízase a la Fede-
ración de Fútbol de Chile para g i rar con 
cargo a los fondos que contempla el nú-
mero 2 del artículo único de la Ley N9 

12.890, del año 1958, las sumas de dine-
ro necesarias para pagar los impuestos y 
derechos que afectan la internación al 
país de dos omnibuses interurbanos Mer-
cedes Benz, modelo 0321-H, para 1/26 
asientos, motores N.os 321.911.076719 y 
321.911.076761 y un bus Mercedes Benz 
(Klein Bus), modelo 0319, para 1/10 
asientos, motor N9 121.926.10.000279, que 
el Comité Ejecutivo Chileno del Campeo-
nato Mundial de Fútbol 1962 adquirió en 
la República Federal Alemana para cum-
plir con sus finalidades de preparación y 
movilización del equipo nacional y dele-
gaciones extranjeras participantes. 

Exímese a los vehículos especificados 
en el inciso anterior de pagar el impues-
to de 200% sobre el valor FOB a que se 
refiere el artículo 13 de la Ley N9 14.824, 
de 13 de enero de 1962". 

Artículo 99 

Ha sido rechazado. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 11, sin mo-
dificaciones. 

Artículos 11 y 12 

Han pasado a ser artículos 12 y 13, 
respectivamente, sin modificaciones. 
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Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 14, reempla-
zado por el siguiente: 

"Artículo 14.—El Comité Organizador 
del Campeonato Mundial de Fútbol debe-
rá dar cuenta a la Contraloría General de 
la República respecto a las entradas pro-
venientes de los recursos fiscales que per-
ciba y de la inversión que efectúe de es-
tos fondos". 

Artículo 14 

Ha sido rechazado. 
Ha consultado, como artículo 15, nue-

vo, el siguiente: 
"Artículo 15.—Autorízase al Valparaí-

so Sporting Club para efectuar los días 
martes 5 y 12 de junio próximo las ca-
rreras que estaban programadas para los 
días domingo 3 y 10 de junio, respectiva-
mente". 

—Puestas en discusión y votación, su-
cesivamente, las modificaciones introdu-
cidas •en los artículos l9 y 39 del proyec-
to de la Honorable Cámara fueron apro-
bados por asentimiento tácito. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En discusión el artículo 59 nuevo, 
introducido por el Honorable Senado. 

El señor EDWARDS.—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDWARDS.—Señor Presiden-
te, sólo deseo hacer una consulta. En el 
artículo 59, nuevo, introducido por el Ho-
norable Senado se dice que "como excep-
ción a lo dispuesto en el Título IV del 
Libro II de la Ordeñanza de Aduanas, 
las mercaderías no comprendidas en los 
artículos anteriores, susceptibles de ser 
internadas bajo el régimen de "adminis-
tración temporal", etc. Pues bien, perso-
nalmente no conozco el régimen de "ad-
ministración temporal", sino el de "ad-
misión temporal". Creo que se t r a t a de 
un error de impresión del Boletín. Por 

lo tanto, si estoy en lo cierto, es necesa-
rio hacer la corrección correspondiente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Efectivamente, Honorable Diputado 
hay un error de copia. El original dice: 
"admisión temporal". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

si no se pide votación se aprobará el ar-
tículo 59, nuevo. 

—Acordado. 
En discusión el artículo 69, nuevo, in-

troducido por el Honorable Senado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
—Aprobado. 
El artículo 59 ha pasado a ser 79, sin 

modificaciones. 
El artículo 69 ha pasado a ser artículo 

89. El Honorable Senado le ha introduci-
do la modificación a que se dará lectura. 

El señor ¡CAÑAS (Secretario).— El 
Honorable Senado propone reemplazar la 
forma verbal "corresponde", por esta 
o t ra : "pertenecen". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la modificación introducida 
por el Honorable Senado. 

—Aprobada. 
El artículo 79 ha pasado a ser 99, sin 

modificaciones. 
El artículo 89 ha pasado a ser artículo 

109, redactado en los términos que figu-
ran en el Boletín. 

En discusión la nueva redacción dada 
por el Honorable Senado al artículo 109. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si le parace a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el ar-
tículo 109, en la forma propuesta por el 
Honorable Senado. 

—Aprobado. 
El artículo 99 ha sido rechazado. 
En discusión el rechazo de la disposi-

ción. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parace a la Sala y no se pide vo-

tación, se aprobará el rechazo que ha 
hecho el Honorable Senado del artículo 99, 

—Aprobado. 
Los artículos 109, l l 9 y 129 han pasa-

do a ser artículos l i 9 , 129 y 139, respec-
tivamente, sin modificaciones. 

El artículo 139 ha pasado a ser artícu-
lo 149, reemplazado por el que aparece 
en el Boletín. 

En discusión el artículo propuesto por 
el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación se aprobará el artícu-
lo 149 propuesto por el Honorable Senado. 

Aprobado. 
El artículo 149 de la Honorable Cáma-

ra ha sido rechazado por el Honorable 
Senado. 

En discusión el rechazo propuesto por 
el Honorable Senado. 

El señor RIVERA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-^Tiene lá palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA.— Señor Presidente, 
el Honorable Senado ha procedido a re-
chazar este artículo introducido por la 
Honorable Cámara. Dicha disposición fue 
aprobada por esta Corporación por una 
mayoría de cuarenta votos contra ocho. 

Con anterioridad, en un proyecto de 
ley originado en una moción del Honora-

ble colega Muñoz Horz y que se aprobó 
en la Honorable Cámara, se autorizaba al 
Casino para funcionar, en la temporada 
en que se desarrollará el campeonato mun-
dial de fútbol, durante un período extra-
ordinario, el cual también sfue aprobado 
por el Honorable Senado, pero, posterior-
mente, Su Excelencia el Presidente de la 
República objetó ese proyecto y funda-
mentó su voto diciendo que no era conve-
niente aumentar los días de funciona-
miento, de juego, del Casino Municipal 
de Viña del Mar. 

Mediante este proyecto despachado por 
la Honorable Cámara no se aumentan los 
días de funcionamiento de las salas de 
juego en el Casino de Viña, sino que los 
días en que este establecimiento funcione 
extraordinariamente con motivo de la 
afluencia de turistas que vayan a Viña 
del Mar, ciudad subsede del campeonato 
mundial de fútbol, serán descontados de 
la temporada ordinaria que se inicia el 
15 de septiembre. 

Por las razones expuestas, y consecuen-
te con,el criterio primitivo de la Honora-
ble Cámara, me permito solicitar de los 
Honorables colegas que insistan en la 
aprobación del artículo mencionado, ya 
que con él no se pretende aumentar el 
número de días de juego en el Casino, au-
mento que fue la razón que hizo valer el 
Ejecutivo para vetar el proyecto a que 
me referí. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MILLAS.— Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.— Señor Presiden-

te, en el Honorable Senado de la Repú-
blica en verdad pudiera considerarse que 
ha sido memorable el debate en relación 
a esta materia, porque los argumentos 
que en esta discusión ha dado el Honora-

ble Senador por las provincias de Valpa-
raíso y Aconcagua, doctor Jaime Barros , 

señalan la extraordinaria influencia ejer-
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cida por el Casino Municipal de Viña del 
Mar y P o r Q u i e n tiene a su cargo ese Ca-
sino, el señor Escudero, a la. vez que las 
razones de alta moralidad pública que in-
dican la inconveniencia de que, después 
qUe el Parlamento aprobó el veto del Eje-
cutivo a una idea similar, ahora se pre-
tenda, a través de este artículo 14, abrir 
nuevamente el camino para que se des-
arrolle el juego en ese Casino fuera de la 
temporada estrictamente establecida por 
disposiciones legales vigentes, con oca-
sión del campeonato mundial de fútbol. 

Los parlamentarios comunistas, absolu-
tamente convencidos de que el Casino Mu-
nicipal de Viña del Mar se ha convertido 
en una verdadera lacra social y constitu-
ye un establecimiento respecto del cual 
será necesario abrir amplio debate en es-
ta Honorable Cámara en su oportunidad, 
hacemos nuestras en este momento todas 

vlas expresiones de nuestro Honorable co-
lega el Senador señor Jaime Barros, que 
han conmovido a la opinión pública y que 
fueron suficientemente conocidas y ex-
puestas en el Honorable Senado. Al mis-
mo tiempo, planteamos la necesidad de 
que la Honorable Cámara concuerde con 
el Honorable Senado en suprimir esta dis-
posición que nos parece altamente incon-
veniente. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor RIVERA.— Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Tiene la palabra el Honorable señor 
Rivera, en su segundo discurso. 

El señor RIVERA.— Señor Presidente, 
no quería entrar en el terreno en que se 
ha colocado mi Honorable colega. 

Efectivamente, el Honorable señor Ba-
rros, Senador por Valparaíso y Aconca-
gua, atacó el juego del Casino en un dis-
curso extenso, salpicado de risas de la Sa-
la de Senadores. En él a f i rma cosas que 
no se ajustan estrictamente a los hechos 
y a los beneficios que con el Casino se han 
obtenido; y como Su Señoría ha dicho 
que en una próxima oportunidad se re-

fer i rá a esta materia, también tendré el 
agrado de contestarle al Honorable Sena-
dor Barros muchas de las afirmaciones 
que ha hecho y con las que no concuerdo 
en absoluto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono-

rable Senado que consiste en rechazar el 
artículo 14. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, por el sistema de manos levanta-
das, dio el siguiente resultado: por la afir-
mativa, 25 votos; por la negativa, 30 vo-
tos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—La Honorable Cámara rechaza la su-
presión propuesta por el Honorable Se-
nado. 

Corresponde ocuparse de la modifica-
ción del Senado que consiste en agregar 
un artículo 15, nuevo. 

En discusión el artículo. 
El señor RIVERA.— Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente^. 

—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA— Señor Presidente, 

el Honorable Senado ha incluido este ar-
tículo nuevo a pedido expreso del Comi-
té Subsede de Viña del Mar del Campeo-
nato Mundial ele Fútbol, en atención a 
que los días domingo 3 y 10 de junio se 
efectuarán partidos en el estadio Sausa-
lito. _ 

La capacidad de estacionamiento de 
automóviles alrededor del estadio es muy 
escasa, por lo que ha obtenido de la di-
rectiva del Valparaíso Sporting Club, que 
facilite los terrenos de esa institución, que 
quedan anexos al estadio, para el estacio-
namiento de los automóviles. 

Por esta disposición se autoriza, enton-
ces, para que las reuniones de los días do-
mingo 3 y 10 de junio se puedan realizar 
los martes 5 y '12 de ese mismo mes, res-
pectivamente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
—Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobado el artículo 15 nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

í 
6.—MODIFICACION DEL SISTEMA DE REA-

JUSTES DE LAS CUOTAS DE AHORRO ESTA-

BLECIDAS EN EL DECRETO CON FUERZA DE 

LEY N? 2, DE 1959. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—De conformidad con la calificación de 
"suma" urgencia que dio la Honorable 
Cámara al proyecto que establece que "el 
reajuste que experimenten las cuotas de 
ahorros establecidas en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 2 no podrá ser supe-
rior a la variación del índice del costo de 
la vida", corresponde que esta iniciativa 
de ley sea considerada a continuación, de-
biendo quedar cerrado el debate al térmi-
no del Orden del Día y ser despachado en 
general en la presente sesión. 

El señor FONCEA.— ¿Me permite, se-
ñor Presidente ? 

¿Por qué se va a t r a t a r de inmediato? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Porque fue calificado de "suma" urgen-
cia, Honorable Diputado... 

El señor FONCEA.— Así será, pero 
podría t ra tarse perfectamente mañana. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Se requeriría el asentimiento unánime 
de la Cámara para que el proyecto pudie-
ra verse en la sesión de mañana y no en 
el día de hoy. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl) . 
—Son dos disposiciones muy breves. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Diputado Informante es el Honorable 
señor Pereira. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.670. 

•—El proyecto dice: 
"Artículo único.— Agrégase el siguien-

te inciso final a la letra b) del artículo 
279 del D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo texto 
definitivo fue f i jado por Decreto Supre-
mo N9 1.101, de 3 de junio de 1960, del 
Ministerio de Obras Públicas: 

"Sin embargo, a contar del período 
1961-1962, este reajuste anual no podrá 
sobrepasar, en ningún caso, a la varia-
ción del índice del costo de la vida, deter-
minado por la Dirección de Estadística y 
Censos para el correspondiente período". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En discusión general el proyecto. 

El señor PEREIRA.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra el señor Diputado In-
formante. 

El señor PEREIRA.— Señor Presiden-
te, el Decreto con Fuerza de Ley N9 2 es-
tableció reajustes anuales para los saldos 
de los precios de sitios y de viviendas eco-
nómicas que construyera la Corporación 
de la Vivienda, como asimismo para los 
dividendos, con el objeto de mantener in-
alterable los plazos. 

El objeto de esta medida fue defender 
el valor real de las cuotas de ahorro que 
creó este decreto con fuerza de ley y, 
además, el capital de la CORVI. 

La enorme inflación sufrida por el país 
había descapitalizado el poder construc-
tor de las Cajas y arruinado a la CORVI. 
Había desvalorizado los fondos de los im-
ponentes que no habían obtenido aún una 
casa. En la práctica, con el dinero de to-
dos los imponentes, se regalaban casas a 
unos pocos. 

El D.F.L. N9 2 creó una especie de nue-
va moneda de pago, estable, que se llamó 
"Unidad Reajustable" o "Cuota de Aho-
rro". 

Pa ra f i j a r el valor de esta unidád rea-
justable, se creó el Indice de Sueldos y 
Salarios. Se quiso con ello cuidar que el 



SESION 72?-, EN MARTES 8 DE MAYO DE 1962 5173 

comprador no tuviera que destinar una 
cUota mayor de su renta al pago de los 
dividendos. Hasta entonces, el alza del 
sueldo vital había sido siempre inferior 
a l alza del costo de la vida. 

Pero, en los últimos años, la situación 
ha cambiado, y el aumento del índice de 
sueldos y salarios ha sido muy superior 
al alza del índice del costo de la vida. Es-
to ha significado un mejoramiento efec-
tivo de la capacidad de compra del obre-
ro, pero al mismo tiempo ha significado 
un alza de los dividendos superior al al-
za del costo de la vida. 

Por este motivo, el Ejecutivo ha envia-
do este proyecto de ley, que tiene por ob-
jeto solamente poner un nuevo tope, ade-
más del anterior, al aumento de los divi-
dendos o de las unidades reajustables. De 
aquí en adelante los reajustes, además de 
no poder ser superiores al aumento del 
índice de sueldos y salarios, no podrán 
ser superiores al alza del costo de la vida. 

La Comisión Especial de la Vivienda 
prestó su aprobación a este proyecto por 
considerarlo justo y beneficioso para los 
compradores de casas, y porque, además, 
no atenta contra el prestigio y la confian-
za que han adquirido las cuotas de ahorro. 

Sería nefasto para las cuotas de ahorro 
y por ende para el Plan Habitacional, me-
diante el cual se está solucionando el pro-
blema más grave que tenía nuestro país, 
cualquiera medida que hiciera dudar so-
bre la reajustabilidad de las cuotas. Quie-
ro, por eso, recalcar que este proyecto de 
ley hace sólo estricta justicia, al limitar 
los reajustes a los del índice del costo de 
la vida. 

El Presidente de la Comisión Especial 
dé la Vivienda consideró improcedente va-
rias indicaciones. Aunque es duro califi-
car las iniciativas de los Honorables cole-
gas, creyó de su deber aplicar el artículo 
123 del Reglamento de la Honorable Cor-
poración que limita la votación a las indi-
caciones que digan relación con la idea 
matriz o fundamental del proyecto. 

Pende actualmente de la consideración 
del Honorable Senado un proyecto de ley 
que da recursos a la Corporación de la Vi-
vienda y en el que se podrían incluir esas 
indicaciones. 

La Comisión de la Vivienda contó en 
sus reuniones con las opiniones del señor 
Ministro de Obras Públicas, del Vicepre-
sidente de la Corporación de la Vivien-
da, del Fiscal del Servicio de Seguro So-
cial, del Presidente de la Cámara de la 
Construcción y del Director de Estadísti-
ca. Estos personeros del Ejecutivo y otros 
funcionarios fueron consultados exhausti-
vamente, aclararon todas las dudas y con-
vencieron a Vuestra Comisión de la gran 
conveniencia de aprobar este proyecto de 
ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Se va a dar lectura a unas indicaciones 
de Ejecutivo llegadas a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario).— Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha formulado las siguientes indicaciones: 

"Agréganse al Decreto con Fuerza de 
Ley N9 2, de 1959, los siguientes artícu-
los nuevos: 

"Artículo 91.— Facúltase al Presidente 
de la República para dictar un Reglamen-
to especial que establezca un sistema de 
subvención en (favor de aquellos grupos 
de más bajos ingresos adquirentes de vi-
viendas económicas a través de la Corpo-
ración de la Vivienda, de la Fundación de 
Viviendas de Emergencia y Asistencia 
Social, de las instituciones de previsión, 
sean o no las indicadas en el artículo 48, 
o de las Asociaciones de Ahorro y Présta-
mo, cuyos ingresos no les permitan sufra-
gar parte de &us dividendos de pago de 
sus respectivas deudas hipotecarias". 

"Artículo 92.— La subvención a que 
alude el artículo anterior beneficiará los 
propietarios de viviendas económicas de 
un valor no superior a 3.500 unidades re-
ajustables, determinado en la forma esta-
blecida en el Decreto N 9 63 del Ministe-
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rio de Obras Públicas, de 8 de enero de 
1960. 

La subvención no podrá ser superior al 
60% del respectivo dividendo hipotecario 
y, en todo caso, deberá consultar porcen-
ta jes decrecientes con relación al valor de 
las viviendas". 

"Artículo 93.— El pago de la subven-
ción a que se refiere el artículo 92 a los 
propietarios beneficiados, lo hará la Fun-
dación de Viviendas y Asistencia Social 
directamente a través de los respectivos 
organismos acreedores. 

Para financiar los gastos que demande 
la aplicación de esta subvención, deberán 
consultarse anualmente, en el Presupues-
to Ordinario de la Nación, los recursos 
suficientes para que la Fundación de Vi-
viendas y Asistencia Social, sin perjuicio 
de sus actuales funciones, pueda, ademas 
desempeñar las que esta ley le impone." 

"Artículo 94.—La Fundación de Vi-
viendas y Asistencia Social depositará es-
tos valores en cuenta especial, en la que 
sólo podrá girar con los objetivos que es-
t a ley y su reglamento les señalan y hasta 
concurrencia de los aportes recibidos". 

"Artículo 95.— Sin perjuicio de las dis-
posiciones que al respecto establecerá el 
Reglamento que para ello dictará el Pre-
sidente de la República, sólo podrán go-
zar de subvención aquellas de las perso-
nas relacionadas en el artículo 91, cuyos 
dividendos estén sujetos a régimen de re-
ajustabilidad y siempre que habiten la 
vivienda que ha dado lugar a este benefi-
cio. La contravención a esta norma auto-
rizará a la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social para exigir del infrac-
tor la restitución de todos los valores que 
aquella hubiera pagado a' título de subr 

vención". 

"Artículo 96.— Además, autorízase a 
la Fundación de Viviendas y Asistencia 
Social para pagar, con cargo a la cuenta 
de que t ra ta el artículo 94, el todo o par-
te del dividendo hipotecario respectivo, 

en aquellos casos en que el deudor que re-
cibía una subvención en conformidad a 
lo dispuesto en los artículos anteriores, 
suspenda el pago de dichos dividendos, 
por haber quedado total o parcialmente 
incapacitado para t raba ja r , o bien, a cau-
sa de cesantía. En este último caso, la 
subvención sólo beneficiará a los deudores 
hipotecarios de la Corporación de la Vi-
vienda, Fundación de Viviendas y Asis-
tencia Social o de las Cajas de Previsión 
sean o no las señaladas en el artículo 48. 

La forma, plazo y condición del pago de 
la subvención adicional, de que t ra ta el 
presente artículo, será establecida por el 
Reglamento. En todo caso, este beneficio 
no podrá alcanzar respecto de un mismo 
deudor, a más de 24 dividendos mensua-
les". 

"Artículo 97.— Las subvenciones de que 
t ra ta el artículo anterior estimadas en 
cuotas de ahorro, deberán ser reembolsa-
das por el deudor a la Fundación de Vi-
viendas y Asistencia Social. El reembol-
so se efectuará una vez que el deudor ha-
ya satisfecho la totalidad de los dividen-
dos correspondientes a la deuda subven-
cionada y se realizará en tantas cuotas 
mensuales sucesivas cuantos hayan sido 
los dividendos subvencionados". 

"Artículo..— Se autoriza al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
texto todas las disposiciones legales refe-
rentes a la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, determinar su estructu-
ra, f i j a r sus funciones y facultades y es-
tablecer el Estatuto y Planta de su per-
sonal". 

"Artículo....— Agrégase el siguiente in-
ciso final al artículo 32 del D.F.L. N9 2, 
de 1959: 

"Facúltase a la Corporación de la Vi-
vienda para encomendar a las Cajas de 
Previsión, sean o no las señaladas en el 
artículo 48, y a éstas para realizar este 
encargo, el cobro de los dividendos hipo-
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tecarios que le adeuden los imponentes de 
dichos Institutos previsionales, mediante 
el pago de una comisión de hasta el 2% 
de dichos dividendos". 

"Artículo . . . .— A g r é g a s e al inc iso l 9 del 

artículo 68 del D . F . L . N 9 2, de 1959, la 
s i g u i e n t e f r a s e f i n a l : 

"Para el primer reajuste del préstamo 
hipotecario y de su respectivo dividendo, 
se aplicará la variación del Indice en pro-
porción a los meses transcurridos entre la 
fecha de otorgamiento del préstamo y la 
del reajuste". 

"Artículo....— Agrégase al inciso final 
del artículo 39 del D.F.L. N9 2, de 1959, 
cuyo texto definitivo se f i jó por decreto 
N9 1.101, de 3 de junio de 1960, del Mi-
nisterio de Obras Públicas, la siguiente 
frase: 

"Sin embargo, cuando se t rate de edifi-
cios de departamentos o colectivos de tres 
o más pisos de altura, estos locales podrán 
alcanzar hasta el 30% de la superficie 
edificada". 

"Artículo....— Agrégase a la' letra d) 
del artículo 69 del D.F.L. N9 2, de 1959, 
cuyo texto definitivo se f i jó por decreto 
1.101, de 3 de junio de 1960, del Ministe-
rio de Obras Públicas, el siguiente inciso 
final: 

"La exención de impuestos considerada 
en esta letra no alcanzará a las viviendsa 
que construyan la Corporación de la Vi-
vienda y la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social directamente o por en-
cargo a contratistas, por sí o por cuenta 
de otros". 

"Artículo....— Agrégase al artículo 23 
del D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo texto de-
finitivo... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
•—¿Me perdona señor Secretario? Ad-
vierto a la Sala que fuera de estas nu-
merosas indicaciones del Ejecutivo, hay 
una cantidad mucho mayor de los señores 
Diputados. Por esta razón, la Mesa se 
Permite proponer a la Honorable Cámara 

que el proyecto vuelva a Comisión hasta 
el martes próximo y el plazo para el se-
gundo informe se empezaría a contar des-
pués de que se apruebe en general ese día. 

El señor FONCEA.— ¿Cuándo vence-
ría el plazo para presentar indicaciones? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Habrá tiempo hasta el próximo mar-
tes, Honorable Diputado. 

Entonces, a continuación nos ocuparía-
mos del proyecto de ley que f igura en el 
N9 6 de la Tabla, —aprovechando que se 
encuentra presente el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social,— que modi-
fica el monto de las multas por infraccio-
nes al Código del Trabajo y leyes com-
plementarias. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

Acordado. 

7.—MODIFICACION DEL MONTO DE MULTAS 

POR INFRACCIONES AL CODIGO DEL TRA-

BAJO Y LEYES COMPLEMENTARIAS— OB-

SERVACIONES DE SU EXCELENCIA EL PRE-

SIDENTE DE LA REPUBLICA.— OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Corresponde, en consecuencia, ocuparse 
de las observaciones formuladas por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto de ley que modifica el monto 
de las multas por infracciones al Código 
del Trabajo y leyes complementarias. 

Boletín N9 9.446-0. 
Estaba en discusión la observación del 

Ejecutivo al artículo 49, que consiste en 
rechazar esta disposición. 

Quedó con el uso de la palabra el Ho-
norable señor Osorio. Le restan ocho mi-
nutos a Su Señoría, de su segundo dis-
curso. 

¿Terminó Su Señoría? 
El señor OSORIO.— Sí, señor Presi-

dente. 
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El señor FONCEA.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.— Señor Presiden-
te, el artículo 4° del proyecto señala la 
distribución del producto de las multas 
establecidas en la misma iniciativa. La 
Honorable Cámara aprobó por una enor-
me mayoría la disposición, por cuanto en 
el Mensaje del Ejecutivo se señala pre-
cisamente la imperiosa necesidad de do-
ta r a los servicios dependientes de la Di-
rección General del Trabajo, de los me-
dios de locomoción necesarios para el 
cumplimiento de sus delicadas funciones. 

Varios parlamentarios que intervinie-
ron en la discusión general del proyceto 
se refirieron a esta materia y señalaron 
como la Dirección General del Trabajo 
no puede cumplir con la misión que le es-
tá encomendada justamente, entre otras 
razones, por la fal ta de medios adecua-
dos de locomoción. Manifestábamos los 
Diputados de la provincia de Talca, qtie 
la Inspección Provincial de esa zona con-
taba con un presupuesto de locomoción de 
cinco escudos al año, suma desde luego 
irrisoria y que no permite a los funciona-
rios de esa Inspección cumplir con la obli-
gación que les impone el Código del Tra-
bajo y las leyes complementarias. 

Asimismo, la Honorable Cámara apro-
bó, por unanimidad, el inciso segundo 
destinado a entregar al Colegio de Abo-
gados el cincuenta por ciento del valor de 
las multas, en atención a que los obreros 
y los empleados están en absoluta indefen-
sión, por carecer de medios para solven-
ta r los servicios de un abogado. 

Nos parece, señor Presidente, que el 
artículo 49 debe mantenerse en la forma 
como ha sido despachado por, el Congre-
so Nacional. No vemos qué objeción po-
dría formularse a tal distribución, por 
cuanto, vuelvo a repetir, en el propio Men-
saje del Ejecutivo se señalaba, como una 

de las finalidades primordiales del au-
mento de las multas, la necesidad de do-
ta r de recursos de locomoción a la Direc-
ción General del Trabajo. 

Por lo demás, en el artículo último, pa-
trocinado por el Ejecutivo, se pretende 
destinar el producto de las citadas mul-
tas a crecentar los fondos de los servicios 
del Trabajo, para pagar las remuneracio-
nes a los funcionarios de dicha reparti-
ción pública. Tal como manifestamos en 
su oportunidad, nos parece inconveniente 
que los Inspectores del Trabajo estén, en 
el fondo, interesados en la aplicación de 
las multas, por cuanto, si ellas van a in-
crementar el fondo de remuneracinoes del 
personal mencionado, sin duda que se es-
tá creando una incompatibilidad moral 
manifiesta y bajo todo punto de vista in-
conveniente. 

Por los motivos señalados estimamos 
conveniente mantener el artículo 49 en la 
forma despachada por el Congreso Na-
cional y rechazar, en consecuencia, el veto 
del Ejecutivo a dicha disposición. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc-
tor ) .— Pido la.palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc-
tor ) .— Señor Presidente, cuando se tra-
tó este proyecto en la sesión anterior, ma-
nifesté, haciendo uso de una interrupción 
que tuvo a bien concederme mi Honora-
ble colega señor Osorio, que éramos par-
tidarios de entregar recursos, especial-
mente al Colegio de Abogados, como con-
secuencia de la percepción de multas, con 
el f in de que los obreros pudiesen tener 
también una posibilidad de defensa, ya 
que, por desgracia, carecen de ella. 

Las empresas, por lo general, mantie-
nen un equipo de estos profesionales, mu-
chas veces para defenderse de las propias 
violaciones en que incurren al Código del 
Trabajo y a otras leyes sociales. 

También manifestaba en esa ocas ión 
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que quería aprovechar la presencia" del 
geñor Ministro, como lo haré en esta opor-
tunidad, para expresarle cómo y en qué 
forma numerosas compañías o empresas 
que explotan al t rabajador chileno, ni 
siquiera cumplen con los requisitos de la 
ley. Deseo citar un caso concreto al señor 
Ministro, ya que, además de habérsele 
enviado oficio a petición del Diputado que 
habla-, hasta la fecha no he logrado con-
seguir un respuesta. La Compañía Sali-
trera Iquique, que explota la Oficina "Ale-
mania", en el departamento de Taltal, y 
el Campamento "Chile", paga a sus 
obreros un jornal de novecientos treinta 
pesos, en circunstancias de que, según la 
última Ley de Reajustes, el salario vital 
obrero se f i jó en un mil doscientos dieci-
séis pesos, el que, aumentado posterior-
mente, alcanza a un mil doscientos ochen-
ta pesos. 

De ahí que se justifique plenamente lo 
aprobado por la Honorable Cámara res-
pecto del artículo 49, en el sentido de que 
parte de estos recursos deben entregarse 
a la Dirección General del Trabajo con 
el fin que se estipula, para que los ins-
pectores de esa repartición puedan des-
ligarse un poco de las grandes empresas 
capitalistas, quienes, por desgracia, mu-
chas veces se t ransforman en sus emplea-
dos. Se ha, dado el caso de que, cuando 
los obreros recurren a ellos e interponen 
algún reclamo, teniendo toda la razón, se 
encuentran con la actitud negativa de es-
tos servidores públicos. Naturalmente que 
hay excepciones, pero muchas veces se 
producen estas anomalías en el desempe-
ño de estos funcionarios. Por eso es que 
consideramos que debe rechazarse este 
artículo nuevo que se propone, adelantán-
donos nosotros a manifestar que nos incli-
naremos por la mantención del artículo 49, 
tal como fue despachado por el Congreso 
Nacional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la observación del Ejecu-
tivo que consiste en rechazar el artícu-
lo 49. 

—Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobada lá observación del Ejecutivo 
que consiste en rechazar el artículo 49. 

En discusión la observación que consis-
te en agregar un artículo nuevo. 
' El señor ARAYA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor 
Araya. 

El señor ARAYA.—Señor Presidente, 
nosotros rechazamos este artículo nuevo, 
porque no nos merece confianza la ma-
nera como está redactado, ya que a t ra-
vés de sus disposiciones se dan amplias 
atribuciones a Su Excelencia el Presi-
dente de la República para madificar la 
organización y planta de los Servicios del 
Trabajo. 

El señor Ministro del ramo nos ha he-
cho algunas observaciones f rente a nues-
tro punto de vista, argumentando que 
mediante este artículo se t ra ta de resta-
blecer la Ley N9 6.528, cuyas disposicio-
nes dieron atribuciones efectivas a los 
Servicios del Trabajo. 

Pero resulta que ellas pueden ser ino-
perantes, y la realidad lo va a demostrar 
así. Por otra parte, debemos hacer pre-
sente que el señor Ministro del Trabajo 
puede tener muy buen voluntad y el de-
cidido propósito de proyectar y aplicar 
medidas justas en estos Servicios, ¿pero 
quién nos asegura que el día de mañana 
no puede ocupar esta Corte con otro Se-
cretario de Estado y haga todo lo con-
trario ? 

Además, porque se ha perdido el obje-
tivo fundamental que se planteaba en el 
artículo 49, que fue rechazado, porque 
nosotros estamos de acuerdo en que hay 
necesidad de mejorar las condiciones eco-
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nómicas y también los Servicios del Tra-
bajo, pero no aceptamos entregar facul-
tades especiales al Presidente de la Re-
pública para que él pueda aplicarlas co-
mo quiera. Por otra parte, en esta dis-
posición se ordena que vaya a rentas ge-
nerales de la Nación todo lo que se ob-
tenga por la aplicación de las multas y el 
articulo' 49, que acaba de ser rechazado, 
disponía un fin determinado, cual era de 
que dentro de la difícil situación que 
afrontan estos Servicios, pudieran los 
funcionarios, del Trabajo disponer de los 
medios necesarios para movilizarse y, en 
segundo lugar, permitir que los t raba ja-
dores tuvieran la posibilidad de contar 
con el asesoramiento de profesionales del 
Colegio de Abogados. Especialmente en 
las provincias del norte y sur del país los 
trabajadores no disponen de los medios 
suficientes para contratar los servicios de 
abogados, a fin de exigir el cumplimiento 
de las leyes sociales, incluso el pago de 
sus remuneraciones. Es así .como existe 
más de un centenar de conflictos del t ra-
bajo, incluso por la aplicación de la últi-
ma ley de reajustes, debido a que los pa-
trones se han burlado de estas disposi-
ciones y los t rabajadores no han podido 
defenderse ante los Tribunales del Tra-
bajo por falta de abogado. 

Por estas consideraciones, los parla-
mentarios comunistas vamos a rechazar 
este artículo nuevo que ha introducido el 
Ejecutivo. 

El señor DONOSO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FONCEA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor 
Donoso y, a continuación, el Honorable 
señor Foncea. 

El señor DONOSO.—Señor Presidente, 
toca a su fin la discusión de este proyec-
to de ley presentado por el Ejecutivo, que 
ha venido a reajus tar el monto de las 
multas por infracciones a las leyes del 
t rabajo. 

Con ánimo que no entro a calificar, 
determinados sectores han afirmado mu-
chas veces que este Gobierno ha tenido el 
propósito oculto de amparar los intereses 
de grandes industriales y comerciantes y 
de perjudicar a aquellos que van directa-
mente a beneficiarse con esta iniciativa, 
los empleados y obreros. Sin embargo, 
este proyecto, que hoy terminamos de dis-
cutir, demuestra justamente lo contrario: 
que el Gobierno, respetuoso de las leyes, 
celoso de las conquistas sociales del pue-
blo, precisamente ha afrontado este pro-
blema, que administraciones anteriores 
habían olvidado. 

En realidad, si se dictó un Código del 
Trabajo, por estadistas visionarios que, 
precisamente, salieron de nuestras filas; 
si esas leyes iban directamente a consti-
tuir una base de amparo en beneficio de 
empleados y obreros, las infracciones a 
ellas necesitaban tener, justamente, al 
aspecto punitivo correspondiente, a fin 
de que sus disposiciones se cumplieran. 
Sin embargo, debido a desvalorización del 
signo monetario, estas multas fueron ca-
da día teniendo una menor significación, 
hasta que al final su valor fue tan irri-
sorio que no representaban sanción algu-
na dentro de la estructura jurídica del 
país. 

Han sido este Gobierno y el señor Mi-
nistro del Trabajo, aquí presente, los que 
han venido al Congreso Nacional a soli-
citar la modificación de estas multas. Es 
decir, defender, precisamente, los intere-
ses de la clase t rabajadora en sus justas 
demandas para que se apliquen las leyes 
dictadas en su favor, cuando algunos co-
merciantes, agricultores o industríales 
han pretendido infringirlas. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.—Esta es la finali-
dad del proyecto que estamos discutien-
do, y ello demuestra que el actual Go-
bierno y los partidos que lo acompañan 
quieren, sinceramente, la defensa de los 
derechos del pueblo. 
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Pero nada sacaríamos, señor Presiden-
te, con haber establecido estas modifica-
ciones de las multas contenidas en el Có-
digo del Trabajo, si no contáramos, al 
mismo tiempo, con una estructura más 
ágil de los organismos encargados de la 
aplicación de esta ley, por cuanto es efec-
tivo que los Servicios del Trabajo, a lo 
largo de todo el país, adolecen, en este 
momento, de gravísimas deficiencias. Ha-
ce algunos instantes se denunciaban algu-
nas irregularidades ocurridas en la Ins-
pección del Trabajo de la provincia de 
Talca. Yo puedo agregar otras. Precisa-
mente, esa Inspección tiene dos funcio-
narios y el personal de servicio es el que 
debe realizar el t rabajo de secretaría, de 
manera que no hay quien aplique estas 
disposiciones. Igual cosa sucede en la Di-
rección del Trabajo. Esto es lo que nos-
otros, precisamente, queremos evitar con 
estas disposiciones. Es necesario modifi-
car la estructura de los Servicios del Tra-
bajo, a f in de que puedan tener eficien-
cia para que no se "agolpen" en las ofi-
cinas administrativas de Santiago gran-
des cantidades de funcionarios y se olvi-
de la estricta aplicación de la ley a lo 
largo de todo el país. 

Por eso, señor Presidente, concedo una 
inusitada importancia a este nuevo artícu-
lo y mi Part ido respaldará la acción del 
Gobierno y del señor Ministro del Traba-
jo y Previsión Social, votando por la apro-
bación de tal disposición. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra el señor Foncea. 

El señor FONCEA.— Señor Presiden-
te, tal como ha quedado en evidencia, a 
través de la discusión del presente pro-
yecto y del veto del Ejecutivo, los Servi-
cios del Trabajo marchan en un plano de 
manifiesta deficiencia. No solamente se 
trata de la fal ta de personal suficiente, 
sino que, además, los funcionarios, en su 
mayoría, no son idóneos para desempe-
ñar esos cargos; no tienen los conocimien-
tos suficientes de la legislación del t ra -

bajo y, por lo genera], actúan con un cri-
terio reaccionario para aplicar dichas dis-
posiciones. 

Es así como, la Dirección General del 
Trabajo, creada por el visionario ex Pre-
sidente de la República, don Carlos Ibá-
ñez del Campo, durante su primera Ad-
ministración, y destinada a proteger al 
débil, vale decir, al obrero, al empleado y 
al campesino, se ha convertido, a través 
de la fal ta de sentido social de algunos de 
sus funcionarios, en una repartición, que 
se ha constituido en el peor cuchillo de 
los sectores asalariados. 

Señor Presidente, nosotros estimamos 
necesario modificar y reestructurar los 
Servicios del Trabajo. Consideramos in-
dispensable que la planta de dichos Ser-
vicios sea completada y, sobre todo, que 
se haga una distribución equitativa de los 
funcionarios. No es posible que, zonas 
donde, realmente, se requiere de ellos, 
pues existen grandes industrias, grandes 
minerales, sean las que se encuentren más 
huérfanas del personal necesario para pro-
teger a los obreros, f rente a las demasías 
de los malos patrones. 

Se nos f igura que lo que ha manifesta-
do el Honorable señor Donoso es precisa-
mente lo contrario a su tesis. Han sido 
tantos los abusos que se han cometido du-
rante los últimos tiempos, tantos los atro-
pellos a las leyes sociales, que el propio 
Gobierno se ha visto en la necesidad de 
solicitar, por la vía del veto, la incorpora-
ción de esta disposición encaminada a re-
estructurar y modificar sustancialmente 
estos Servicios. 

Por ese motivo nosotros, a pesar de que 
muchas veces nos hemos opuesto a dar 
más facultades al Presidente de la Repú-
blica y a pesar de que el inciso segundo' 
de este artículo nuevo puede permitir abu-
sos, por cuanto se autoriza para cambiar 
a los funcionarios no sólo de lugar sino 
también de las funciones o cargos que de-
sempeñen, ante esta realidad y este hecho 
tangible que significa la marcha deficien-
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te de la Dirección General del Trabajo 
vamos • a aprobar el artículo nuevo pro-
puesto por el Ejecutivo. Y lo hacemos en 
la confianza que el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social hará buen uso 
de la nueva (facultad que el Gongreso le 
otorga. 

Nosotros sabemos, y así se ha comen-
tado por algunos órganos de publicidad, 
que algunos partidos de Gobierno esta-
rían haciendo exigencias f ren te a la es-
tructuración y que ellos habrían condicio-
nado la aprobación de esta disposición al 
t ra to que en el orden burocrático se les 
dará a sus incontrolados apetitos. 

Nosotros confiamos que esto no ocurri-
rá. Al mismo tiempo, nuestros votos fa-
vorables al veto del Ejecutivo se (fundan en 
la necesidad de reestructurar y modificar 
sustancialmente los Servicios, a f in de 

'que pasen a ser una garantía del fiel cum-
plimiento de las leyes sociales. 

No es posible que por más tiempo zonas 
como la de Lontué, para citar un ejemplo, 
donde t raba jan miles de obreros, cuenten 
con un solo funcionario del Trabajo. Pen-
samos que a través de la disposición en 
debate se podrá también dotar a tales 
funcionarios de los medios de locomoción 
que requieren para desempeñar sus car-
gos. 

Por las razones expuestas, votaremos 
favorablemente el veto del Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social. 

El señor BARRA.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— Señor Presi-
dente, en forma muy breve, en el deseo de 
que esta disposición sea votada en esta 
oportunidad, quiero rei terar a la Hono-
rable Cámara que el fundamento de ella 
se encuentra en el cambio mismo de la 
legislación que se ha operado a través de 
este proyecto de ley. 

Debe recordar la Honorable Cámara 
que esta disposición cambia el sistema pa-

ra sancionar las infracciones a la legisla-
ción social, que antes operaba directa-
mente a través de los Tribunales, estable-
siendo multas administrativas, que ha re-
valorado este proyecto, que aplicarán los 
Inspectores del Trabajo, sancionando así 
las infracciones que comprueben. 

Pues bien, si a los Inspectores del Tra-
bajo va a corresponderles una labor tan 
importante, ya no sólo de (fiscalización, 
sino también de función, parece absolu-
tamente lógico e indispensable que los 
Servicios del Trabajo cuenten con la plan-
ta de funcionarios necesaria para todo el 
país. Esto es lo que ha movido al Ejecuti-
vo a solicitar esta facultad, muy limitada, 
para reorganizar los Servicios del Traba-
jo, a f in de dotar de estos funcionarios a 
todos los departamentos del país. 

Los señores Diputados y los señores 
Senadores han pedido al Ministro, en mu-
chas oportunidades, que se designen Ins-
pectores del Trabajo en centros muy im-
portantes de actividad industrial. Recuer-
do, en este instante, que en la zona de 
Calama, donde funciona el principal mi-
neral de cobre, no tenemos un Inspector 
del Trabajo, exigido por la importancia 
de esa localidad. Tampoco lo tenemos en 
la zona del carbón, en Tomé y en las zo-
nas agrícolas. De tal suerte, Honorable 
Cámara, que justamente para atender y 
satisfacer esta urgente necesidad de do-
tar de funcionarios e inspectores a los 
centros industriales más importantes del 
país, se pide esta facultad para modifi-
car la organización y planta de estos Ser-
vicios. 

El Gobierno desea efectuar esta reor-
ganización con sentido estrictamente ad-
ministrativo, creando una planta técnica 
de Inspectores del Trabajo, con el objeto 
de que este personal técnico no esté con-
fundido con los funcionarios administra-
tivos, como sucede en la actualidad; y» 
por lo mismo, procurará mejorar su situa-
ción y sus remuneraciones a través de la? 
recursos que le proporciona la Ley N9 

6.528. 
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Espero que si hay lógica, como siempre 
lo ha demostrado la Honorable Cámara, 
en los planteamientos y en las peticiones 
que me han hecho los señores Diputados 
para dotar a estos Servicios de una mejor 
y más eficiente organización, que le per-
mita actuar, en el cumplimiento de esta 
nueva ley, con más autoridad e indepen-
dencia, autorice al Gobierno para efectuar 
esta reorganización. 

Ella misma establece que "las modifi-
caciones que se aprueben no podrán sig-
nificar eliminación de personal, ni dismi-
nución de sus remuneraciones o derechos 
previsionales, aun cuando se podrán cam-
bar las funciones, cargos o lugar en que 
se desempeñen". Es decir, el Gobierno ha 
querido dar resguardo, en la misma ley, 
a los funcionarios del Trabajo y al pro-
pio Parlamento de que el único propósito 
que se tiene para solicitar estas faculta-
des es el de mejorar, en todo sentido, es-
tos Servicios. 

Espero que los Honorables Diputados 
le presten su aprobación, en la seguridad 
más absoluta de que esta reorganización 
se hará por estricto orden del escalafón 
de los funcionarios. El Ministro que ha-
bla no desea hacer uso de facultades ex-
traordinarias, ni designar funcionarios 
con criterio político; sino que será el más 
celoso defensor de la carrera administra-
tiva y funcionaría de los Inspectores del 
Trabajo. 

Nada más, señor Prseidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Ha llegado a la Mesa una petición de clau-
sura del debate. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que, después de que haga uso 
de la palabra el Honorable señor Barra, 
que está inscrito, se declare cerrado el de-
bate. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Si no hubiere acuerdo, correspondería 
votar, en ese caso, la clausura del debate. 

Varios señores DIPUTADOS.— Sí, hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Solicito nuevamente el acuerdo unáni-
me de la Sala para que, después de que 
hable el Honorable señor Barra, se pro-
ceda a cerrar el debate, despachándose de 
todas maneras el proyecto en la sesión de 
hoy. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Barra. 
El señor CADEMARTORI.—- ¿Me con-

cede una interrupción, Honorable colega? 
El señor BARRA.— No sé si reglamen-

tariamente proceda conceder interrupcio-
nes en este caso. 

El señor CADEMARTORI.— Deseo 
hacer una pregunta al señor Ministro, se-
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—La Sala ha dado el asentimiento unáni-
me para que el Honorable señor Bar ra 
pueda hacer uso de la palabra. Habría 
que recabar su acuerdo unánime, a su vez, 
para que Su Señoría pudiera conceder in-
terrupciones. 

Puede hacer uso de la palabra Su Se-
ñoría. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Honorable señor Barra , ¿Su Señoría 
desea conceder, de inmediato, una inte-
rrupción ? 

El señor BARRA.— Si 1a, Sala así lo 
acuerda... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que el Honorable señor Barra 
pueda conceder interrupciones. 

Acordado. 
¿A quién va a conceder interrupciones, 

Honorable señor Barra. 
El señor BARRA.— Al Honorable se-

ñor Cademártori y, luego, al señor Minis-
tro para que conteste, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 



5194 CAMARA DE] DIPUTADOS 

—Pcede hacer uso de la palabra el Hono-
rable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.— Señor 
Presidente, sólo quiero formular una con-
sulta al señor Ministro respecto de la si-
tuación en que se encontrarían en la ac-
tualidad, con este proyecto, los funciona-
rios de la planta suplementaria del Minis-
terio del Trabajo y Previsión Social. 

Deseo que el señor Ministro informe 
acerca de cuántos funcionarios forman 
esa planta y en qué situación se encuen-
tran en la actualidad. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia de la Honorable Cámara 
y del Honorable señor Barra, el señor Mi-
nistro —si lo desea— podría absolver es-
ta consulta. 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra-
bajo y Previsión Social).— Señor Presi-
dente, en estos instantes no podría dar, 
exactamente, el número de funcionarios 
que se encuentran en la llamada planta su-
plementaria; pero puedo, sí, manifestar 
la situación que se creará de aprobarse 
esta ley. 

El deseo del Gobierno es incorporar a 
estos funcionarios de la planta suplemen-
tar ia a la planta permanente, siempre 
que éstos cumplan con los requisitos res-
pectivos para ingresar a ella. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.— Señor Presidente, 
los parlamentarios socialistas han tenido 
que meditar profundamente sobre este 
problema. La mayoría viene del campo 
obrero y de la clase media. Indudablemen-
te, durante los años en que han actuado 
como representantes de los empleados y 
obreros, han tenido un contacto directo 
con los funcionarios de los Servicios del 
Trabajo. 

Habría sido fundamental para nosotros, 
y así lo hemos sostenido en otras oportu-
nidades, que el artículo anterior hubiera 

sido aprobado tal como fue despachado 
por la Honorable Cámara. Hemos sosteni-
do que los Servicios del Trabajo deben te-
ner medios de locomoción superiores a los 
demás servicios de la Administración Pú-
blica, por la labor de fiscalización que de-
ben realizar. Somos partidarios de mejo-
ra r la renta de los funcionarios y de la 
reestructuración de los Serviciso, porque 
estimamos que es necesario que los Ins-
pectores del Trabajo ganen remuneracio-
nes adecuadas que los coloquen al mar-
gen de cualquiera connivencia, lícita o ilí-
cita, con los sectores patronales. Sabemos 
que sobre ellas recae la responsabilidad y 
la suerte de los conflictos del t rabajo de 
empleados y obreros y la defensa dé sus 
reivindicaciones, obtenidas a veces por 
intermedio de una ley y, otras, en virtud 
de convenios directos entre las partes. 

Señor Presidente, no sé si el señor Mi-
nistro y la Sala tendrían inconvenientes 
para dejar establecido no sólo en la his-
toria de la ley, sino en otro antecedente 
expreso, el compromiso contraído. Porque 
sobre esta materia lo declaramos con ab-
soluta franqueza también al señor Minis-
tro, que podríamos hacer fe en sus pa-
labras; pero como sabemos que unos y 
otros, tanto él como nosotros, somos tran-
sitorios en nuestras actividades políticas, 
¿quién nos dice que posteriormente se va 
a cumplir este compromiso hecho ante la 
Honorable Cámara de respetar el escala-
fón de estos (funcionarios y procurar que 
los hombres que se incorporen a estos Ser-
vicios sean, no sólo idóneos, sino también 
técnicamente capaces? 

Por ejemplo, en otras oportunidades, 
cuando funcionarios superiores de otros 
servicios han obtenido facultades para re-
organizarlos, la Honorable Cámara adop-
tó el acuerdo de que quede contancia en la 
Honorable Corporación de la forma en 
que se va a hacer la reorganización, cuá-
les serán los cargos que se llenarán, cuál 
la planta que se establecerá, cuáles las re-
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numeraciones que se van a f i j a r y cuáles 
los procedimientos para llenar las vacan-
tes que s e produzcan. 

El parlamentario que habla no sabe si 
el señor Ministro tendría inconveniente 
para tomar el acuerdo en el sentido, en que 
f o r m u l o m i proposición, a f in de que la 

jlesa la- someta a consideración de la Sa-
la, en orden a que el señor Ministro del 
T r a b a j o envíe a la Honorable Cámara la 
planta actual de los servicios de su de-
pendencia, en el evento de que este artícu-
lo sea aprob.ado; y posteriormente, una 
vez que se haya producido la reorganiza-
ción, remita también la nueva planta <\ue 
se haya creado, con las remuneraciones 
respectivas, indicadas a la vez, cuáles se-
rán los métodos y los procedimientos que 
se aplicarán para llamar a concurso a f in 
de llenar las vacantes. 

Soy testigo —y también lo digo con ab-
soluta franqueza— como lo ha manifes-
tado uno de mis Honorables colegas, que 
se están haciendo muchas especulaciones 
ante la opinión pública en el sentido de 
que la tal reorganzacón sería aprovecha-
da pára t ransformar estos Servcios en 
una parcela política, distribuyéndose los 
cargos entre los distintos partidos que dan 
respaldo al actual Gobierno. 

Nosotros somos parlamentarios de opo-
sición. No tendríamos, entonces, ninguna 
razón para apoyar este proyecto de ley, 
salvo aquélla de que tenemos la obliga-
ción de defender los intereses de la gente 
que ha depositado su confianza en noso-
tros, que en su gran mayoría son obreros 
y empleados que están reclamando ante 
el señor Ministro por las deficiencias de 
estos Servicios. Pues las reclamaciones 
que algunos Honorables colegas o yo pu-
diéramos formular , no son de orden per-
sonal. Son reclamaciones de las organiza-
ciones gremiales de las provincias que ca-
da uno de nosotros representa aquí. P o r . 
ejemplo, el mismo señor Ministro, al ci-
tar algunos de los centros industriales 
donde fal tan funcionarios de estos Servi-

cios, ha mencionado a Tomé. Efectiva-
mente, allí están ubicadas las - t res más 
grandes industrias elaboradoras de^la la-
na y, sin embargo, resulta que durante 
años, señor Presidente, allí no ha habido 
funcionarios del Trabajo. Una cosa ab-
surda. Y así, también, ha mencionado la 
zona del carbón, donde se ha dado el ca-
so —durante muchos años, igualmente—-
de que un solo funcionario, con asiento en 
Coronel, ha estado atendiendo todos los 
problemas del t raba jo de la zona, cuando 
debiera haber, por lo menos, dos o tres 
funcionarios en Lota y Coronel. 

Nosotros esperamos que el señor Mi-
nistro cumpla este compromiso contraído, 
y pedimos que se solicite el asentimiento 
de la Sala para que se cierre este compro-
miso. Y ello, con el objeto de que esta 
Corporación, en su condición de Cámara 
fiscalizadora, pueda ver posteriormente, 
no por desconfianza en el señor Ministro, 
sino en resguardo de la facultad que está 
concediendo en este momento, si esta ley 
se ha aplicado ajustándose estrictamente 
a un criterio técnico de mejoramiento de 
estos Servicios y sin ninguna intención 
política de carácter parcial. 

Me parece que ésta será la mejor ma-
nera de acreditar la buena fe y el propó-
sito del señor Ministro del Trabajo y Pre-
visión Social sobre la materia. 

Nada más, señor Presidente, y dejo a 
la consideración de la Sala mi proposi-
ción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Solicito el asentimiento unánime de la 
H. Cámara para dirigir, desde ya, el ofi-
cio a que se ha referido el Honorable se-
ñor Barra, en orden a pedir que se pro-
porcione a esta Corporación el detalle de 
la actual planta de los funcionarios de los 
Servicios del Trabajo. 

Acordado. 
El señor BARRA.— Pero que la en-

víen inmediatamente después de aprobar-
se este artículo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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—Honorable señor Diputado, la H. Cá-
mara podrá pedirla posteriormente. 

De conformidad con los acuerdos de la 
Corporación se declara cerrado el debate. 

Corresponde votar el veto aditivo de 
S. E. el Presidente de la República. 

Si le parece a la H .Cámara, se dará 
por aprobado. 

Un señor DIPUTADO.—No, señor Pre-
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—En votación. 

—Practicada la votación en forma, eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Aprobado el artículo nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.—MODIFICACION DE LAS LEYES N?s. 10.134 

Y 12.927 QUE AUTORIZARON A LA MUNICI-

PALIDAD DE LOS ANDES PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO. QUINTO TRAMITE CONSTI-

TUCIONAL. INVITACION AL H. SENADO PA-

RA DESIGNAR UNA COMISION MIXTA PRE-

VISTA EN EL ARTICULO 51 DE LA CONSTI-

TUCION POLITICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Corresponde ocuparse del proyecto de-
vuelto por el Honorable Senado, en quin-
to trámite constitucional, que modifica las 
leyes N<?s. 10.134 y 12.927 que autoriza-
ron a la Municipalidad de Los Andes pa-
ra contratar un empréstito. 

El señor KLEIN.— ¿No hay Boletín, 
señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—No, Honorable Diputado. 

El señor Secretario dará lectura a los 
acuerdos del Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario).— El 
Honorable Senado ha tenido a bien insis-
t ir en la aprobación de las modificacio-
nes que hizo al proyecto de ley que mo-
difica las leyes N9s. 10.134 y 12.927, que 
autorizaron a la Municipalidad de Los 
Andes para contratar empréstitos y que 

la Honorable Cámara ha rechazado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Se va a dar lectura a la primera modi-
ficación en que insiste el Honorable Se-
nado. 

El señor CAÑAS (Secretario).— La 
primera modificación se refiere al artícu-
lo 29 del proyecto. El Senado lo ha re-
chazado, o sea, proponed su supresión. La 
Honorable Cámara ha rechazado la supre-
sión e insistido en la mantención del ar-
tículo 29, que dice lo siguiente: "Artículo 
29— Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 39 de la ley N° 10.134, de 26 de 
diciembre de 1951, modificada por la ley 
N? 12.957 de 12 de septiembre de 1958, 
establécese, con el exclusivo objeto de ha-
cer el servicio del empréstito autorizado 
en el artículo anterior, un impuesto adi-
cional de veinte centésimos de escudo por 
cabeza de bovinos y caballares y diez cen-
tésimos de escudo por cabeza de porcinos, 
ovino y resto de ganado menor, que se in-
ternen por la Aduana de Los Andes. 

Estos impuestos regirán hasta el pago 
total del o los empréstitos o hasta el se-
mestre en que se entere la cantidad que 
se señala en el artículo l 9 en el caso de 
no contratarse el o los empréstitos". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ofrezco la palabra sobre la insistencia 
del Honorable Senado para suprimir este 
artículo. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
—Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
—Señor Presidente, nuevamente el Hono-
rable Senado ha dejado este proyecto to-
talmente desfinanciado, ya que suprime, 
precisamente, este pequeño gravamen, de 
veinte y diez centésimos de escudo, res-
pectivamente, a la internación de ganado 
mayor y menor. Esta supresión acarrea-
ría la paralización de las obras públicas 
que se habían proyectado y que se encon-
traban ya iniciadas con los empréstitos 
que habían contratado, por cincuenta mi-
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llones de pesos, en el Banco del Estado 
de Chile. 

Estimo, señor Presidente, que la Hono-
rable Cámara debe insistir en su predica-
mento y recurr ir al sistema establecido 
en la Constitución Política del Estado y 
en el Reglamento de esta Honorable Cor-
poración, para los casos de discrepancia, 
esto es, solicitar la designación de una Co-
misión Mixta de Diputados y Senadores 
para que resuelvan este desacuerdo que se 
ha producido entre la Honorable Cámara 
de Diputados y el Honorable Senado. 

El señor SAINZ.— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señro SAINZ.— Señor Presidente, 
como lo ha manifestado el Honorable Di-
putado Informante, es conveniente tomar 
las medidas propuestas por él, con el ob-
jeto de buscarle financiamiento a este 
proyecto. En efecto, la ciudadanía de Los 
Andes y las autoridades municipales están 
preocupadas de terminar la construcción 
del edificio Consistorial, cuyas obras se 
han visto paralizadas por fal ta de fondos. 

Por otra parte, es indudable que el im-
puesto con que se grava la internación de 
ganado procedente de Argentina repre-
senta una cantidad muy pequeña, que no 
afectará al precio de venta de la carne al 
público. 

Por estas razones, pido que se aplique 
el procedimiento constitucional con el ob-
jeto de que este proyecto de ley sea apro-
bado a la brevedad. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ofrezco la palabra. 

El señor OSORIÓ.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-^-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.— Señor Presidente, 
los Diputados socialistas insistiremos 
también en nuestro criterio primitivo pa-
ra darle el financiamiento que correspon-
de a este proyecto de ley. Ignoramos cuá-
les han sido los motivos, que ha tenido el 

Honorable Senado para dejar práctica-
mente desfinanciada una iniciativa legal 
que beneficiará a una Municipalidad de 
tanta importancia como es la de Los An-
des. 

Por lo tanto, hago presente que los par-
lamentarios de estas bancas estamos de 
acuerdo con la proposición formulada por 
el Honorable señor Ramírez de la Fuen-
te, y apoyada por el Honorable señor 
Sáinz, en el sentido de nombrar una Co-
misión Mixta que busque el financiamien-
to adecuado para este proyecto de ley, a 
f in de que la Municipalidad de Los Andes 
pueda, en definitiva, contar con una he-
rramienta legal, debidamente financiada, 
para dar término a una serie de obras que 
ya había iniciado. 

> El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Honorable Cámara, la supresión del ar-
tículo 29 propuesto por el Honorable Se-
ñado t r a jo como consecuencia las modifi-
caciones a los artículos 39 y 49. 

Si le parece a la Sala, en el momento 
oportuno se procederá a una sola vota-
ción para determinar si la Honorable Cá-
mara insiste o no en su criterio adoptado 
en el tercer t rámite constitucional. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, podríamos de-

clarar cerrado el debate y, si no hubiera 
oposición, insistir en el predicamento de 
la Honorable Cámara enviando al Hono-
rable Senado un oficio, invitándolo a la 
formación de la Comisión Mixta, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 51 de la 
Constitución Política del Estado. 

Acordado. 

9.—LIBERACION DE DERECHOS E INTERNA-

CION A ELEMENTOS DESTINADOS A LA FUN-

DACION LICEO DE HOMBRES DE SAN FER-

NANDO, COLEGIO HISPANO AMERICANO Y 

CENTRO DE PADRES DEL INSTITUTO NACIO-

NAL DE SANTIAGO. MODIFICACIONES IN-

TRODUCIDAS POR EL HONORABLE SENADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Corresponde ocuparse del proyecto de-
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vuelto por el Honorable Senado, que libe-
ra de derechos de internación a elemen-
tos destinados a la Fundación Liceo de 
Hombres de San Fernando, Colegio His-
pano Americano y Centro de Padres del 
Instituto Nacional, de Santiago. 

El Honorable Senado ha introducido a 
este proyecto una sola modificación, que 
consiste en agregar un pár rafo final al 
inciso primero, para incluir especies des-
tinadas al Colegio Seminario de Chillán. 

El proyecto, con la modificación, figu-
ra en el Boletín N9 9650-S. 

En discusión la . modificación del Ho-
norable Senado, que consiste en agregar 
un párrafo final al artículo único del pro-
yecto. 

—Dice así: 
"Colegio Seminario de Chillán. Un ga-

binete de química "Phywe", Colección 
Fundamental, para realizar un total de 
350 experimentos de química, compuesto 
de 464 elementos constitutivos, completo 
con sus accesorios, incluso manual de ins-
trucciones, contenido en 10 cajas N 9 5.449 
/1-10; y un conjunto de modelos, com-
puesto de 73 elementos, para la enseñan-
za de la Biología, contenido en 3 cajas N 9 

5.449/11-13, todo lo cual tiene un peso 
bruto aproximado de 934 Kg." 

El señor GODOY URRUTIA.— Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.— Señor 
Presidente, considero que en este proyec-
to corresponde separar dos mater ias : 
una, que podríamos llamar de carácter re-
glamentario, y la otra, que se refiere al 
párrafo final agregado por el Honorable 
Senado, liberando también de derechos de 
internación a los elementos que se espe-
cifican para el Laboratorio de Química y 
Biología del Colegio Seminario de Chi-
llán. 

Empezaré por la segunda, es decir, por 
la que corresponde al Colegio Seminario 

de Chillán. Creo que mientras no exista 
una ley permanente que establezca dispo-
siciones para liberar, como en los casos 
que consulta el proyecto de ley en debate, 
de derecho de internación a material di-
dáctico para establecimientos educaciona-
les, puede resultar que en la práctica —y 
me parece que así ha sucedido ya— se 
perpetren algunos abusos o irregularida-
des, al amparo de la benevolencia con que 
el Congreso Nacional suele conceder es-
tas franquicias. 

Si los artículos que t rae desde Alema-
nia el Colegio Seminario de Chillán pesan 
cerca de una tonelada —938 kilos— es de 
suponer que se t ra ta de montar un labo-
ratorio, propio más bien de la Escuela de 
Medicina; vale decir, un laboratorio cuyo 
costo debe ser, por la naturaleza misma 
del material que comprende, extraordina-
riamente elevado. 

No resulta justo, en un proyecto que 
empieza como un río que nace en la cor-
dillera, apenas con un hilo de agua, pero 
que va recibiendo afluentes en su curso, 
agregar a una idea original, que puede 
ser modesta, otras que, en el fondo, signi-
fican privilegios que son muy onerosos 
para el Fisco, puesto que éste renuncia a 
los derechos que la ley le permitiría per-
cibir si no operara esta liberalidad. 

Recuerdo muy bien, en una época en 
que se atendía mejor la enseñanza en 
nuestro país, que la Escuela Normal de 
Curicó, donde hice mis estudios, recibió 
un laboratorio, también desde Alemania. 
El equipo estuvo embalado un largo tiem-
po, debido a que los profesores a cargo de 
esta asignatura no sabían a rmar los apa-
ratos que allí había. 

El carácter empírico que tiene la ense-
ñanza de la ciencia en Chile, hace que, 
efectivamente, haya escasez extraordina-
ria o un muy mal aprovechamiento de es-
te tipo de material didáctico 

Yo no hago mayor cuestión, pero pien-
so que en el fu turo debemos tener a la 
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vista, cuando se t ra te de proyectos de ley 
como éste, el valor, comprobado con los 
documentos que deben existir, de los ma-
teriales que se desea liberar de drechos 
de internación. 

Ahora bien, en lo que se refiere a la 
parte reglamentaria, rogaría a la Mesa 
se sirviera informarme a este respecto. Al 
revisar el expediente, me pareció descu-
brir una situación irrgular, porque el pá-
rrafo nuevo que favorece al Colegio Se-
minario de Chillán se incorporó, dándole 
el carácter de indicación a un proyecto' 
de ley, de un artículo único, que había pre-
sentado el Honorable Senador señor Pa-
blo, para liberar de derechos de interna-
ción las especies destinadas a este esta-
blecimiento educacional. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Permítame^ Honorable señor Diputado. 
La Mesa se permite hacer presenté a Su 
Señoría que los procedimientos seguidos 
en. el Honorable Senado para admitir a 
discusión y votación las indicaciones a 
un proyecto de ley, son privativos de esa 
Honorable Corporación. 

La Honorable Cámara se encuentra en 
este momento con que el Honorable Se-
nado aprobó una indicación en tal senti-
do, y no le corresponde sino acoger o re-
chazar esa modificación del Honorable 
Senado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GODOY.— Señor Presidente, 

estoy haciendo esta observación, porque 
rola en el mismo expediente —lo que cons-
tituye una cosa curiosa y a ella deseo lie-' 
gar— un proyecto de ley separado, de 
origen en una moción del Honorable Se-
nador señor Allende, tendiente a conce-
der estos mismos beneficios al Instituto 
Nacional. 

Pues bien, señor Presidente, de acuer-
do con lo que establece la Constitución Po-
lítica, vale decir, que una iniciativa de 
este género sólo puede tener origen en 
la Cámara de Diputados, el Honorable 
Senado acordó mandar este proyecto a la 

Honorable Cámara, para que algún Ho-
norable Diputado lo hiciera suyo. 

En consecuencia, existe un tratamien-
to muy diferente en uno y otro caso. Yo 
no lo entiendo. Evidentemente hay una 
incongruencia. 

Si en el caso del proyecto del Honora-
ble señor. Allende, el Honorable Senado 
consideró que no procedía presentarlo ni 
tampoco tratar lo en su primer trámite, 
sino que, cumpliendo con lo que la Cons-
titución establece, procedió a enviarlo a 
la Honorable Cámara, con el objeto ya 
indicado, ¿por qué no ocurrió lo mismo 
con el proyecto del Honorable Senador se-
ñor Pablo, y no se rechazó su indicación? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Si me excusa Su Señoría, como la Me-
sa tiene la obligación de velar por la co-
rrección de los procedimientos que deben 
seguirse en la tramitación de las leyes, se 
permite darle una explicación. 

Se ha resuelto invariablemente que só-
lo la iniciativa de estos proyectos le co-
rresponde a la Honorable Cámara de Di-
putados. 

Pero, una vez iniciada la tramitación 
del proyecto y llegado éste a la Cámara 
revisora, ella, por la vía de la modifica-
ción, puede introducir ideas que, de otra 
manera, al estar contenidas en una sim-
ple moción, habrían debido tener su ori-
gen en la Cámara de Diputados. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GODOY.— Señor Presidente, 

fuera de estos procedimientos, se estable-
ce, en general, en la práctica... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Perdóneme, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo destinado al Orden 
del Día. 

Quedará con la palabra Su Señoría. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que el Honora-
ble señor Bucher pase a reemplazarme en 
la Presidencia. 

Acordado. 
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—El señor Buc-her pasa a presidir la 
sesión. 

10.—TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES. 

El señor BUCHER (Presidente Acci-
dental).— Se va a anunciar la Tabla de 
Fácil Despacho para las próximas sesio-
nes. 

El señor CAÑAS (Secretario).— El se-
ñor Presidente anuncia la siguiente Ta-
bla de Fácil Despacho para las próximas 
sesiones: 

1.—Proyecto que libera de derechos de 
internación a elementos destinados a la 
Fundación Liceo de Hombres de San Fer-
nando, Colegio Hispano Americano y Cen-
tro de Padres del Instituto Nacional, de 
Santiago (3er. t rámite constitucional). 

2.—Moción que autoriza a la Munici-
palidad de Magallanes para t ransfer i r un 
terreno al Fisco. 

3.—Mociones que liberan de derechos 
de aduana la internación de diversos ele-
mentos destinados a la Escuela Gratuita 
Regina Pacis de las Monjas Francesas de 
Santiago, a la Casa de Huérfanos de la 
Providencia de Valparaíso, a la comuni-
dad religiosa Testigos de Jehová y al se-
ñor Walter Roth, .para que sean emplea-
dos en mantener abierta la ruta interna-
cional por el Paso Vicente Pérez Rosa-
les. 

4.—Moción que modifica la Ley Orgá-
nica del Colegio de Abogados con el ob-
jeto de aumentar el monto de la multa 
que el Consejo puede aplicar al desesti-
mar una reclamación en contra de un 
miembro. 

11.—REVISION DE PRECIOS DE LOS COMBUS-

TIBLES LIQUIDOS.— PETICION DE OFICIO. 

El señor BUCHER (Presidente Acci-
dental).— Entrando a la Hora de Inci-
dentes, corresponde el primer turno al Co-
mité Radical, el que lo ha cambiado con 
el Comité Liberal. 

El señor CUADRA.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BUCHER (Presidente Acci-
dental).— Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUADRA.— Señor Presiden-
te, la Asociación de Distribuidores de 
Combustibles, entidad con personalidad 
jurídica que amalgama a todos los dis-
tribuidores de combustibles de los que de-
penden su personal y familiares, que al-
canzan más o menos a cuarenta mil per-
sonas, presentó al señor Ministro de Mi-
nería una solicitud, con fecha 21 de no-
viembre de 1961, para que, en el estudio 
conducente a revisar la estructui'a de pre-
cios de los combustibles líquidos que, de 
acuerdo con el Decreto Supremo N9 133, 
debe hacerse en el mes de febrero de ca-
da año, se considere su situación. 

Como es del conocimiento de muchos de 
mis Honorables colegas, la situación eco-
nómica de estos distribuidores es muy 
aflictiva, especialmente en provincias; se 
hace urgente, entonces, que el señor Mi-
nistro de Minería dé solución a este pro-
blema que se viene arrastrando desde ha-
ce más de tres largos años. 

El aumento que ellos solicitan se pue-
de hacer sin alterar el importe de los 
combustibles líquidos f i jado por el Su-
premo Gobierno, ya que en la estructura 
de precios a la que he hecho referencia, 
existen rubros, como los de gastos genera-
les y fletes terrestres, que dan sobrados 
márgenes para sat isfacer las demandas 
que ellos solicitan. 

El Diputado que habla, por intermedio 
de la Comisión de Estudios de esta Hono-
rable Cámara, solicitó del señor Ministro 
de Minería el envío de los antecedentes 
correspondientes, con el objeto de hacer 
un estudio exhaustivo de los precios de 
los combustibles líquidos. 

Estos antecedentes aún no han llegado, 
que yo sepa, a la Comisión de Estudios 
refer ida; de manera que solicito del señor 
Presidente se oficie al señor Ministro de 
Minería para que, a la brevedad posible, 
envíe los antecedentes requeridos. 
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El señor BUCHER (Presidente Acci-
dental).— Se dirigirá el oficio solicitado 
en nombre de Su Señoría. 

12—CONVENIENCIA DE EXCEPTUAR DEL IM-

PUESTO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 14.836 

A LAS PERSONAS QUE TRANSPORTAN GA-

NADO A LA REPUBLICA ARGENTINA.— PE-

TICION DE OFICIO. 

El señor ZEPEDA COLL.— Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor BUCHER (Presidente Acci-
dental).— Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.— Señor Pre-
sidente, deseo continuar con las observa-
ciones, a que había dado comienzo en la 
última sesión celebrada por la Honorable 
Cámara, relacionadas con problemas que 
afectan a la provincia que tengo el honor 
de representar en esta Honorable Corpo-
ración. 

Seoor Presidente, cuando se dictó el de-
creto Reglamentario de la ley N? 14.836, 
por medlio de la cual se f i jó un impuesto 
fiscal de treinta escudos a los chilenos y 
extranjeros domicliados en Chile que via-
jan a países latinoamericanos, no se exclu-
yó de dicho gravamen a aquellas personas 
que llevan ganado a la República Argen-
tina erí épocas de verano. 

En realidad, no fue la representación 
parlamentaria de la zona la que incurrió 
en esta omisión, por cuanto ella presentó 
indicaciones en la Comisión de Hacienda, 
en el momento de discutirse la ley Ny 

14.836, para dejar al margen de dicho im-
puesto a las personas referidas. Sin em-
bargo, a petición del señor Ministro ele 
Hacienda, que dijo que la Secretaría a su 
cargo dictaría un reglamento en el cual 
se contemplaría el caso señalado, dichas 
indicaciones fueron retiradas. 

Desgraciadamente, al dictarse dicho de-
creto reglamentario, no se contempló esa 
excepción. En. consecuencia, antes que la 
Sala queda sin quorum, ruego al señor 
Presidente, se sirva solicitar el asentimien 

de la Sala para insertar en la versión 

oficial de la prensa y en el Boletín de Se-
siones un cuadro estadístico del ganado 
llevado a veranada a la República Argen-
tina entre 1958 y 1961. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental).—No hay número en la Sala, Ho-
norable Diputado para adoptar acuerdos. 
Cuando haya quorum, solicitaré el asen-
tmento de la Sala con tal objeto. 

El señor ZEPEDA COLL.— Muchas 
gracias, señor Presidente. 

En todo caso, se calcula que, en prome-
dio, el número de cabezas de ganado 
transportado a la Argentia, entre las pro-
vincias de Coquimbo y Talca, es de 230 
mil y, llevaron este ganado, aproximada-
mente cuatro mil setecientos arrieros que, 
por supuesto, no están en condiciones de 
solventar anualmente este impuesto esta-
blecido por la ley mencionada. 

Por lo tanto, solicito que se dir i ja ofi-
ció al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que, a la brevedad posible, com-
plemente, en la forma ya expresada, el 
el decreto reglamentario de la ley NQ 

14.836. 
El señor YRARRAZAVAL (clon Raúl) 

En la provincia de Llanquihue sucede lo 
mismo. ¿Me permite, Honorable Diputa-
do? 

El señor ZEPEDA COLL.—Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental) .—Con la venia del Honorable se-
ñor Zepeda, puede usar de la palabra el 
Honorable señor Yrarrával . 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl) 
—Señor Presidente, deseo apoyar lo ex-
puesto, hace un instante, por el Honora-
ble Diputado por Coquimbo, por cuanto 
la misma situación se presenta en las pro-
vincias australes; y no sólo con las per-
sonas que llevan ganado, sino también 
aquéllas que, por necesidades de trabajo, 
se ven obligadas a pasar a territorio ar-
gentino. A mi juicio, esta situación que 
se produce con países fronterizos, no ha 
sido debidamente considerada en el Re-
glamento dictado por el Ministerio de Ha-
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cienda. En consecuencia, adhiero a la pe-
tición formulada por el Honorable colega 
en el sentido de que dicho Reglamento sea 
completado con la excepción a que ha alu-
dido. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre-

sidente, ruego que, al respecto, se dir i ja 
el oficio solicitado incluyendo en él las 
observaciones formuladas por el Honora-
ble señor Yrarrázaval. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental) .—Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría en la forma indicada. 

Pi 

Coqi 

0\ 
Colc'i 

(Pte 

Curi 
Los 

13.—PAGO DE LOS PRESTAMOS ACORDADOS 

POR LA CORPORACION DE FOMENTO DE LA 

PRODUCCION, A LOS PESCADORES DE CRUZ 

GRANDE, PROVINCIA DE COQUIMBO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental).—Puede continuar Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre-
sidente, debo hacer notar, continuando 
mis observaciones relacionadas con los 

El señor DUEÑAS.—Y también en mi 
nombre, porque el mismo caso se presen-
ta en la provincia de Linares. 

El señor FONCEA.—Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental).—Se enviará el ofico en nombre 
de todos los señores Diputados que lo han 
solictado. 

—Posteriormente, por acuerdo de la 
Sala, se acordó insertar, al final de las 
observaciones del señor Zepeda Coll, el s>¿-
guiente cuadro estadístico: 

J AS-
ÍS 

1959 

392 

117 

434 

14 

957 

problemas de la provincia de Coquimbo, 
que, en la localidad de Cruz Grande, co-
muna de La Higuera, de la provincia men-
cionada existen umerosos pescadores que, 
luego de elevar la respectiva solicitud a 
la Corporación de Fomento de la Produc-
ción y han obtenido préstamos de dicha 
institución para la compra de motores 
destinados a sus embarcaciones, a f in de 
poder realizar su t rabajo en mejores con-
diciones. 

"GANADO QUE SALE A VERANADA A CAMPOS ARGENTINOS 
1958 y 1959. 

ovincia Ovinos Caprinos Vacunos Caballares Mulares 

1958 1959 1958 1959 ' nali 

1958 1959 1958 1959 1958 

limbo, 

alie 41.848 55.920 88.968 57.282 1.090 '2.705 455 701 447 

't agua 

I. Negro) 11.857 9.615 987 1.021 209 143 309 253 243 

có 

Queñes) 62.909 73.616 3.692 3.892 2.441 2.913 1.888 1.S77 500 

a 

¡ Trancas y 

iso Nevado) .. 11.620 6.350 1.897 730 647 491 498 241 153 

>tal .... 128.234 145.501 95.544 62.925 4.387 6.252 3.150 3.072 1.343 

Total de ganado a veranada a campos argentinos en 1958: 232.658. 

Total de ganado a veranada a campos argentinos en 1959: 218.707." 



SESION 72?-, E N MARTES 8 DE MAYO DE 1962 5173 

D e s g r a c i a d a m e n t e , h a s t a la f e c h a , n o 

han p o d i d o d i s p o n e r d e d i c h o s r e c u r s o s , 

pues n o s e h a c u m p l i d o lo q u e s e l e s p r o -

met ió . 

Por este motivo, pido que se dir i ja ofi-
cio al señor. Ministro de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción, para que arbitre 
las medidas del caso, a f in de que el señor 
V i c e p r e s i d e n t e de la Corporación de Fo-
m e n t o de la Producción atienda, a la 
brevedad posible, esta petición de los pes-
cadores 'de Cruz Grande. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental).—Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor VALENTE.— Y en nombre 
del Comité Comunista. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental) .—Y en nombre del Comité Comu-
nista. 

14.—CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN DI-

VERSAS LOCALIDADES DE COQUIMBO Y 

FUNCIONAMIENTO DE UNA POLICLICA EN 

EL PUEBLO DE MINCHA EN LA MISMA PRO-

VINCIA.—PETICION DE OFICIOS. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental) .—Puede continuar Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre-
sidente, también en Ja localidad de La hi-
guera, del Departamento de La Serena, 
existe una escuela que se encuentra en 
pésimo estado, y es conveniente que se 
construya un nuevo edificio para que su 
personal desempeñe sus funciones en for-
ma normal. 

Debo manifestar que, incluso, se han 
ofrecido terrenos con tal objeto. Creo que 
si las autoridades educacionales y la So-
ciedad Constructora de Establecimentos 
Educacionales tuvieran algo de interés en 
esta materia, podría llevarse a la prácti-
ca este viejo anhelo de los habitantes de 
la localidad de La Higuera: contar con 
una nueva escuela destinada a impartir 
instrucción a sus hijos. 

En esta exposición de los problemas de 
mi provincia, debo también referirme a 

la localidad de Mincha. La escuela que 
actualmente está funcionando en ella, se 
encuentra en estado insalubre; su cons-
trucción está en pésimo estado por lo cual, 
constituye un grave peligro para la vida 
de los niños que alberga. Bien se podría, 
en esa localidad, realizar una expropia-
ción de terrenos, porque los hay adecua-
dos para construir un establecimiento es-
colar. 

Además, en la localidad de Mincha no 
existe una policlínica. Hay más de cien 
asegurados, pero hasta la fecha, ha sido 
imposible conseguir que el Servicio Na-
cional de Salud instale un establecimento 
de esta cl^se, para atender a aquéllos y a 
las personas que lo soliciten. 

Conozco personas que han ofrecido una 
o dos piezas, en sus casas, con el objeto 
de que en ellas pueda funcionar una po-
liclínica. 

Por lo tanto, sólo se necesita que el Ser-
vicio Nacional de Salud imparta las órde-
nes del caso para que dicha policlínica 
pueda funcionar en la localidad de Min-
cha. 

Por este motivo, solicito que se dir i ja 
oficio al señor Ministro de Salud Públi-
ca, y también al señor Ministro de Edu-
cación Pública, pidiendo, al primero, que 
procure se instale una policlínica y, al se-
gundo, que adopte las medidas del caso 
para que se construya una nueva escuela 
en la localidad de Mincha. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental) .—Se enviarán los oficios solicita-
dos, en nombre de Su Señoría. 

El señor VALENTE.—Y en nombre del 
Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor MUGA.—Y en mi nombre, se-
ñor Presidente. 

El señor GUMUCIO.—Y en el mío, se-
ñor Presidente. 

El señor MERCADO.—También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental) .—Se enviarán los oficios en nom-
bre de los señores Diputados que lo han 
solicitado. 
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15—TRANSFERENCIA DE UN EDIFICIO AL 

MINISTERIO DE EDUCACION PARA QUE EN 

EL FUNCIONE LA ESCUELA DE HUENTELAU-

QUEN, PROVINCIA DE COQUIMBO. PETICION 

DE OFICIOS 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental).—Puede continuar Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre-
sidente, en la localidad de Mincha, existe 
una escuela que, desde hace más o menos 
veinte años, está desarrollando sus acti-
vidades docentes en una casa particular 
que se encuentra en pésimas condiciones, 
por lo que no es posible continuar impar-
tiendo enseñanza en ella. 

Hace algunos días, se desocupó un edi-
dificio de la Dirección de Vialidad, por lo 
que rogaría que, en nombre de la Honora-
ble Cámara, se dirigiera un ofico al se-
ñor Ministro de Educación Pública y otro 
al señor Ministro de Obras Públicas, so-
licitándoles que ese edificio que ocupaba 
la Dirección de Vialidad sea transferido 
al Ministerio de Educación Pública, con el 
objeto de que en él funcione la escuela de 
Huentelauquén. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental) .—No hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, Honorable Diputado, de 
manera que los oficios se enviarán en 
nombre de Su Señoría. 

16.—CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA EN LA 

LOCALIDAD DE CAIMANES, PROVINCIA DE 

COQUIMBO.— PETICION DE OFICIO 

El señor ZEPEDA COLL.—En Caima-
nes sucede lo mismo, señor Presidente. 
Existe una escuela que se encuentra en 
pésimo estado: sus paredes están agrie-
tadas y las salas de clase están hechas de 
quinchas, como se dice vulgarmente; de 
manera que este local no proporciona 
ninguna seguridad a los educandos. 

Personalmente, visité esta escuela y 
pude imponerme del estado lamentable 
en que se encuentran las salas de clase. 

Pero es el caso, señor Presidente, que 
hay una sucesión que ofrece un terreno 
para esta escuela. Pido, por lo tanto, que 
en mi nombre se dirija oficio al señor 
Ministro de Educación pública, solici-
tándole que es haga eco de esta nece-
sidad del pueblo de Caimanes, a fin de 
que se construya en él una nueva escuela. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental).— Se enviará el oficio solicitado, 
en nombre de Su Señoría. 

17.—PROBLEMAS DEL DEPARTAMENTO DE 

COMBARBALA, DE LA COMUNA DE CANELA 

Y DEL PUERTO DE LOS VILOS, PROVINCIA 

DE COQUIMBO.—PETICION DE OFICIOS 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental).—Puede continuar Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre-
sidente, visité la semana pasada la loca-
lidad de Canela, del departamento de Illa-
pel, y me di cuenta de la existencia de 
muchísimos problemas que hasta este mo-
mento no han tenido ¡solución. En primer 
lugar, está el problema del agua potable: 
es necesario hacer aflorar del estero de 
Canela el agua para beber, por medio de 
una cortina de cemento. 

Los habitantes de esta región que han 
hecho estudios al respecto han estimado 
el costo de esta obra en E 9 2.000. Sería 
necesario que los técnicos del Ministerio 
de Obras Públicas realizaran un estudio 
adecuado o que se destinara a estos t ra-
bajos la suma de E 9 2.000, a f in de eje-
cutarlos por administración, por cuanto 
lo único que piden los vecinos de Canela 
es que se les proporcionen los materiales 
necesarios, ya que ellos pondrían, en for-
ma gratuita, la mano de obra. 

Creo que es conveniente dirigir oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, ha-
ciéndole presente esta problema de la 
localidad de Canela y pidiéndole su so-
lución. 

Además, en el Presupuesto de la Na-
ción se consultó la suma de E 9 1.500, pa-
ra el Estadio de Canela, pero hasta el mo-
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mentó no se ha procedido a la expropia-
ción de los terrenos destinados a este fin. 
La Municipalidad posee la cantidad de 
£9 500, para invertirlos en este proyecto. 

También, debo informar, respecto de la 
localidad de Canela, que me he impuesto 
de que la f i rma Rafael Guzmán y Cía., 
que realizó los t rabajos del camino de 
Combarbalá a Puerto Oscuro, en el sector 
de Pozos a Duraznos, no ha pagado a sus 
obreros el reajuste que les corresponde, 
por lo tanto, creo que es necesario que 
ge envíe oficio al Ministerio del Trabajo 
con el objeto de que esta f i rma cumpla 
con las obligaciones sociales que le im-
pone la ley. 

Ruego que se solicite al señor Ministro 
de Obras Públicas que obligue a la f i rma 
"Anglo Chilean, Asfalt", que fue favore-
cida con la propuesta de rigor, a que ini-
cie, a la brevedad posible, la construc-
ción del camino de Combarbalá a Puerto 
Oscuro. 

Además, respecto del departamento de 
Combarbalá, es necesario qué su capital 
posea servicio de alcantarillado, para lo 
cual solicito se amplíe el que actualmente 
existe en la población construida por la 
Corporación de la Vivienda en esa loca-
lidad. 

El domingo pasado estuve en el puerto 
de Los Vilos, donde se realizó un cabildo 
abierto, con el objeto de que lleguen a él 
los beneficios de luz eléctrica proporcio-
nada por la ENDESA, al igual que los 
servicios de alcantarillado. Se elevó un 
memorándum, pero, desgraciadamente, por 
falta de quorum en la Sala, no podré so-
licitar su inclusión en la Versión Oficial. 
De todos modos, ruego que se envíen ofi-
cios a quienes correspondan para que pi-
dan a la ENDESA y a la Dirección de 
Obras Sanitarias a fin de que, en forma 
preferente, atiendan la petición conteni-
da en este memorándum y que dice rela-
ción con la necesidad de proporcionar 
estos dos elementos tan esenciales para el 
desarrollo y el progreso de la población 

y también de las industrias que piensan 
establecerse en esa localidad. 

Muchas gracias. 
El señor BUCHER (Presidente acci-

dental).—Se enviarán los oficios solicita-
dos a los Ministerios respectivos, en nom-
bre de Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.—Es un Gobierno 
inoperante entonces: no ha hecho nada. 

El señor ZEPEDA COLL.—Los ante-
riores tampoco. Estos son problemas que 
se han venido prolongando a través de 
muchísimos años. 

El señor MOMBERG.—Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental).—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOMBERG.—¿Cuántos mi-
nutos quedan, señor Presidente? 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental) .—Un minuto y medio, Honorable 
Diputado. 

El señor MOMBERG.—Señor Presi-
dente, el Gobierno, a través de una ges-
tión muy plausible, ha estado ayudando 
directamente a los mapuches de la pro-
vincia de Cautín 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.—No esta-
mos haciendo ninguna relación de las 
realizaciones; sólo he mencionado lo que 
falta por hacer. 

El señor MOMBERG.—Señor Presi-
dente, le voy a conceder una interrup-
ción al Honorable señor Zepeda Coll. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MOMBERG.—¿Ha terminado 
su intervención, Honorable señor Zepeda? 

El señor ZEPEDA COLL.—Sí, Hono-
rable colega. 

El señor MOMBERG.—Muchas gracias. 
Señor Presidente, como el tiempo de 

que dispongo es muy limitado, dejaré mi 
intervención para la sesión de mañana. 

El señor GUERRA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 
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El señor BUCHER (Presidente acci-
dental) .—Ha terminado el tiempo del Co-
mité Liberal. 

18.—FORMACION DE LOS COLEGIOS UNIVER-

SITARIOS REGIONALES, DEPENDIENTES DE 

LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental).—El turno siguiente corresponde 
al Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).—Pido la palabra, señor Pre-
sidente. 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental) .—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).—Señor Presidente, el Partido 
Radical, siempre atento a servir la polí-
tica educacional en beneficio del pueblo, 
desea esta tarde, por mi modesto inter-
medio, preocuparse de un problema que 
tiene un alto contenido educativo, social 
y cultural. Deseo hablar, en esta Hora de 
Incidentes, en nombre del Partido Radi-
cal, acerca de los Colegios Regionales de 
Chile. 

La idea de la formación o constitución 
de los Colegios Universitarios Regionales 
de la Universidad de Chile fue formula-
da, por primera vez, por el Honorable 
Consejo Universitario como una respues-
ta al interés manifestado por las institu-
ciones más representativas y la opinión 
pública de importantes ciudades de pro-
vincia, en el sentido de contar con un 
organismo de enseñanza superior para 
atender las necesidades de sus respecti-
vas zonas. 

La fundación de los Colegios Universi-
tarios significa la satisfacción de esa ne-
cesidad, evitando la fundación de peque-
ñas Universidades en las provincias, cu-
yo desarrollo sería muy difícil y oneroso. 
La creación de los Colegios constituye, 
además, el avance hacia una nueva es-
tructura de la Universidad, y la descen-
tralización de sus servicios. La Universi-

dad podrá proporcionar en el fu turo una 
mejor atención a los jóvenes que en nú-
mero creciente egresan de la educación 
secundaria, y brindarles nuevos campos 
de profesionalización, de acuerdo con las 
tendencias del desarrollo de Chile. 

Las finalidades de los Colegios Univer-
sitarios son las siguientes : 1.—Profundi-
zar y ampliar la educación general de los 
estudiantes universitarios; 2.—Proporcio-
nar a los alumnos una formación acadé-
mica básica que les permita continuar 
con éxito el estudio de una profesión o 
los estudios superiores y de investigación 
correspondientes a los grados académicos; 
3.—Ofrecer oportunidades dé estudio de 
carreras cortas, de acuerdo con las ne-
cesidades de cada región; 4.—Realizar 
actividades de extensión universitaria pa-
ra servir los intereses culturales de la co-
munidad; 5.—Favorecer la investigación 
científica y tecnológica; y 6.—Prestar 
asistencia técnica a las instituciones de 
la comunidad. 

El plan de estudios de los Colegios 
Universitarios comprende las siguientes 
áreas: a) Artes y Letras; b) Ciencias 
Sociales; c) Ciencias Físicas y Matemá-
ticas; y d) Ciencias Biológicas. 

Los alumnos dedicarán, aproximada-
mente, el 70% de su tiempo al estudio 
de la especialidad elegida y, aproximada-
mente, el 30% a la educación general 
comprendida en las otras áreas. Fuera de 
las clases generales, los alumnos deberán 
desarrollar t rabajo en grupos y cumplir 
asignaciones de t rabajo individual. 

Para ayudar a los estudiantes en la 
elección de sus especialidades y en el des-
arrollo de sus actividades, los Colegios 
mantendrán un Servicio de Orientación 
a cargo de profesores especializados. 

Al término de los 4 semestres, el alum-
no obtendrá el grado de Bachiller Uni-
versitario con mención en la especialidad, 
y tendrá con ello opción para continuar 
estudios en las carreras profesionales 
cortas y largas. 

Este es, señor Presidente, uno de los 
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aspectos más importantes de la función 
que cumplen los Colegios Regionales Uni-
versitarios, cual es la de darles facili-
dades a los alumnos que han logrado ti-
t u l a r s e en algunas de estas carreras cor-

>tas que el Colegio mantiene en favor de 
ellos, y, al mismo tiempo, la oportunidad 
de pasar después a una Facultad de la 
U n i v e r s i d a d de Chile, a un nivel supe-
rior, aprovechando estos estudios reali-
zados en el Colegio Regional Universita-
rio. Ellos les servirán de base o de t ram-
polín cultural para alcanzar su incorpo-
ración en cátedras definitivas de la alta 
enseñanza universitaria. 

Las ventajas de los Colegios Regiona-
les Universitarios que pueden mencionar-
se, son las siguientes: l9 .—Formación 
cultural general más completa, y más só-
lida formación básica de los profesiona-
les universitarios; 2?.—Nuevas oportuni-
dades profesionales para los jóvenes, por 
medio de las carreras cortas adaptadas a 
las necesidades regionales; 39.—Mejor 
organización de la labor docente y aten-
ción individual de los alumnos; 49.—Ma-
yor conocimiento de las aptitudes e inte-
reses de los estudiantes y, por lo tanto, 
mayores posibilidades de orientación edu-
cacional y vocacional; 59.—Mayor arrai-
go de los nuevos profesionales a los in-
tereses de su propia zona; 6?.—Amplia-
ción de las oportunidades de Educación 
Superior en las provincias y disminución 
del costo de los estudios; 79.—Incremento 
de las actividades culturales en las pro-
vincias ; y 89.—Mayores posibilidades de 
perfeccionamiento para los grupos pro-
fesionales y de asesoría técnica para las 
instituciones. 

Señor Presidente, tengo, aquí, en mis 
manos, informes que están, revestidos de 
la alta respetabilidad de, la Universidad 
de Chile; unos han sido aprobados por el 
Honorable Consejo Universitario de nues-
tra Casa "Mater", y otros han sido pre-
parados por especialistas en estas mate-

rias. Estos informes fueron presentados 
recientemente, no más, en el mes de mar-
zo, aquí en Santiago, a la Conferencia de 
la UNESCO, que con tanto brillo clausu-
rara sus labores educacionales y docen-
tes en nuestra capital. 

En estos informes se hace un verdade-
ro y profundo análisis de una serie de as-
pectos que son inherentes a las funciones 
que realizan los Colegios Regionales Uni-
versitarios ; ellos constituyen, en esencia, 
primicias del más alto valor educacional. 

Como en el breve tiempo de que dispo-
ne en esta Hora de Incidentes, el Diputa-
do que habla no puede entrar a ocuparse 
"in extenso" de ellos, por la seriedad con 
que aparecen revestidos y por el hecho de 
estar esencialmente vinculados a la mate-
ria que estoy tratando ante la Honorable 
Cámara, solicito que el señor Presidente, 
en el momento oportuno, por no haber en 
este instante el quorum indispensable en 
la Sala, se sirva recabar de esta Honora-
ble Corporación el acuerdo necesario para 
incluir en la versión de la presente sesión 
el contenido de estos informes. Ello habrá 
de permitir que las personas que se im-
pongan de esta modesta intervención del 
Diputado que habla, especialmente las de 
la provincia que represento en el Congre-
so, logren ampliar su criterio y tener una 
base más amplia de información sobre 
esta iniciativa tan trascendental para el 
fu turo de nuestro país en el plano educa-
cional, como es ésta de la formación y 
constitucional de los Colegios Regionales 
Universitarios, en las provincias. 

Dejo formulada, a la Mesa esta peti-
ción, y le ruego al señor Presidente que, 
en el momento oportuno, recabe el asen-
timiento de la Honorable Cámara, el que, 
estoy seguro, será favorable, para incor-
porar en la versión de esta sesión los in-
formes a que me acabo de referir . 

El señor BUCHER (Presidente acci-
dental) .—Se solicitará el asentimiento de 
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la Honorable Cámara, cuando haya quo-
rum en la Sala, Honorable Diputado. 

—-Los informes, euya inserción se acor-
dó posteriormente por la Honorable Cá-
mara, son los siguientes: 

"LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS 
REGIONALES 

Aprobado por el H. Consejo 

Universitario en sesión de 11 

de marzo de 1960. 

En el mes de octubre de 1959 el Ho-
norable Consejo Universitario de la Uni-
versidad de Chile dio a la publicidad un 
extenso documento cuyo texto había sido 
previamente aprobado por el mismo Con-
sejo en el cual, después de hacer una crí-
tica serena y objetiva del estado actual 
de los estudios superiores, propone como 
una medida tendiente a remediar algunas 
de las deficiencias encontradas, la crea-
ción de Colegios Universitarios Regiona-
les. 

1.—Modificación de los estudios univer-
tarios 

Al crear los Colegios Universitarios la 
Universidad de Chile se propone iniciar 
una modificación de su estructura orgá-
nica y de su régimen de estudios en tér-
minos que le permitan aténder, con opor-
tuno dinamismo y eficaz flexilidad, las 
progresivas necesidades sociales y cultu-
rales del país. 

Actualmente la educación universitaria 
tiende, de manera preponderante, a la 
preparación de profesionales a través de 
sus Escuelas y a la capacitación de in-
vestigadores por medio de sus Centros e 
Institutos. La extensión cultural superior, 
otra de sus tareas específicas, se realiza 
todavía con un criterio más ocasional que 
sistemático. 

La Universidad aparece, así, como un 
conjunto de organismos insuficientemen-
te integrados por la fal ta de coordinación 
de sus actividades que a menudo se repi-
ten y se interfieren. Aparte de esto, de 
suyo desventajoso tanto en. el orden cien-
tífico como en el económico, ella no con-
tinúa dentro de su esfera el proceso de 
educación general que la Escuela y el Li-
ceo sirven en los niveles que le correspon-
den. 

Una deficiencia de tal índole es, por sus 
efectos en el desarrollo de la Cultura Na-
cional de particular gravedad: la educa-
ción general, es decir, la formación cul-
tural, reviste básica importancia en todo 
sistema educativo y, especialmente, en la 
enseñanza superior a la cual concierne 
preparar , a los jóvenes que a ella alcan-
zan, para el desempeño de funciones de 
alta responsabilidad. 

Como en las demás ramas del sistema 
educativo, debe imprimirse a la educa-
ción universitaria un auténtico sentido de 
renovado humanismo, pleno y constructi-
vo, que lleve a la comprensión, del proce-
so cultural en su totalidad dinámica y en 
el que la ciencia y la técnica, de tan rele-
vante desarrollo en nuestra época, tengan 
la importancia que le corresponde como 
medios delL progreso humano. 

No se trata, pues, de volver a superadas 
formas de la actividad académica si no de 
dar a la formación cultural y a la prepa-
ración especializada, en armoniosa sínte-
sis, ei alcance que les corresponde dentro 
de una moderna concepción del trabajo 
universitario. La una y la otra tienen, en 
diversos grados y con sus propias pecu-
liaridades, la función de capacitar al hom-
bre como tal para el servicio de la Comu-
nidad, de manera que ninguna de sus vir-
tualidades positivas carezca de oportuni-
dad y estímulo para manifestarse. Así lo 
han comprendido los educadores de todos 
los países, aun de aquellos donde hay mar-
cada tendencia hacia el practicismo uni-
lateral. 


